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DECRETO Nº 3616/2018.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 1 de noviembre de 2018.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- OTÓRGUESE en el marco de la Ordenanza Nº 10.894/2006, un subsidio no reintegrable a la persona que infra
se menciona por la suma que allí se indica, destinado a solventar gastos de subsistencia familiar, correspondiente al mes de
octubre del año 2018:

Apellido y Nombres CUIT/CUIL Monto

Escales, Juan Luis 20-27783749-9 $ 1.500,00

ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente.
ARTÍCULO 3º.- La erogación  que demande el  cumplimiento del  presente,  será imputada a la Jurisdicción:  1110104000 –
Secretaría de Desarrollo Social – Dependencia: CONEDE – Conducción Ejecutiva de Desarrollo Social - Unidad Ejecutora: 21 –
Cond. Ejec. Des. Social – Fuente de Financiamiento: 131 – De origen municipal – Imputación Presupuestaria: 01.01.00 5.1.4.0 –
Ayudas sociales a personas.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.

DECRETO Nº 3617/2018.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 1 de noviembre de 2018.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- OTÓRGUESE en el marco de la Ordenanza Nº 10.894/2006, un subsidio no reintegrable a la persona que infra 
se menciona y por la suma que allí se indica, destinado a solventar gastos de emergencia habitacional correspondiente al mes 
de octubre del año 2018:

Apellido y Nombres CUIT/CUIL Monto

Ceballos Castillo, Carlos David 20-95384396-0 $ 1.500,00

ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente.
ARTÍCULO 3º.- La erogación  que demande el  cumplimiento del  presente,  será imputada a la Jurisdicción:  1110104000 –
Secretaría de Desarrollo Social – Dependencia: CONEDE – Conducción Ejecutiva de Desarrollo Social - Unidad Ejecutora: 21 –
Cond. Ejec. Des. Social – Fuente de Financiamiento: 131 – De origen municipal – Imputación Presupuestaria: 01.01.00 5.1.4.0 –
Ayudas sociales a personas.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.

DECRETO Nº 3618/2018.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 1 de noviembre de 2018.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- RATIFÍQUESE la Adenda de Contrato  de  Obra  suscripto  en  fecha 16 de octubre  del  año 2018 entre  la
Municipalidad de San José de Gualeguaychú y la Cooperativa de Trabajo “CONSTRUIR SEGURO LIMITADA”, inscripta en el
INAES bajo Matrícula Nº 53.720, para la modificación de la Cláusula Séptima -“Precio”-, el cual queda establecido en la suma
total  de  PESOS  UN  MILLÓN  CIENTO  DOS  MIL  SEISCIENTOS  SETENTA  Y  CINCO  CON  TREINTA  CENTAVOS  ($
1.102.675,30) para la realización de trabajos complementarios en Paseo Camino Costero “La Delfina”, ubicado en calle Las
Tipas, Parque Unzué Grande, entre calles Los Espinillos y calle Nº 8.017 de esta ciudad.
ARTÍCULO 2º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.

DECRETO Nº 3619/2018.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 1 de noviembre de 2018.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
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ARTÍCULO 1º.-  CONTRÁTESE  con  retroactividad  al  día  12  de  septiembre  del  año  2018  al  INSTITUTO  AUTÁRQUICO
PROVINCIAL DEL SEGURO DE ENTRE RÍOS, CUIT 30-50005550-9, con domicilio real en calle San Martín Nº 918, de la
ciudad  de  Paraná,  provincia  de  Entre  Ríos,  como Asegurador  y  la  Municipalidad  de  San  José  de  Gualeguaychú,  como
Asegurado, sujeto a las condiciones generales y particulares establecidas en la Póliza Nº 000008019 con vigencia desde las
12:00 horas del  día 12/09/2018 hasta las 12:00 horas del  día 12/09/2019 para la cobertura de automotores de propiedad
municipal.
ARTÍCULO 2º.-  PÁGUESE al  INSTITUTO AUTÁRQUICO PROVINCIAL DEL SEGURO DE ENTRE RÍOS, en concepto de
Prima, la suma que mensualmente corresponda, previa presentación de la correspondiente factura y/o recibo de ley, ante la
Dirección de Suministros.
ARTÍCULO 3º.- Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en los artículos precedentes.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.  
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.

DECRETO Nº 3620/2018.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 1 de noviembre de 2018.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.-FÍJESE el  precio de la superficie correspondiente al  seis por ciento  (6%) para espacio  de reserva pública
previsto en el artículo 4º de la Ordenanza Nº 10.499/2001, en el trámite de factibilidad de loteo presentado por el Agrimensor
Iván F. BÉRTORA, sobre los Planos de mensura Nº 70.200 y N° 46.989,  el  cual  consta de una superficie de trescientos
cuarenta  y  tres  metros  cuadrados  con  ochenta  y  cuatro  decímetros  cuadrados  (343,84  m2),  en  la  suma  de  PESOS
QUINIENTOS CINCUENTA  MIL ($550.000,00).
ARTÍCULO 2º.-NOTIFÍQUESE al interesado con copia del presente.
ARTÍCULO 3º.- Por Secretaría de Hacienda INFÓRMESE en autos el número de cuenta especial donde deberá depositarse
dicha suma conforme lo dispuesto por el artículo 5º de la Ordenanza Nº 10.499/2001.
ARTÍCULO 4º.-Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.

DECRETO Nº 3621/2018.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 1 de noviembre de 2018.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- LLÁMESE a  LICITACIÓN PRIVADA Nº 32/2018, cuya  APERTURA de  OFERTAS  se realizará el día  7 de
noviembre del  año 2018,  a  las  10:30 HORAS,  para la adquisición  de  ONCE MIL (11.000)  LITROS de COMBUSTIBLE
LÍQUIDO GAS OIL GRADO 2 A GRANEL, para ser  destinado a los equipos viales que prestan servicios en las distintas
reparticiones de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos de la Municipalidad de San José de Gualeguaychú, de acuerdo al
Pliego de Condiciones Particulares y Especificaciones Técnicas. 
ARTÍCULO 2º.- Las OFERTAS SERÁN RECEPCIONADAS en la DIRECCIÓN de ASUNTOS LEGALES, hasta el día 7 de 
noviembre del año 2018, a las 09:30 HORAS y deberán ajustarse al Pliego de Condiciones Generales.
ARTÍCULO 3º.- FÍJESE el Presupuesto Oficial en la suma de PESOS CUATROCIENTOS CUARENTA MIL ($ 440.000,00).
ARTÍCULO 4º.- FÍJESE el valor del Pliego en la suma de PESOS CUATROCIENTOS CUARENTA ($ 440,00).
ARTÍCULO 5º.-  Por Dirección de Suministros,  procédase a cursar las invitaciones pertinentes a todos los proveedores del
rubro, inscriptos en el Registro de Proveedores Municipal.
ARTÍCULO 6º.-  La erogación que demande el cumplimiento de la presente será imputado a la Jurisdicción: 1110108000 –
Trabajos  Públicos  -  Unidad Ejecutora:  29  –  Cond.  Ejec.  Obras  Públicas  y  Servicios  Públicos  -  Dependencia:  PAVCME –
Pavimento por Contribución de Mejoras - Fuente de Financiamiento: 110 – Tesoro Municipal - Imputaciones Presupuestarias:
50.79.54/50.79.55 2.5.6.0  –  Combustibles  y  lubricantes;  y  Dependencia:  MANCAL – Mantenimiento  de Calles.  Imputación
Presupuestaria 50.77.00 - 2.5.6.0 - Combustibles y lubricantes.
ARTÍCULO 7º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.

DECRETO Nº 3622/2018.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 1 de noviembre de 2018.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
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ARTÍCULO 1º.- LLÁMESE a  LICITACIÓN PRIVADA Nº 33/2018, cuya  APERTURA de  OFERTAS se realizará el día  8 de
noviembre del año 2018, a las 11:00 HORAS, para la adquisición de CUATRO (4) GEOCONTENEDORES, que se utilizarán
en la Planta de Tratamiento de Efluentes Cloacales, ubicada en calle Presidente Perón al Sur, de la ciudad de Gualeguaychú,
de acuerdo al Pliego de Condiciones Particulares y Especificaciones Técnicas. 
ARTÍCULO 2º.- Las OFERTAS SERÁN RECEPCIONADAS en la DIRECCIÓN de ASUNTOS LEGALES, hasta el día 8 de 
noviembre del año 2018, a las 10:00 HORAS y deberán ajustarse al Pliego de Condiciones Generales.
ARTÍCULO 3º.- FÍJESE el Presupuesto Oficial en la suma de PESOS NOVECIENTOS MIL ($ 900.000,00).
ARTÍCULO 4º.- FÍJESE el valor del Pliego en la suma de PESOS NOVECIENTOS ($ 900,00).
ARTÍCULO 5º.-  Por Dirección de Suministros,  procédase a cursar las invitaciones pertinentes a todos los proveedores del
rubro, inscriptos en el Registro de Proveedores Municipal.
ARTÍCULO 6º.-  La erogación que demande el cumplimiento de la presente será imputado a la Jurisdicción: 1110114000 –
Secretaría de Obras y Servicios Públicos - Unidad Ejecutora: 34 – Dir. Obras Sanitarias y Efluentes - Dependencia: DEPUR –
Planta Depuradora - Fuente de Financiamiento: 110 – Tesoro Municipal. Imputación Presupuestaria: 37.04.00 2.9.9.0 - Otros.
ARTÍCULO 7º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.

DECRETO Nº 3623/2018.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 1 de noviembre de 2018.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- RATIFÍQUESE el Contrato de Obra suscripto en fecha 6 de octubre del año 2018 entre la Municipalidad de San
José de Gualeguaychú y la Cooperativa de Trabajo “LOS DEL SERRUCHO LIMITADA”, inscripta en el INAES bajo Matrícula Nº
54.024, el cual tiene por objeto la provisión de mano de obra, materiales y equipos para la reparación de TRESCIENTOS
CINCUENTA METROS CUADRADOS (350 m2) DE BACHES.
ARTÍCULO 2º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.

DECRETO Nº 3624/2018.
Expte. Nº 6496/2018.

SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 1 de noviembre de 2018.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO  1°.-  AUTORÍZASE  a  la  Secretaría  de  Hacienda, sobre  la  obra  efectuada  en  la  SEGUNDA  ETAPA  de
RECUPERACIÓN  Y  REFUNCIONALIZACIÓN  del  inmueble  de  propiedad  municipal  denominado  “DISPENSARIO  DEL
LACTANTE”, a abonar a la Cooperativa de Trabajo que infra se menciona con destino al pago de mano de obra, conforme
Certificado de Avance de Obra Nº 2 – de un monto total de PESOS QUINCE MIL NOVECIENTOS TREINTA Y NUEVE CON
SESENTA Y SEIS CENTAVOS ($ 15.939,66) -, de acuerdo al siguiente detalle:

Cooperativa Representación Cargo DNI Domicilio Factura Monto Monto en Letras

Mate 
Amargo 
Ltda.

Moussou, 
Aníbal Daniel Secretario 29.765.645 Ayacucho y 

Tropas
“B” 00002-
00000266 $ 15.142,68

Pesos quince mil
ciento cuarenta 
y dos con 
sesenta y ocho 
centavos.

Y a constituir el Fondo de Reparo, según el siguiente detalle:             
Cooperativa Representación Cargo DNI Domicilio Factura Monto Monto en Letras

Mate 
Amargo 
Ltda.

Moussou, 
Aníbal Daniel Secretario 29.765.645 Ayacucho y 

Tropas
“B” 00002-
00000267 $ 796,98

Pesos 
setecientos 
noventa y seis 
con noventa y 
ocho centavos.

ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Hacienda dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente.
ARTÍCULO 3º.- La erogación  que demande el  cumplimiento del  presente,  será imputada a la Jurisdicción:  1110108000 –
Trabajos Públicos - Dependencia: EDIMUN – Edificios Municipales – Unidad Ejecutora: 50 – Dir. Cooperativas – Fuente de
Financiamiento: 110 – Tesoro Municipal - Imputación Presupuestaria: 53.51.55 3.9.9.0 – Dispensario del Lactante - Otros.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.

DECRETO Nº 3625/2018.
Expte. Nº 6495/2018.
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SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 1 de noviembre de 2018.
VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1°.-  AUTORÍZASE a  la  Secretaría  de  Hacienda, sobre  la obra efectuada  “S.U.M MOLINARI”,  a abonar  a  la
Cooperativa de Trabajo que infra se menciona con destino al pago de mano de obra efectuada, conforme Certificado de Avance
de Obra Nº 4 – de un monto total de PESOS DIECINUEVE MIL OCHOCIENTOS VEINTICUATRO ($ 19.824,00) -, de acuerdo al
siguiente detalle:

Cooperativa Representación Cargo DNI Domicilio Factura Monto Monto en Letras

Nueva 
Gualeyán 
Ltda. 

Benítez, 
Ramón 
Alejandro

Presidente 26.377.677 Barrio Zuppichini 
Casa Nº 42

“B” 00002-
00000045 $ 18.832,80

Pesos dieciocho 
mil ochocientos 
treinta y dos con 
ochenta 
centavos.

Y a constituir del Fondo de Reparo, según el siguiente detalle:
Cooperativa Representación Cargo DNI Domicilio Factura Monto Monto en Letras

Nueva 
Gualeyán 
Ltda. 

Benítez, 
Ramón 
Alejandro

Presidente 26.377.677 Barrio Zuppichini 
Casa Nº 42

“B” 00002-
00000046 $ 991,20

Pesos 
novecientos 
noventa y uno 
con veinte 
centavos.

ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Hacienda dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente.
ARTÍCULO 3º.-  La erogación  que demande el  cumplimiento  del  presente,  será imputada a la Jurisdicción:  1110108000 –
Trabajos Públicos - Dependencia: SUMBM – SUM Barrio Molinari  – Unidad Ejecutora: 50 – Dir. Cooperativas – Fuente de
Financiamiento: 110 – Tesoro Municipal - Imputación Presupuestaria: 53.60.55 3.9.9.0 – SUM Barrio Molinari - Otros.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.

DECRETO Nº 3626/2018.
Expte. Nº 6494/2018.

SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 1 de noviembre de 2018.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO  1°.-  AUTORÍZASE  a  la  Secretaría  de  Hacienda, sobre  la  obra  efectuada  en  la  PRIMERA  ETAPA  de
RECUPERACIÓN  Y  REFUNCIONALIZACIÓN  del  inmueble  de  propiedad  municipal  denominado  “DISPENSARIO  DEL
LACTANTE”, a abonar a la Cooperativa de Trabajo que infra se menciona con destino al pago de mano de obra, conforme
Certificado de Avance de Obra Nº 12 – de un monto total  de PESOS VEINTISEIS MIL CUARENTA Y SIETE CON DIEZ
CENTAVOS ($ 26.047,10) -, de acuerdo al siguiente detalle:

Cooperativa Representación Cargo DNI Domicilio Factura Monto Monto en Letras

Mate 
Amargo 
Ltda.

Moussou, 
Aníbal Daniel Secretario 29.765.645 Ayacucho y 

Tropas
“B” 00002-
00000268 $ 24.744,75

Pesos 
veinticuatro mil 
setecientos 
cuarenta y 
cuatro con 
setenta y cinco 
centavos.

Y a constituir el Fondo de Reparo, según el siguiente detalle:             
Cooperativa Representación Cargo DNI Domicilio Factura Monto Monto en Letras

Mate 
Amargo 
Ltda.

Moussou, 
Aníbal Daniel Secretario 29.765.645 Ayacucho y 

Tropas
“B” 00002-
00000269 $ 1.302,36

Pesos un mil 
trescientos dos 
con treinta y 
seis centavos.

ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Hacienda dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente.
ARTÍCULO 3º.- La erogación  que demande el  cumplimiento del  presente,  será imputada a la Jurisdicción:  1110108000 –
Trabajos Públicos - Dependencia: EDIMUN – Edificios Municipales – Unidad Ejecutora: 50 – Dir. Cooperativas – Fuente de
Financiamiento: 110 – Tesoro Municipal - Imputación Presupuestaria: 53.51.55 3.9.9.0 – Dispensario del Lactante - Otros.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.
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DECRETO Nº 3627/2018.
Expte. Nº 6493/2018.

SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 1 de noviembre de 2018.
VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1°.-  AUTORÍZASE a la Secretaría de Hacienda, sobre la obra efectuada en “CONSTRUCCIÓN DE UN SECTOR
DE TRANSFERENCIA”, a abonar a la Cooperativa de Trabajo que infra se menciona con destino al pago de mano de obra,
conforme Certificado de Avance de Obra Nº 4 – de un monto total de PESOS VEINTISEIS MIL DOSCIENTOS CINCUENTA ($
26.250,00) -, de acuerdo al siguiente detalle:

Cooperativa Representación Cargo DNI Domicilio Factura Monto Monto en Letras

Los del 
Serrucho 
Ltda. 

Morales, 
Guillermo 
Oscar 
Ceferino

Presidente 21.663.253 Vélez Sarsfield
Nº 580

“B” 00002-
00000300 $ 24.937,50

Pesos 
veinticuatro mil 
novecientos 
treinta y siete con
cincuenta 
centavos.

Y a constituir el Fondo de Reparo, según el siguiente detalle:             
Cooperativa Representación Cargo DNI Domicilio Factura Monto Monto en Letras

Los del 
Serrucho 
Ltda. 

Morales, 
Guillermo 
Oscar 
Ceferino

Presidente 21.663.253 Vélez Sarsfield
Nº 580

“B” 00002-
00000301 $ 1.312,50

Pesos un mil 
trescientos doce 
con cincuenta 
centavos.

ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Hacienda dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente.
ARTÍCULO 3º.- La erogación  que demande el  cumplimiento del  presente,  será imputada a la Jurisdicción:  1110108000 –
Trabajos Públicos - Dependencia: CTRECO – Centros de Transferencia Ecoparque – Unidad Ejecutora: 50 – Dir. Cooperativas
– Fuente de Financiamiento: 133 – De Origen Nacional -  Imputación Presupuestaria: 54.52.00 3.9.9.0 – Centros de Trans.
Ecoparque - Otros.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.

DECRETO Nº 3628/2018.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 1 de noviembre de 2018.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- RENUÉVESE con retroactividad al día 1º de octubre del año 2018 y hasta el día 31 de marzo del año 2019, el
contrato al Señor Gustavo Andrés GONZÁLEZ, DNI Nº 24.204.172, domiciliado en calle Blas Parera Nº 2.141 de esta ciudad,
para que cumpla tareas contractuales como Auxiliar de la Dirección de Tránsito, dependiente de la Secretaría de Gobierno.
ARTÍCULO 2º.- El Señor GONZÁLEZ percibirá como contraprestación por sus servicios un haber mensual equivalente a la
Categoría 9º, Administrativo 7mo., del Escalafón General, debiendo cumplir una carga horaria de treinta (30) horas semanales
en los días y horarios determinados por la Dirección de Tránsito, dependiente de la Secretaría de Gobierno.
ARTÍCULO 3º.- La presente contratación se encuentra excluida de las normas que regulan la estabilidad del empleo público.
ARTÍCULO 4º.- Por Dirección de Personal, procédase a confeccionar el contrato correspondiente.
ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.

DECRETO Nº 3629/2018.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 1 de noviembre de 2018.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:  
ARTÍCULO 1º.- OTÓRGUESE en el marco de la Ordenanza Nº 10.894/2006, un subsidio no reintegrable a la persona que infra
se menciona por la suma que allí se indica, destinado a solventar gastos de subsistencia familiar, correspondiente al mes de
octubre del año 2018:

Apellido y Nombres CUIT/CUIL Monto

Villegas, Eduardo Mauricio 20-17459610-8 $ 4.000,00

ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente.
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ARTÍCULO 3º.- La erogación  que demande el  cumplimiento del  presente,  será imputada a la Jurisdicción:  1110104000 –
Secretaría de Desarrollo Social – Dependencia: CONEDE – Conducción Ejecutiva de Desarrollo Social - Unidad Ejecutora: 21 –
Cond. Ejec. Des. Social – Fuente de Financiamiento: 131 – De origen municipal – Imputación Presupuestaria: 01.01.00 5.1.4.0 –
Ayudas sociales a personas.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.

DECRETO Nº 3630/2018.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 1 de noviembre de 2018.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:  
ARTÍCULO 1º.- OTÓRGUESE en el marco de la Ordenanza Nº 10.894/2006, un subsidio no reintegrable a la persona que infra
se menciona por la suma que allí se indica, destinado a solventar gastos de subsistencia familiar, correspondiente al mes de
octubre del año 2018:

Apellido y Nombres CUIT/CUIL Monto

Ramos, Rosa Cristina 27-17459594-7 $ 3.000,00

ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente.
ARTÍCULO 3º.- La erogación  que demande el  cumplimiento del  presente,  será imputada a la Jurisdicción:  1110104000 –
Secretaría de Desarrollo Social – Dependencia: CONEDE – Conducción Ejecutiva de Desarrollo Social - Unidad Ejecutora: 21 –
Cond. Ejec. Des. Social – Fuente de Financiamiento: 131 – De origen municipal – Imputación Presupuestaria: 01.01.00 5.1.4.0 –
Ayudas sociales a personas.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.

DECRETO Nº 3631/2018.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 1 de noviembre de 2018.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:  
ARTÍCULO 1º.- OTÓRGUESE en el marco de la Ordenanza Nº 10.894/2006, un subsidio no reintegrable a la persona que infra
se menciona por la suma que allí se indica, destinado a solventar gastos de subsistencia familiar, correspondiente al mes de
octubre del año 2018:

Apellido y Nombres CUIT/CUIL Monto

Laclau, Mariano Exequiel 20-35665878-8 $ 5.000,00

ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente.
ARTÍCULO 3º.- La erogación  que demande el  cumplimiento del  presente,  será imputada a la Jurisdicción:  1110104000 –
Secretaría de Desarrollo Social – Dependencia: CONEDE – Conducción Ejecutiva de Desarrollo Social - Unidad Ejecutora: 21 –
Cond. Ejec. Des. Social – Fuente de Financiamiento: 131 – De origen municipal – Imputación Presupuestaria: 01.01.00 5.1.4.0 –
Ayudas sociales a personas.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.

DECRETO Nº 3632/2018.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 1 de noviembre de 2018.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- RENUÉVESE a partir del día 1º de diciembre del año 2018 y hasta el día 31 de diciembre del año 2018, el
contrato a la Señora Verónica Beatriz BARRIOS, DNI Nº 25.937.338, domiciliada en calle Luis Clavarino y Sagrado Corazón Nº
2.100 de esta ciudad,  para que preste  tareas contractuales  en las instalaciones  del  Cementerio  Norte,  dependiente de la
Secretaría de Obras y Servicios Públicos. 
ARTÍCULO 2º La Señora BARRIOS, percibirá como contraprestación por sus servicios un haber mensual correspondiente a la
suma de  PESOS  NUEVE MIL  ($  9.000,00)  neto  por  todo  concepto,  debiendo  cumplir  una  carga  horaria  con  dedicación
exclusiva en los días y horarios determinados por la Administración de Cementerio Norte,  dependiente de la Secretaría de
Obras y Servicios Públicos.
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ARTÍCULO 3º.- La presente contratación se encuentra excluida de las normas que regulan la estabilidad del empleo público.
ARTÍCULO 4º.- Por Dirección de Personal, procédase a confeccionar el contrato correspondiente.
ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.

DECRETO Nº 3633/2018.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 1 de noviembre de 2018.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- CONTRÁTESE con retroactividad al día 12 de abril del año 2018 y hasta el día 31 de diciembre del año 2018, a
la Señora Elena Cristina CARBALLO, DNI Nº 38.389.463, Legajo Nº 2.815, domiciliada en calle Del Inmigrante Nº 380 de esta
ciudad,  para  que  cumpla  tareas  contractuales  en  el  ámbito  de  la  Contaduría  General,  dependiente  de  la  Secretaría  de
Hacienda.
ARTÍCULO 2º.- La Señora CARBALLO, percibirá como contraprestación por sus servicios un haber mensual correspondiente a
la suma de PESOS NUEVE MIL ($ 9.000,00),  debiendo cumplir  una carga horaria con dedicación exclusiva en los días y
horarios determinados por la Contaduría General, dependiente de la Secretaría de Hacienda.
ARTÍCULO 3º.- La presente contratación se encuentra excluida de las normas que regulan la estabilidad del empleo público.
ARTÍCULO 4º.- Por Dirección de Personal, procédase a confeccionar el contrato correspondiente.
ARTÍCULO 5º.- Por el Área de Seguridad e Higiene procédase a dar de alta en los registros ante la Aseguradora de Riesgos de
Trabajo y proceder a la entrega de indumentaria de trabajo, en caso de corresponder.
ARTÍCULO 6º.- Por la Dirección de Informática y Nuevas Tecnologías, dese de alta a la Plataforma Integrada Municipal (PIM) y
al RAFAM, en caso de corresponder. 
ARTÍCULO 7º.-  Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.

DECRETO Nº 3634/2018.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 1 de noviembre de 2018.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- RENUÉVESE con retroactividad al día 1º de octubre del año 2018 y hasta el día 30 de noviembre del año 2018,
el contrato a la Señora Luisa Elizabeth CORIA MELGAR, DNI Nº 24.596.234, domiciliada en calle Francisco Lapalma Nº 2.253
de esta ciudad, para que preste tareas contractuales como Auxiliar de la Dirección de Tránsito, dependiente de la Secretaría de
Gobierno.
ARTÍCULO 2º.- La agente MELGAR percibirá como contraprestación por sus servicios un haber  mensual  equivalente a la
Categoría 9º, Administrativo 7mo., del Escalafón General, debiendo cumplir una carga horaria de treinta (30) horas semanales
en los días y horarios determinados por la Dirección de Tránsito, dependiente de la Secretaría de Gobierno.
ARTÍCULO 3º.- La presente contratación se encuentra excluida de las normas que regulan la estabilidad del empleo público.
ARTÍCULO 4º.- Por Dirección de Personal, procédase a confeccionar el contrato correspondiente.
ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.

DECRETO Nº 3635/2018.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 1 de noviembre de 2018.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- RENUÉVESE con retroactividad al día 1º de octubre del año 2018 y hasta el día 31 de marzo del año 2019, el
contrato al Señor Raúl Eduardo DIACO, DNI Nº 16.323.644, domiciliado en calle Helena L. de Roffo Nº 248 de esta ciudad, para
que cumpla tareas contractuales como Auxiliar de la Dirección de Tránsito, dependiente de la Secretaría de Gobierno.
ARTÍCULO 2º.- El  Señor  DIACO  percibirá  como  contraprestación  por  sus  servicios  un  haber  mensual  equivalente  a  la
Categoría 9º, Administrativo 7mo. del Escalafón General, debiendo cumplir una carga horaria de treinta (30) horas semanales,
en los días y horarios determinados por la Dirección de Tránsito, dependiente de la Secretaría de Gobierno.
ARTÍCULO 3º.- La presente contratación se encuentra excluida de las normas que regulan la estabilidad del empleo público.
ARTÍCULO 4º.- Por Dirección de Personal, procédase a confeccionar el contrato correspondiente.
ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.
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DECRETO Nº 3636/2018.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 1 de noviembre de 2018.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- RENUÉVESE con retroactividad al día 1º de octubre del año 2018 y hasta el día 31 de marzo del año 2019, el
contrato a la Señora Fernanda Vanesa MARÍN, DNI Nº 29.766.597, domiciliada en Barrio Vidal, Casa Nº 25 de esta ciudad,
para que cumpla tareas contractuales como Auxiliar de la Dirección de Tránsito, dependiente de la Secretaría de Gobierno.
ARTÍCULO 2º.- La  Señora  MARÍN percibirá  como contraprestación  por  sus  servicios  un  haber  mensual  equivalente  a  la
Categoría 9º, Administrativo 7mo. del Escalafón General, debiendo cumplir una carga horaria de treinta (30) horas semanales,
en los días y horarios determinados por la Dirección de Tránsito, dependiente de la Secretaría de Gobierno.
ARTÍCULO 3º.- La presente contratación se encuentra excluida de las normas que regulan la estabilidad del empleo público.
ARTÍCULO 4º.- Por Dirección de Personal, procédase a confeccionar el contrato correspondiente.
ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.

DECRETO Nº 3637/2018.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 1 de noviembre de 2018.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- RENUÉVESE con retroactividad al día 1º de octubre del año 2018 y hasta el día 31 de marzo del año 2019, el
contrato a la Señora Ivana Vanesa SILVA, DNI Nº 26.377.531, domiciliada en calle Guido Spano Nº 375 de esta ciudad, para
que cumpla tareas contractuales como Auxiliar de la Dirección de Tránsito, dependiente de la Secretaría de Gobierno.
ARTÍCULO 2º.- La  agente  SILVA  percibirá  como contraprestación  por  sus  servicios  un  haber  mensual  equivalente  a  la
Categoría 9º, Administrativo 7mo., del Escalafón General, debiendo cumplir una carga horaria de treinta (30) horas semanales
en los días y horarios determinados por la Dirección de Tránsito, dependiente de la Secretaría de Gobierno.
ARTÍCULO 3º.- La presente contratación se encuentra excluida de las normas que regulan la estabilidad del empleo público.
ARTÍCULO 4º.- Por Dirección de Personal, procédase a confeccionar el contrato correspondiente.
ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.

DECRETO Nº 3638/2018.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 1 de noviembre de 2018.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- RENUÉVESE con retroactividad al día 1º de octubre del año 2018 y hasta el día 31 marzo del año 2019, el
contrato a la Señora Viviana Valeria CARABALLO, DNI Nº 23.051.626, domiciliada en calle Claudio Martínez Payva Nº 1.949 de
esta ciudad, para que preste tareas contractuales como Auxiliar en el ámbito de la Dirección de Tránsito, dependiente de la
Secretaría de Gobierno.
ARTÍCULO 2º.- La Señora Viviana Valeria CARABALLO percibirá como contraprestación por sus servicios un haber mensual
equivalente a la Categoría 9º, Administrativo 7mo., del Escalafón General, debiendo cumplir una carga horaria de treinta (30)
horas semanales en los días y horarios determinados por la Dirección de Tránsito, dependiente de la Secretaría de Gobierno.
ARTÍCULO 3º.- La presente contratación se encuentra excluida de las normas que regulan la estabilidad del empleo público.
ARTÍCULO 4º.- Por Dirección de Personal, procédase a confeccionar el contrato correspondiente.
ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.

DECRETO Nº 3639/2018.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 1 de noviembre de 2018.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ
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DECRETA:  
ARTÍCULO 1º.- RENUÉVESE con retroactividad al día 1º de octubre del año 2018 y hasta el día 31 de marzo del año 2019, el
contrato a la Señora Teresa Leticia COLLAZO, DNI Nº 25.937.383, domiciliada en calle Pedro Perigan Nº 2.096 de esta ciudad,
para que cumpla tareas contractuales como Auxiliar de la Dirección de Tránsito, dependiente de la Secretaría de Gobierno.
ARTÍCULO 2º.- La Señora COLLAZO percibirá como contraprestación por sus servicios un haber mensual equivalente a la
Categoría 9º, Administrativo 7mo. del Escalafón General, debiendo cumplir una carga horaria de treinta (30) horas semanales,
en los días y horarios determinados por la Dirección de Tránsito, dependiente de la Secretaría de Gobierno.
ARTÍCULO 3º.- La presente contratación se encuentra excluida de las normas que regulan la estabilidad del empleo público.
ARTÍCULO 4º.- Por Dirección de Personal, procédase a confeccionar el contrato correspondiente.
ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.

DECRETO Nº 3640/2018.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 1 de noviembre de 2018.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- RENUÉVESE con retroactividad al día 1º de octubre del año 2018 y hasta el día 31 de marzo del año 2019, el
contrato al Señor Nicolás Enrique MARÍN, DNI Nº 32.296.637, domiciliado en calle La Rioja Nº 295 de esta ciudad, para que
cumpla tareas contractuales como Auxiliar de la Dirección de Tránsito, dependiente de la Secretaría de Gobierno.
ARTÍCULO 2º.- El  Señor  MARÍN  percibirá  como  contraprestación  por  sus  servicios  un  haber  mensual  equivalente  a  la
Categoría 9º, Administrativo 7mo. del Escalafón General, debiendo cumplir una carga horaria de treinta (30) horas semanales,
en los días y horarios determinados por la Dirección de Tránsito, dependiente de la Secretaría de Gobierno.
ARTÍCULO 3º.- La presente contratación se encuentra excluida de las normas que regulan la estabilidad del empleo público.
ARTÍCULO 4º.- Por Dirección de Personal, procédase a confeccionar el contrato correspondiente.
ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.

DECRETO Nº 3641/2018.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 1 de noviembre de 2018.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- OTÓRGUESE en el marco de la Ordenanza Nº 10.894/2006, un subsidio no reintegrable a la persona que se
menciona a continuación, por la suma que allí se indica, quien realizó tareas ocasionales de interés comunitario en el ámbito de
la Secretaría del Hábitat, durante el mes de octubre del año 2018:

Apellido y Nombres CUIT/CUIL Monto

Ledesma, Liliana Raquel 27-17344775-8 $ 6.000,00

ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente.
ARTÍCULO 3º.- La erogación  que demande el  cumplimiento del  presente,  será imputada a la Jurisdicción:  1110117000 –
Secretaría del  Hábitat  – Dependencia: CONESH – Conducción Ejecutiva Hábitat  -  Unidad Ejecutora: 25 – Dir. Viviendas –
Fuente  de  Financiamiento:  110  –  Tesoro  Municipal  –  Imputación  Presupuestaria:  43.00.00  5.1.4.0  –  Ayudas  sociales  a
personas.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.

DECRETO Nº 3642/2018.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 1 de noviembre de 2018.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- OTÓRGUENSE en el marco de la Ordenanza Nº 10.894/06, subsidios no reintegrables, por la suma que se
consigna en cada caso,  a las  personas  que  a  continuación  se  detallan,  quienes  realizaron  tareas  ocasionales  de interés
comunitario en el ámbito de la Dirección de Deportes, dependiente de la Secretaría de Desarrollo Social y Salud, durante el
período comprendido entre los días 21 de septiembre del corriente año y 20 de octubre del año 2018:

Apellido y Nombres CUIL Monto
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Aguirre, Diego Gastón 20-22524781-2 $ 2.500,00

Aldáz, Oscar Fermín Ramón 23-24596723-3 $ 3.000,00

Aranda, Alfredo Raúl 20-21663237-1 $ 6.000,00

Bentancur, César Manuel 20-18471417-6 $ 4.000,00

Bettendorff, Néstor Gustavo 20-20361919-8 $ 5.000,00

Bohl, Mariano Adolfo 20-33992611-6 $ 3.500,00

Billen, Marcos Martín 20-25379495-0 $ 6.000,00

Cáceres, Claudia María 27-33806983-4 $ 6.000,00

Chávez, Ángel Raúl 23-05881470-9 $ 3.500,00

Colombo, Julián Daniel 20-35710774-2 $ 1.200,00

Delcanto, Germán 20-41320934-0 $ 3.500,00

Delfino, Walter Javier 20-32025433-8 $ 6.000,00

Esquivel, María Manuela 27-31567226-6 $ 2.100,00

Etchegoyen, José Damián 20-29466157-4 $ 2.800,00

Furlanetto, María Yael 27-30574328-9 $ 6.000,00

García, Raúl Eduardo 20-33160114-5 $ 6.000,00

Giménez, Débora Araceli Beatriz 27-37293943-0 $ 2.500,00

Gribinski, Diego Alberto 20-21414089-7 $ 2.800,00

Jara, Adriana Azucena 27-25031356-5 $ 4.000,00

Legaria, Jesús Enrique 20-26310199-6 $ 5.000,00

Lissman, Eduardo Francisco 20-29766637-2 $ 2.200,00

Lizzi, Marcelo Ramón 23-20361773-9 $ 6.000,00

López, Ariel Marcelo 20-21426833-8 $ 2.800,00

Maiztegui, Ricardo Hermelindo 20-10492942-8 $ 3.000,00

Martínez, María Claudia 27-20361126-4 $ 2.000,00

Martínez, Miriam Andrea 27-28358840-3 $ 3.000,00

Martínez, Ricardo Francisco 20-25288895-1 $ 2.200,00

Méndez, Luciano Daniel 20-41817721-8 $ 2.500,00

Moreyra, Zulma Rosana 27-20945971-5 $ 4.800,00

Oliveto, Luis Héctor 20-11251619-1 $ 6.000,00

Palacios, Roberto Carlos 20-28358817-4 $ 2.500,00

Patriarca, Mónica Lucrecia 27-27272705-3 $ 5.000,00

Picullo, José Rafael 20-23386716-1 $ 6.000,00

Portela, Néstor Marcelo 20-12385375-0 $ 6.000,00

Proc, Natalia Soledad 27-32456707-6 $ 2.800,00

Ramírez Carrasquel, Érika Evelin 27-95571387-2 $ 6.000,00

Ross, Alexander David 20-39264457-2 $ 1.000,00

Ruiz, Gastón 20-30789319-4 $ 4.000,00

Sánchez, Mariano 20-24245490-2 $ 2.800,00

Soldad, Mariana Raquel 27-33487193-8 $ 1.000,00
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Solís, Nicolás Adrián 20-29891032-3 $ 2.000,00

Tesuri, María Luz 27-36209458-0 $ 3.500,00

Tordo, María Ester 27-05492675-3 $ 2.500,00

Velis, Carmelo Hipólito 20-12385892-2 $ 6.000,00

ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente.
ARTÍCULO 3°.- La erogación  que demande el  cumplimiento del  presente,  será imputada a la Jurisdicción:  1110104000 –
Secretaría de Desarrollo Social  – Dependencia:  DEPORT – Deportes – Unidad Ejecutora: 22 – Dir.  Deportes – Fuente de
Financiamiento: 131 – De origen municipal – Imputación Presupuestaria. 31.00.00 5.1.4.0 – Ayudas sociales a personas.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.

DECRETO Nº 3643/2018.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 1 de noviembre de 2018.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- OTÓRGUESE en el marco de la Ordenanza Nº 10.894/2006, un subsidio no reintegrable a la persona que se
menciona a continuación, por la suma que allí se indica, quien realizó tareas ocasionales de interés comunitario en el ámbito de
la Dirección de Viviendas, dependiente de la Secretaría del Hábitat, durante el mes de octubre del año 2018:

Apellido y Nombres CUIT/CUIL Monto

Jaurena, Amelia Margarita 27-10667358-1 $ 6.000,00

ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente.
ARTÍCULO 3º.-  La  erogación  que demande el  cumplimiento  del  presente,  será imputada a la  Jurisdicción:  1110117000 –
Secretaría del  Hábitat  – Dependencia: CONESH – Conducción Ejecutiva Hábitat  -  Unidad Ejecutora: 25 – Dir. Viviendas –
Fuente  de  Financiamiento:  110  –  Tesoro  Municipal  –  Imputación  Presupuestaria:  43.00.00  5.1.4.0  –  Ayudas  sociales  a
personas.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.

DECRETO Nº 3644/2018.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 1 de noviembre de 2018.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- OTÓRGUESE un subsidio no reintegrable, en el marco de la Ordenanza Nº 10.894/2006, a la Asociación de
Lucha Contra el Cáncer (ALCEC), CUIT Nº 30-70830471-5 por la suma de PESOS CUATRO MIL QUINIENTOS ($ 4.500,00),
destinado a cubrir gastos de atención a la salud de las personas que concurren a la mencionada Institución, correspondientes al
mes de octubre del año 2018. 
ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en los artículos precedentes.
ARTÍCULO 3º.- La erogación  que demande el  cumplimiento del  presente,  será imputada a la Jurisdicción:  1110104000 –
Secretaría de Desarrollo Social – Dependencia: CONEDE – Conducción Ejecutiva de Desarrollo Social – Unidad Ejecutora: 21 –
Cond. Ejec. Des. Social – Fuente de Financiamiento: 131 – De origen municipal - Imputación Presupuestaria: 01.01.00 5.1.7.0 –
Transferencias a otras instituciones cult.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.

DECRETO Nº 3645/2018.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 1 de noviembre de 2018.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
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ARTÍCULO 1º.- CONSTITÚYESE el día 5 de noviembre del año 2018, a las 10:00 horas, la Comisión Preadjudicadora a los
efectos de evaluar la LICITACIÓN PÚBLICA Nº 19/2018, la que estará conformada por los siguientes miembros:
- Ingeniero Carlos Ángel THEA, en representación de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos Municipal.
- Analista Programador Ariel Guillermo D`AGOSTINO, en representación de la Dirección de Suministros.
- Abogado Hernán Leonel CASTILLO, en representación de la Dirección de Asuntos Legales. 
ARTÍCULO 2º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.

DECRETO Nº 3646/2018.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 2 de noviembre de 2018.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- APRUÉBESE el CONCURSO DE PRECIOS efectuado por la Directora de Comunicación Institucional para la
prestación del servicio de comercialización de puestos de venta y publicidad de la Fiesta del Pescado y el Vino Entrerriano, que
se llevará a cabo los días 4, 5 y 6 de enero del año 2019, conforme Pliego de Bases y Condiciones Generales y Particulares.
ARTÍCULO 2º.- ADJUDÍQUESE el Concurso de Precios a la firma “SALTAVIOLETA SRL”, CUIT/CUIL N° 30-71110639-8, con
domicilio en calle  José Antonio Cabrera N° 6049 de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, para la prestación del servicio
descripto en el artículo precedente. 
ARTÍCULO 3º.- Por Dirección de Asuntos Legales procédase a confeccionar el Contrato de Adjudicación correspondiente con la
firma “SALTAVIOLETA SRL”.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.

DECRETO Nº 3647/2018.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 2 de noviembre de 2018.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- APRUÉBESE lo actuado por la Dirección de Ambiente dependiente de la Secretaría de Desarrollo Social y
Salud, respecto a la contratación directa de la UNIVERSIDAD NACIONAL DEL LITORAL, por la prestación del servicio de
laboratorio, determinación de glifosato, ampa y glufosinato de amonio en muestras de agua y determinación de residuos de
plaguicidas por cromatografía gaseosa y líquida, por la suma de PESOS TREINTA Y NUEVE MIL QUINIENTOS CUARENTA Y
CINCO ($ 39.545,00).
ARTÍCULO 2º.- PÁGUESE a la UNIVERSIDAD NACIONAL DEL LITORAL, CUIT Nº 30-54667055-0, con domicilio en Boulevard
Pellegrini  Nº 2.750 de la ciudad de Santa Fe, provincia de Santa Fe, hasta la suma de PESOS TREINTA Y NUEVE MIL
QUINIENTOS CUARENTA Y CINCO ($ 39.545,00) por la prestación de los servicios descriptos en el artículo precedente, previa
presentación de la correspondiente factura y/o recibo de ley ante la Dirección de Suministros.
ARTÍCULO 3º.- Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente.
ARTÍCULO 4º.- La  erogación  que demande el  cumplimiento  del  presente  será  imputada a la  Jurisdicción:  1110104000 –
Secretaría  de  Desarrollo  Social  –  Unidad  Ejecutora:  3  –  Dirección  de Ambiente  y  Desarrollo  Sustentable  – Dependencia:
RECLDO – Reciclado – Fuente de Financiamiento: 110 – Tesoro Municipal – Imputación Presupuestaria: 33.03.00 3.4.2.0 –
Médicos y sanitarios.
ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.

DECRETO Nº 3648/2018.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 2 de noviembre de 2018.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- AUTORÍCESE, a partir del día 5 de noviembre del año 2018 y hasta el día 31 de diciembre del año 2018, el
acuerdo individual  de pasantía rentada a los estudiantes de la carrera de Licenciatura en Bromatología de la Facultad de
Bromatología de la Universidad Nacional  de Entre Ríos,  Señor  Alexis INDA, DNI Nº 39.263.268,  domiciliado en Boulevard
Isidoro de María y calle Teresa Margalot  S/N;  y Señor  Alexis Damián OROÑO, DNI Nº 40.159.367,  domiciliado en Barrio
Benetti,  casa Nº 16,  ambos de esta ciudad,  para que realicen prácticas educativas en el  ámbito del  Área de Laboratorio,
dependiente de la Dirección de Obras Sanitarias, en los términos de la Ley Nº 26.427.
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ARTÍCULO 2º.- Los pasantes deberán cumplir una carga horaria semanal de veinte (20) horas en los días y horarios que las
necesidades del servicio lo requieran.
ARTÍCULO 3º.- Los pasantes recibirán en calidad de asignación estímulo, una suma de dinero en carácter no remunerativo que
se calculará sobre la base del salario básico de la Categoría 10º, Operario 7mo. del Escalafón General, que será proporcional a
la carga horaria de la pasantía y actualizada a los aumentos que oportunamente les otorguen a los empleados municipales.
ARTÍCULO 4º.- Las presentes pasantías no generarán ningún tipo de relación laboral entre los pasantes y la Municipalidad de
San José de Gualeguaychú.
ARTÍCULO 5º.- Por Dirección de Personal dese cumplimiento a lo dispuesto en los artículos precedentes.
ARTÍCULO 6º.- Notifíquense a los pasantes y a la Facultad de Bromatología, Universidad Nacional de Entre Ríos. 
ARTÍCULO 7º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.

DECRETO Nº 3649/2018.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 2 de noviembre de 2018.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- PROMÚLGASE la Ordenanza Nº 12.251/2018, sancionada en fecha 1º de noviembre del  año 2018, por el
Honorable Concejo Deliberante. 
ARTÍCULO 2º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.

DECRETO Nº 3650/2018.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 2 de noviembre de 2018.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:  
ARTÍCULO 1º.- PROMÚLGASE la Ordenanza Nº 12.252/2018, sancionada en fecha 1º de noviembre del  año 2018, por el
Honorable Concejo Deliberante. 
ARTÍCULO 2º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.

DECRETO Nº 3651/2018.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 2 de noviembre de 2018.

.
VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- PROMÚLGASE la Ordenanza Nº 12.253/2018, sancionada en fecha 1º de noviembre del  año 2018, por el
Honorable Concejo Deliberante. 
ARTÍCULO 2º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.

DECRETO Nº 3652/2018.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 2 de noviembre de 2018.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- PROMÚLGASE la Ordenanza Nº 12.254/2018, sancionada en fecha 1º de noviembre del  año 2018, por el
Honorable Concejo Deliberante. 
ARTÍCULO 2º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.
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DECRETO Nº 3653/2018.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 2 de noviembre de 2018.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:  
ARTÍCULO 1º.- PROMÚLGASE la Ordenanza Nº 12.255/2018, sancionada en fecha 1º de noviembre del  año 2018, por el
Honorable Concejo Deliberante. 
ARTÍCULO 2º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.

DECRETO Nº 3654/2018.
Expte. Nº 6503/2018.

SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 2 de noviembre de 2018.
VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1°.- AUTORÍZASE a la Secretaría de Hacienda, sobre la obra efectuada en “EJECUCIÓN DE VEREDAS”, situado
en calle Doello Jurado Nº 1.432 de esta ciudad, a abonar a la Cooperativa de Trabajo que infra se menciona con destino al
pago de mano de obra, conforme Certificado de Avance de Obra Nº 1 – de un monto total de PESOS VEINTICINCO MIL ($
25.000,00) -, de acuerdo al siguiente detalle:
Cooperativa Representación Cargo DNI Domicilio Factura Monto Monto en Letras

El Futuro 
Ltda.

Sánchez, 
María 
Macarena

Presidente 40.790.432
Saenz Peña y 
Salaberry 
Casa Nº 5

“B”
00001-

00000009
$ 23.750.00

Pesos veintitrés mil 
setecientos 
cincuenta.

Y a constituir el Fondo de Reparo, según el siguiente detalle:             
Cooperativa Representación Cargo DNI Domicilio Factura Monto Monto en Letras

El Futuro 
Ltda.

Sánchez, 
María 
Macarena

Presidente 40.790.432
Saenz Peña y 
Salaberry 
Casa Nº 5

“B”
00001-

00000010
$ 1.250,00

Pesos un mil 
doscientos 
cincuenta.

ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Hacienda dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente.
ARTÍCULO 3º.- La erogación  que demande el  cumplimiento del  presente,  será imputada a la Jurisdicción:  1110108000 –
Trabajos Públicos - Dependencia: CORCVE – Cordón Cuneta y veredas – Unidad Ejecutora: 50 – Dir. Cooperativas – Fuente de
Financiamiento: 110 – Tesoro Municipal - Imputación Presupuestaria: 50.78.53 3.9.9.0 – Pro Mu Ve - Otros.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.

DECRETO Nº 3655/2018.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 2 de noviembre de 2018.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- OTÓRGUESE en el marco de la Ordenanza Nº 10.894/2006, un subsidio no reintegrable por la suma que allí se
indica, a la persona que infra se menciona, destinado a solventar gastos de atención a su salud, correspondiente al mes de
octubre del año 2018:

Apellido y Nombres CUIT/CUIL Monto
Aldáz, Oscar Fermín Ramón 23-24596723-3 $ 4.000,00

ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente.
ARTÍCULO 3º.- La erogación  que demande el  cumplimiento del  presente,  será imputada a la Jurisdicción:  1110104000 –
Secretaría de Desarrollo Social - Dependencia: CONEDE - Conducción Ejecutiva de Desarrollo Social - Unidad Ejecutora: 21 -
Cond. Ejec. Des. Social - Fuente de Financiamiento: 131 – De origen municipal - Imputación Presupuestaria: 01.01.00 5.1.4.0 -
Ayudas sociales a personas.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.

DECRETO Nº 3656/2018.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 2 de noviembre de 2018.
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VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- OTÓRGUESE en el marco de la Ordenanza Nº 10.894/2006, un subsidio no reintegrable a la Institución que se
menciona a continuación, por la suma que allí se indica, destinado a cubrir la diferencia del gasto que implica la permanencia en
la misma de dos (2) personas de escasos recursos económicos y salud delicada, situación que ha sido evaluada por el Área del
Adulto Mayor, dependiente de la Secretaría de Desarrollo Social y Salud, correspondiente al mes de octubre del corriente año:

- Pía  Unión San  Antonio  de  Padua,  CUIT Nº 30-62325295-3,  la  suma de PESOS NUEVE MIL DOSCIENTOS ($
9.200,00).
ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente.
ARTÍCULO 3º.- La erogación  que demande el  cumplimiento del  presente,  será imputada a la Jurisdicción:  1110104000 –
Secretaría de Desarrollo Social – Dependencia: CONEDE – Conducción Ejecutiva de Desarrollo Social - Unidad Ejecutora: 21 –
Cond. Ejec. Des. Social - Fuente de Financiamiento: 131 – De origen municipal - Imputación Presupuestaria: 01.01.00 5.1.7.0 –
Transferencias a otras instituciones cult.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.

DECRETO Nº 3657/2018.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 2 de noviembre de 2018.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- OTÓRGUESE en el  marco de la Ordenanza Nº 10.894/2006,  un subsidio no reintegrable por  la suma de
PESOS SEISCIENTOS ($ 600,00), al Grupo NAR-ANON, (Narcóticos Anónimos), destinado a solventar gastos relacionados
con su funcionamiento, correspondientes al mes de octubre del año 2018. Líbrese el cheque a nombre de la Señora María Ester
FORLONG, CUIT/CUIL Nº 27-11244785-2, domiciliada en Avenida Tomás de Rocamora Nº 108 de esta ciudad.
ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente.
ARTÍCULO 3º.- La erogación  que demande el  cumplimiento del  presente,  será imputada a la Jurisdicción:  1110104000 –
Secretaría de Desarrollo Social – Dependencia: CONEDE – Conducción Ejecutiva de Desarrollo Social – Unidad Ejecutora: 21 –
Cond. Ejec. Des. Social - Fuente de Financiamiento: 131 – De origen municipal – Imputación Presupuestaria 01.01.00 5.1.7.0 –
Transferencias a otras instituciones cult.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.

DECRETO Nº 3658/2018.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 2 de noviembre de 2018.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:  
ARTÍCULO 1º.- OTÓRGUESE en el marco de la Ordenanza Nº 10.894/2006, un subsidio no reintegrable a la Asociación “CASA
CLUB GUALEGUAYCHÚ”, CUIT Nº 30-71366190-9, por la suma de PESOS NUEVE MIL ($ 9.000,00), destinado a solventar
gastos relacionados al funcionamiento de la Institución, a fin de brindar servicios de asistencia y promoción que benefician a
una gran cantidad de personas y familias de nuestra comunidad, correspondientes al mes de octubre del año 2018.
ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente.
ARTÍCULO 3º.- La  erogación  que demande el  cumplimiento  del  presente  será  imputada a  la  Jurisdicción:  1110104000  –
Secretaría de Desarrollo Social – Dependencia: CONEDE – Conducción Ejecutiva de Desarrollo Social - Unidad Ejecutora: 21 –
Cond. Ejec. Des. Social  – Fuente de Financiamiento: 131 – De origen municipal – Imputación Presupuestaria: 01.01.00 5.1.7.0
– Transferencias a otras instituciones cult.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.

DECRETO Nº 3659/2018.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 2 de noviembre de 2018.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
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ARTÍCULO 1º.- OTÓRGUESE en el marco de la Ordenanza Nº 10.894/2006, un subsidio no reintegrable a la persona que se
menciona a continuación, por la suma que allí se indica, quien realizó tareas ocasionales de interés comunitario en el ámbito de
la Dirección de Comunicación Institucional, dependiente de la Secretaría de Gobierno, durante el mes de octubre del año 2018:

Apellido y Nombres CUIT/CUIL Monto

Cufre, Héctor Ricardo 20-16031199-2 $ 4.000,00

ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente.
ARTÍCULO 3º.-  La erogación  que demande el  cumplimiento del  presente,  será imputada a la Jurisdicción:  1110102000 –
Secretaría de Gobierno – Dependencia: PRENS – Prensa - Unidad Ejecutora: 71 – Dirección de Comunicación Institucional –
Fuente  de  Financiamiento:  110  –  Tesoro  Municipal  –  Imputación  Presupuestaria:  19.01.00  5.1.4.0  –  Ayudas  sociales  a
personas.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.

DECRETO Nº 3660/2018.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 2 de noviembre de 2018.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA
ARTÍCULO 1º.- CONSTITÚYESE el día 6 de noviembre del año 2018, a las 09:00 horas, la Comisión Preadjudicadora a los
efectos de evaluar la LICITACIÓN PRIVADA Nº 31/2018, la que estará conformada por los siguientes miembros:
- Arquitecto Carlos Rodolfo GARCÍA, en representación de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos Municipal.
- Analista Programador Ariel Guillermo D`AGOSTINO, en representación de la Dirección de Suministros.
- Abogado Hernán Leonel CASTILLO, en representación de la Dirección de Asuntos Legales. 
ARTÍCULO 2º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.

DECRETO Nº 3661/2018.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 2 de noviembre de 2018.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- APRUÉBESE lo actuado por el Consejo Mixto Gualeguaychú Turismo respecto a la renovación del contrato de
servicios del Señor Juan Ignacio SOLARI, DNI Nº 25.660.814, domiciliado en calle Río Paraná, Barrio Florida de esta ciudad,
por el período comprendido entre el día 1º de junio del año 2018 y el día 31 de diciembre del corriente año, para que preste
servicios como asesor y coordinador de las campañas de acción publicitaria que lleva adelante la dependencia aludida.
ARTÍCULO 2º.- PÁGUESE al  Señor  Juan  Ignacio  SOLARI,  CUIT Nº 20-25660814-7,  hasta  la  suma mensual  de  PESOS
QUINCE  MIL  ($  15.000,00),  por  la  prestación  de  los  servicios  descriptos  en  el  artículo  precedente  durante  el  período
comprendido entre los meses de junio y diciembre del corriente año, previa presentación de las correspondientes facturas y/o
recibos de ley ante la Dirección de Suministros.
ARTÍCULO 3º.- Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el presente. 
ARTÍCULO 4º.- La presente contratación se encuentra excluida del marco legal de la regulación del empleo público, previsto en
la Ordenanza Nº 7425/1975, puesta en vigencia por la Ordenanza Nº 7921/1985.
ARTÍCULO 5º.- La erogación  que demande el  cumplimiento  del  presente,  será imputada a la Jurisdicción:  1110107000 –
Consejo Mixto Gualeguaychú Turismo - Unidad Ejecutora: 35 – Consejo Mixto Gualeguaychú Turismo – Dependencia: CONMIX
– Consejo Mixto Gualeguaychú Turismo - Fuente de Financiamiento: 131 – De origen municipal – Imputación Presupuestaria:
01.01.00 3.5.9.0 - Otros.
ARTÍCULO 6º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.

DECRETO Nº 3662/2018.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 2 de noviembre de 2018.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
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ARTÍCULO 1º.- SANCIÓNESE al agente Maximiliano MAZZUCHI, Legajo N° 1.963 con llamado de atención, de acuerdo a lo
previsto por el artículo 11º inciso a) de la Ordenanza N° 7452/1975 y el artículo 4º, inciso a) de la Ordenanza Nº 8917/1989, en
virtud de haber concurrido a su puesto laboral una hora y cuarto después de lo dispuesto y requerido por su superior jerárquico
el día 28 de abril del corriente año. 
ARTÍCULO 2°.- NOTIFÍQUESE al agente Maximiliano MAZZUCHI, por la Dirección de Personal Municipal.
ARTÍCULO 3º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.-
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.

DECRETO Nº 3663/2018.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 2 de noviembre de 2018.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- OTÓRGUESE en el  marco de la Ordenanza Nº 10.894/2006,  un subsidio no reintegrable por  la suma de
PESOS SEISCIENTOS ($ 600,00) al Grupo NAR-ANON (Narcóticos Anónimos), destinado a solventar gastos relacionados a su
funcionamiento, correspondientes al mes de octubre del año 2018.
ARTÍCULO 2º.- Líbrese el  cheque a nombre del  Señor  Camilo Claudio  CARMONA, CUIT/CUIL Nº 20-06079236-5,  en  su
carácter de representante del grupo ut supra mencionado.
ARTÍCULO 3º.- Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículos precedente.
ARTÍCULO 4º.- La erogación  que demande el  cumplimiento del  presente,  será imputada a la Jurisdicción:  1110104000 –
Secretaría de Desarrollo Social – Dependencia: CONEDE – Conducción Ejecutiva de Desarrollo Social – Unidad Ejecutora: 21 –
Cond. Ejec. Des. Social - Fuente de Financiamiento: 131 – De origen municipal – Imputación Presupuestaria 01.01.00 5.1.7.0 –
Transferencias a otras instituciones cult.
ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.

DECRETO Nº 3664/2018.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 2 de noviembre de 2018.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:  
ARTÍCULO 1º.- OTÓRGUESE en el marco de la Ordenanza Nº 10.894/2006, un subsidio no reintegrable sujeto a rendición a la
Institución que se menciona a continuación, por la suma que allí se indica, destinado a cubrir los honorarios médicos acordados
mediante convenio, correspondientes a las horas trabajadas durante el mes de octubre del corriente año.

- Pía Unión San Antonio de Padua, CUIT Nº 30-62325295-3, la suma de PESOS DIECISÉIS MIL CUATROCIENTOS
SESENTA ($ 16.460,00).

ARTÍCULO 2º.-  La Institución referida deberá proceder a rendir gastos dentro de los treinta (30) días de recibido el subsidio
dispuesto en el artículo precedente.
ARTÍCULO 3º.- Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente.
ARTÍCULO 4º.- La erogación  que demande el  cumplimiento del  presente,  será imputada a la Jurisdicción:  1110104000 –
Secretaría de Desarrollo Social – Dependencia: CONEDE – Conducción Ejecutiva de Desarrollo Social - Unidad Ejecutora: 21 –
Cond. Ejec. Des. Social - Fuente de Financiamiento: 131 – De origen municipal - Imputación Presupuestaria: 01.01.00 5.1.7.0 –
Transferencias a otras instituciones cult.
ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.

DECRETO Nº 3665/2018.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 2 de noviembre de 2018.

.
VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- OTÓRGUESE en el marco de la Ordenanza Nº 10.894/2006, un subsidio no reintegrable a la ASOCIACIÓN
“PRIMERAS MADRES CUIDADORAS”,  CUIT Nº 30-71022217-3,  por  la  suma de PESOS DIECISIETE MIL ($ 17.000,00),
destinado  a  solventar  gastos  relacionados  al  funcionamiento  de  la  Institución,  a  fin  de  brindar  servicios  de  asistencia  y
promoción, que benefician a una gran cantidad de personas y familias de nuestra comunidad, correspondientes al mes de
octubre del año 2018.
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ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente.
ARTÍCULO 3º.- La  erogación  que demande el  cumplimiento  del  presente  será  imputada a  la  Jurisdicción:  1110104000  –
Secretaría de Desarrollo Social – Dependencia: CONEDE – Conducción Ejecutiva de Desarrollo Social - Unidad Ejecutora: 21 –
Cond. Ejec. Des. Social  – Fuente de Financiamiento: 131 – De origen municipal – Imputación Presupuestaria: 01.01.00 5.1.7.0
– Transferencias a otras instituciones cult.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.

DECRETO Nº 3666/2018.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 2 de noviembre de 2018.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- OTÓRGUESE en el marco de la Ordenanza Nº 10.894/2006, un subsidio no reintegrable a la persona que infra
se menciona por la suma que allí se indica, destinado a solventar gastos de subsistencia familiar, correspondiente al mes de
octubre del año 2018:

Apellido y Nombres CUIT/CUIL Monto

Fernández, Esteban Oscar Enrique 20-28349535-4 $ 2.000,00

ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente.
ARTÍCULO 3º.- La erogación  que demande el  cumplimiento del  presente,  será imputada a la Jurisdicción:  1110104000 –
Secretaría de Desarrollo Social – Dependencia: CONEDE – Conducción Ejecutiva de Desarrollo Social - Unidad Ejecutora: 21 –
Cond. Ejec. Des. Social – Fuente de Financiamiento: 131 – De origen municipal – Imputación Presupuestaria: 01.01.00 5.1.4.0 –
Ayudas sociales a personas.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.

DECRETO Nº 3667/2018.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 2 de noviembre de 2018.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- OTÓRGUESE en el marco de la Ordenanza Nº 10.894/2006, un subsidio no reintegrable sujeto a rendición al
grupo “Madres de Plaza de Mayo de Gualeguaychú”, por la suma de PESOS TRES MIL ($ 3.000,00), destinado a solventar
gastos relacionados al funcionamiento de la Institución, la cual beneficia a una gran cantidad de personas y familias de nuestra
comunidad, correspondientes al mes de octubre del año 2018.
ARTÍCULO 2º.- Líbrese el cheque correspondiente a nombre del Señor Jorge Omar CORFIELD, CUIT/CUIL Nº 20-12095120-4,
quien deberá proceder a rendir gastos dentro de los treinta (30) días de recibido el subsidio dispuesto en el artículo precedente.
ARTÍCULO 3º.- Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente.
ARTÍCULO 4º.- La  erogación  que demande el  cumplimiento  del  presente  será  imputada a  la  Jurisdicción:  1110104000  –
Secretaría de Desarrollo Social – Dependencia: CONEDE – Conducción Ejecutiva de Desarrollo Social - Unidad Ejecutora: 21 –
Cond. Ejec. Des. Social  – Fuente de Financiamiento: 131 – De origen municipal – Imputación Presupuestaria: 01.01.00 5.1.7.0
– Transferencias a otras instituciones culturales.
ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.

DECRETO Nº 3668/2018.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 2 de noviembre de 2018.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- DETERMÍNASE el valor del Día Multa en el monto de PESOS TREINTA Y CUATRO CON CUARENTA Y
CINCO CENTAVOS ($ 34.45) a partir del presente.
ARTÍCULO 2º.- Comuníquese al Juzgado de Faltas, a la Dirección de Tránsito y a la Dirección de Rentas. 
ARTÍCULO 3º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.

DECRETO Nº 3669/2018.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 2 de noviembre de 2018.
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VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- OTÓRGUESE en el marco de la Ordenanza Nº 10.894/2006, un subsidio no reintegrable sujeto a rendición a
favor  de la “Congregación Evangélica San Antonio”,  CUIT Nº 30-67105874-3 por la suma total  de PESOS OCHO MIL ($
8.000,00), correspondiente al mes de octubre del corriente año, destinado a solventar gastos de funcionamiento del proyecto
socio-educativo denominado “La Cigarra” que tiene como fin promover el desarrollo integral de niños, adolescentes y familias de
la zona, de conformidad a lo expuesto en los considerandos del presente. 
ARTÍCULO 2º.- La “Congregación Evangélica San Antonio” deberá rendir gastos dentro de los treinta (30) días de recibido el
subsidio dispuesto en el artículo que antecede.
ARTÍCULO 3º.- Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo establecido en el presente.
ARTÍCULO 4º.- La  erogación  que demande el  cumplimiento  del  presente  será  imputada a la  Jurisdicción:  1110104000 –
Secretaría de Desarrollo Social – Dependencia: CONEDE – Conducción Ejecutiva de Desarrollo Social – Unidad Ejecutora: 21 –
Cond. Ejec. Des Social – Fuente de Financiamiento: 131 – De origen municipal – Imputación Presupuestaria: 01.01.00 5.1.7.0 –
Transferencias a otras instituciones cult. 
ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.

DECRETO Nº 3670/2018.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 2 de noviembre de 2018.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- OTÓRGUESE en el marco de la Ordenanza Nº 10.894/2006, un subsidio no reintegrable a la persona que infra
se menciona por la suma que allí se indica, destinado a solventar gastos de subsistencia familiar, correspondiente al mes de
octubre del año 2018:

Apellido y Nombres CUIT/CUIL Monto

Espinosa, Ogarita Rene 27-16761860-5 $ 3.000,00

ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente.
ARTÍCULO 3º.- La erogación  que demande el  cumplimiento del  presente,  será imputada a la Jurisdicción:  1110104000 –
Secretaría de Desarrollo Social – Dependencia: CONEDE – Conducción Ejecutiva de Desarrollo Social - Unidad Ejecutora: 21 –
Cond. Ejec. Des. Social – Fuente de Financiamiento: 131 – De origen municipal – Imputación Presupuestaria: 01.01.00 5.1.4.0 –
Ayudas sociales a personas.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.

DECRETO Nº 3671/2018.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 2 de noviembre de 2018.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- DECLARAR operada la PRESCRIPCIÓN ADQUISITIVA POR POSESIÓN VEINTEAÑAL a favor de la 
Municipalidad de San José de Gualeguaychú del inmueble PLANO CASTASTRAL Nº 93.336, Partida Nº 163.164 sito en 
Departamento de Gualeguaychú, Municipio y Ejido de Gualeguaychú, Zona de Quintas, Sección Tercera, domicilio parcelario 
calle Juan Domingo Perón S/Nº cuyos límites y linderos son: NORTE: Rectas (14-1) al N 81º 43´E de 113,60 y (1-2) al S 85º 28
´E de 314,00 metros ambas lindando con Aldo Roberto DEL MONTE. ESTE: Rectas (2-3) al S 31º 37´O de 71.90 metros; (3-4) 
al S 12º 35´E de 236,90 metros lindando ambas con calle Juan Domingo Perón. SUR: Rectas (4-5) al N 89º 22´O de 123,20 
metros, (5-Cañada) al S 45º 48´O de 436,10 m lindando ambas con Víctor Gabriel PROSPER y OESTE: Eje de Cañada “Las 
Achiras” lindando cañada en medio con Jorge Bruno FEROLDI, luego Rectas (Cañada 13) al N 13º 46 ´E de 226,30 metros (13-
14) al N 41º 08´E de 144,40 metros lindando estas con Martín Roberto PIAGGIO, con una superficie cubierta de 322,78 m2 y 
semicubierta de 448,32 m2., en un todo de acuerdo a las disposiciones de la Ley nº 24.320 y los Considerandos del presente.
ARTÍCULO 2º.- DESIGNAR a la Escribana Susana Rosa BOARI, con domicilio en calle Gervasio Méndez Nº 1.044 de esta 
ciudad, a quien le corresponde por orden de lista para la escrituración del inmueble que se describe en el artículo 1º a favor de 
la Municipalidad de San José de Gualeguaychú.
ARTÍCULO 3º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido archívese.
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.

DECRETO Nº 3672/2018.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 2 de noviembre de 2018.
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VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:  
ARTÍCULO 1º.- DÉJESE SIN EFECTO el Decreto Nº 2820/2018, emitido por el Departamento Ejecutivo Municipal en fecha 29
de agosto del año 2018, conforme lo expuesto en los considerandos del presente.
ARTÍCULO 2º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.

DECRETO Nº 3673/2018.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 2 de noviembre de 2018.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- DECLÁRASE Asueto Administrativo Municipal el día 9 de noviembre del año 2018, en conmemoración a la
creación de la Confederación de Obreros y Empleados Municipales de Argentina.
ARTÍCULO 2º.- SALÚDASE a todos y cada uno de los trabajadores de esta Municipalidad de San José de Gualeguaychú.
ARTÍCULO  3º.- ASEGÚRENSE  los  servicios  esenciales  de  la  Administración  Municipal  en  las  diversas  dependencias,
estableciéndose las guardias necesarias que los responsables de la misma dispongan.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido archívese. 
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.

DECRETO Nº 3674/2018.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 2 de noviembre de 2018.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- OTÓRGUENSE en el marco de la Ordenanza Nº 10.894/2006, subsidios no reintegrables a las personas que
infra se mencionan y por la suma que se indica en cada caso, quienes realizaron tareas ocasionales de interés comunitario en
el ámbito de la Dirección de Inspección General dependiente de la Secretaría de Gobierno, durante el mes de octubre del año
2018:

Apellidos y Nombres CUIT/CUIL Monto
García, Eugenia Alejandra 23-29765574-4 $ 6.000,00
López, Franco Nahuel 27-37293699-7 $ 3.000,00
Colombo, Carmen Pamela 27-24245032-4 $ 4.000,00
Lazo, María Alejandra 27-17344569-0 $ 3.000,00
Delgui, Gonzalo Matías 20-35445017-9 $ 4.900,00
Gallay, Yamila Maricela 27-35710460-8 $ 6.000,00
Díaz, Antonio Diego Martín 20-33854827-4 $ 4.500,00
Fernández, María Celia 27-36104356-7 $ 6.000,00
Rodríguez, Ayelén Anabella 27-35445239-7 $ 6.000,00
Aguirre, Elsa Vanesa 27-26554630-2 $ 5.000,00
Fernández, Rubén Roberto 20-16002041-6 $ 6.000,00
Santoni, Margarita Santina 27-14650451-0 $ 4.500,00

ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente.
ARTÍCULO 3º.- La erogación  que demande el  cumplimiento del  presente,  será imputada a la Jurisdicción:  1110102000 –
Secretaría de Gobierno – Dependencia: DIRIGR – Dirección de Inspección General - Unidad Ejecutora: 8 – Dir. Inspección
General – Fuente de Financiamiento: 110 – Tesoro Municipal – Imputación Presupuestaria: 16.00.00 5.1.4.0 – Ayudas sociales
a personas.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.

DECRETO Nº 3675/2018.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 5 de noviembre de 2018.

VISTO: … CONSIDERANDO:
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EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- DECLARAR DESIERTA la Licitación Pública Nº 21/2018, por los fundamentos expuestos en los considerandos
del presente.
ARTÍCULO 2º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.

DECRETO Nº 3676/2018.
Expte. Nº 6563/2018.

SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 5 de noviembre de 2018.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1°.- AUTORÍZASE a la Secretaría de Hacienda, sobre la obra efectuada en “PASEO PÚBLICO EX FRIGORÍFICO”,
a abonar a la Cooperativa de Trabajo que infra se menciona con destino al pago de mano de obra, conforme Certificado de
Avance de Obra Nº 4 – de un monto total de PESOS CUATROCIENTOS TREINTA Y DOS MIL SETECIENTOS NUEVE ($
432.709,00)-, de acuerdo al siguiente detalle:

Cooperativa Representación Cargo DNI Domicilio Factura Monto Monto en Letras

Digioca I 
Ltda.

Doello, 
Lázaro 
Germán

Presidente 24.245.108
Boulevard 
Daneri Nº 
82

“B” 00003-
00000049 $ 411.073,55

Pesos cuatrocientos 
once mil setenta y 
tres con cincuenta y 
cinco centavos.

Y a constituir el Fondo de Reparo, según el siguiente detalle:
Cooperativa Representación Cargo DNI Domicilio Factura Monto Monto en Letras

Digioca I 
Ltda.

Doello, 
Lázaro 
Germán

Presidente 24.245.108
Boulevard 
Daneri Nº 
82

“B” 00003-
00000050 $ 21.635,45

Pesos veintiún mil 
seiscientos treinta y 
cinco con cuarenta y
cinco centavos.

ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Hacienda dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente.
ARTÍCULO 3º.-La erogación  que  demande  el  cumplimiento  del  presente,  será  imputada  a  la  Jurisdicción:  1110108000  –
Trabajos  Públicos  -  Dependencia:  PASPUB –  Paseos  Públicos  –  Unidad  Ejecutora:  50  –  Dir.  Cooperativas  –  Fuente  de
Financiamiento: 110 – Tesoro Municipal - Imputación Presupuestaria: 53.75.51 3.9.9.0 – Paseo Parque Frigorífico - Otros.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.

DECRETO Nº 3677/2018.
Expte. Nº 6542/2018.

SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 5 de noviembre de 2018.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1°.- AUTORÍZASE a la Secretaría de Hacienda, sobre la obra efectuada en “EJECUCIÓN DE VEREDAS”, situado
en calle Miguel de Cervantes Nº 1.184 de esta ciudad,  a abonar a la Cooperativa de Trabajo que infra se menciona con destino
al pago de mano de obra, conforme Certificado de Avance de Obra Nº 1 – de un monto total de PESOS TREINTA Y TRES MIL
($ 33.000,00) -, de acuerdo al siguiente detalle:
Cooperativa Representación Cargo DNI Domicilio Factura Monto Monto en Letras

Azul y 
Blanca Ltda.

Espinosa, 
Mirta Beatriz Presidente 14.215.973

Gregorio 
Samaniego y 
San Carlos

“B” 00002-
00000161 $ 31.350,00

Pesos treinta y un 
mil trescientos 
cincuenta.

Y a constituir el Fondo de Reparo, según el siguiente detalle:

Azul y 
Blanca Ltda.

Espinosa, Mirta 
Beatriz Presidente 14.215.973

Gregorio 
Samaniego 
y San Carlos

“B” 00002-
00000162 $ 1.650,00

Pesos un mil 
seiscientos 
cincuenta.

ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Hacienda dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente.
ARTÍCULO 3º.- La erogación  que demande el  cumplimiento del  presente,  será imputada a la Jurisdicción:  1110108000 –
Trabajos Públicos - Dependencia: CORCVE – Cordón Cuneta y veredas – Unidad Ejecutora: 50 – Dir. Cooperativas – Fuente de
Financiamiento: 110 – Tesoro Municipal - Imputación Presupuestaria: 50.78.53 3.9.9.0 – Pro Mu Ve - Otros.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.
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DECRETO Nº 3678/2018.
Expte. Nº 6564/2018.

SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 5 de noviembre de 2018.
VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:  
ARTÍCULO 1°.- AUTORÍZASE a la Secretaría de Hacienda, sobre la obra efectuada de cordón cuneta y badenes en “Mi Barrio
Tiene Acceso”, en los tramos que van sobre calle Juan Pablo I entre calle Inocencio Fúrquez y Acceso General José Gervasio
Artigas; calle Juan Pablo I entre calles Inocencio Fúrquez y Benito Quinquela Martín; calle Juan Pablo I entre calles Benito
Quinquela Martín y Basilio y Eusebio Galeano; calle Juan Pablo I entre calles Basilio y Eusebio Galeano y Gregorio Samaniego;
calle Juan Pablo I entre calles Gregorio Samaniego y Blas Parera; calle Juan Pablo I entre calles Blas Parera y Miguel Héctor
Pereda;  y en calle Miguel  Héctor  Pereda entre calles Marcelo T. de Alvear  y Juan Pablo I  de esta ciudad, a abonar a la
Cooperativa de Trabajo que infra se menciona con destino al pago de mano, conforme Certificado de Avance de Obra Nº 5 – de
un monto total de PESOS SESENTA Y DOS MIL CUARENTA Y SIETE CON SESENTA Y SEIS CENTAVOS ($ 62.047,66) -, de
acuerdo al siguiente detalle:
Cooperativa Representación Cargo DNI Domicilio Factura Monto Monto en Letras

Arco Iris Ltda. Volker, César 
Eduardo Presidente 25.661.081 Montevideo 

Nº 948
“B” 00002-
00000284 $ 58.945,28

Pesos cincuenta
y ocho mil 
novecientos 
cuarenta y cinco 
con veintiocho 
centavos.

Y a constituir el Fondo de Reparo, según el siguiente detalle:
Cooperativa Representación Cargo DNI Domicilio Factura Monto Monto en Letras

Arco Iris 
Ltda.

Volker, César 
Eduardo Presidente 25.661.081 Montevideo 

Nº 948
“B” 00002-
00000285 $ 3.102,38

Pesos tres mil ciento
dos con treinta y 
ocho centavos.

ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Hacienda dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente.
ARTÍCULO 3º.- La erogación  que demande el  cumplimiento del  presente,  será imputada a la Jurisdicción:  1110108000 –
Trabajos Públicos - Dependencia: CORCVE – Cordón Cuneta y veredas – Unidad Ejecutora: 50 – Dir. Cooperativas – Fuente de
Financiamiento: 110 – Tesoro Municipal - Imputación Presupuestaria: 50.75.87 3.9.9.0 – Juan Pablo 1º (e) Artigas - Otros.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.

DECRETO Nº 3679/2018.
Expte. Nº 6540/2018.

SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 5 de noviembre de 2018.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1°.- AUTORÍZASE a la Secretaría de Hacienda, sobre la obra efectuada en “EJECUCIÓN DE VEREDAS”, situado
en calle Florentino Ameghino Nº 781 de esta ciudad, a abonar a la Cooperativa de Trabajo que infra se menciona con destino al
pago de mano de obra, conforme Certificado de Avance de Obra Nº 1 – de un monto total de PESOS TREINTA Y CINCO MIL
QUINIENTOS ($ 35.500,00) -, de acuerdo al siguiente detalle:
Cooperativa Representación Cargo DNI Domicilio Factura Monto Monto en Letras

El Ciclón 
Ltda.

Núñez, 
Germán 
Alejandro

Presidente 32.025.650
Felipa 
Borrajo Nº 
1.665

“B” 00002-
00000149 $ 33.725,00

Pesos treinta y tres
mil setecientos 
veinticinco.

Y a constituir el Fondo de Reparo, según el siguiente detalle:

El Ciclón 
Ltda.

Núñez, Germán
Alejandro Presidente 32.025.650

Felipa 
Borrajo Nº 
1.665

“B” 00002-
00000147 $ 1.775,00

Pesos un mil 
setecientos setenta
y cinco.

ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Hacienda dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente.
ARTÍCULO 3º.- La erogación  que demande el  cumplimiento del  presente,  será imputada a la Jurisdicción:  1110108000 –
Trabajos Públicos - Dependencia: CORCVE – Cordón Cuneta y veredas – Unidad Ejecutora: 50 – Dir. Cooperativas – Fuente de
Financiamiento: 110 – Tesoro Municipal - Imputación Presupuestaria: 50.78.53 3.9.9.0 – Pro Mu Ve - Otros.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.

DECRETO Nº 3680/2018.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 5 de noviembre de 2018.
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VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- OTÓRGUENSE en el marco de la Ordenanza Nº 10.894/2006, subsidios no reintegrables a las personas que se
mencionan a continuación, por la suma que se indica en cada caso, por actividades propuestas por la Dirección de Cultura,
dependiente de la Secretaría de Desarrollo Social y Salud, en el marco de la Barrileteada “Hablemos de Autismo” y la Feria de
Emprendedores llevadas a cabo el día 28 de octubre del corriente año:

APELLIDO Y NOMBRES CUIT MONTO
Reynoso, María Florencia 27-37057050-2 $ 3.000,00
Galguera, Graciela Alejandra 27-20361465-4 $ 1.000,00

ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente.
ARTÍCULO 3º.- La erogación  que demande el  cumplimiento  del  presente,  será imputada a la Jurisdicción:  1110104000 –
Secretaría de Desarrollo Social - Dependencia: DRCULT – Dirección de Cultura – Unidad Ejecutora: 33 – Dir. Cultura – Fuente
de Financiamiento: 131 – De origen municipal - Imputación Presupuestaria: 30.00.00 5.1.4.0 – Ayudas sociales a personas.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.

DECRETO Nº 3681/2018.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 5 de noviembre de 2018.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- APRUÉBESE  lo  actuado  por  la  Dirección  de  Higiene  Urbana,  dependiente  de  la  Secretaría  de  Obras  y
Servicios Públicos para la adquisición de repuestos de automotor para las diferentes unidades de la dependencia aludida, en la
suma total de PESOS OCHENTA Y CUATRO MIL OCHOCIENTOS TREINTA Y DOS ($ 84.832,00), conforme lo expuesto en
los considerandos del presente.
ARTÍCULO 2º.- PÁGUESE a “S.M. DIESEL” del Señor Ramón Joaquín BERZANO, CUIT Nº 23-08458853-9, con domicilio legal
en calle Bernardino Rivadavia Nº 2.059 de esta ciudad, hasta la suma de PESOS OCHENTA Y CUATRO MIL OCHOCIENTOS
TREINTA Y DOS ($ 84.832,00)  por  la adquisición  de los  repuestos  referidos  precedentemente,  previa presentación  de la
correspondiente factura y/o recibo de ley ante la Dirección de Suministros. 
ARTÍCULO 3º.- Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el presente.
ARTÍCULO 4º.-  La erogación  que demande el  cumplimiento  del  presente  será  imputada a  la  Jurisdicción:  1110114000 –
Secretaría  de  Obras  y  Servicios  Públicos  -  Unidad  Ejecutora:  38  –  Dir.  de  Higiene  Urbana  –  Dependencia:  RECOL  –
Recolección de Residuos – Fuente de Financiamiento: 110 – Tesoro Municipal - Imputación Presupuestaria: 41.03.00 2.9.6.0 –
Repuestos y accesorios.
ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.

DECRETO Nº 3682/2018.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 5 de noviembre de 2018.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- APRUÉBESE  lo  actuado  por  la  Dirección  de  Higiene  Urbana,  dependiente  de  la  Secretaría  de  Obras  y
Servicios Públicos para la adquisición de repuestos de automotor para las diferentes unidades de la dependencia aludida, en la
suma  total  de  PESOS  CIENTO  DOS  MIL  NOVECIENTOS  CINCUENTA  ($  102.950,00),  conforme  lo  expuesto  en  los
considerandos del presente.
ARTÍCULO 2º.- PÁGUESE  a  “Metalúrgica  Don  Luis”  del  Señor  Rubén  Emilio  COLOMBO,  CUIT  Nº  20-05884366-1,  con
domicilio en Acceso General José Gervasio Artigas Nº 1.895 de esta ciudad, hasta la suma de  PESOS CIENTO DOS MIL
NOVECIENTOS  CINCUENTA  ($  102.950,00)  por  la  adquisición  de  los  repuestos  referidos  precedentemente,  previa
presentación de la correspondiente factura y/o recibo de ley ante la Dirección de Suministros. 
ARTÍCULO 3º.- Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el presente.
ARTÍCULO 4º.-  La erogación  que demande el  cumplimiento  del  presente  será  imputada a  la  Jurisdicción:  1110114000 –
Secretaría  de  Obras  y  Servicios  Públicos  -  Unidad  Ejecutora:  38  –  Dir.  de  Higiene  Urbana  –  Dependencia:  RECOL  –
Recolección de Residuos – Fuente de Financiamiento: 110 – Tesoro Municipal - Imputación Presupuestaria: 41.03.00 3.3.3.0 –
Mantenimiento y reparación de maquinaria y equipo.
ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
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FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.

DECRETO Nº 3683/2018.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 5 de noviembre de 2018.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- RECTIFÍQUESE el artículo 4º del Decreto Nº 3481/2018, el que quedará redactado de la siguiente manera:
“ARTÍCULO 4º.- PÁGUESE a la firma “CONSTRUCTORA GODOY SRL”, CUIT Nº 30-71488506-1, hasta la suma de PESOS
DOSCIENTOS  NOVENTA  Y  UN  MIL  DOSCIENTOS  CUARENTA  Y  CINCO  CON  CUARENTA  Y  SIETE  CENTAVOS  ($
291.245,47), se acompaña a fs. 170, Factura “B” Nº 00001-00000087.”.
ARTÍCULO 2º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.

DECRETO Nº 3684/2018.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 5 de noviembre de 2018.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:  
ARTÍCULO 1º.- RECONÓZCASE el carácter de Persona Jurídica Pública no Estatal, al Consorcio “VÉLEZ SARSFIELD Y JUAN
B. JUSTO”, cuya jurisdicción estará comprendida por calle Juan B. Justo entre calles Madame María Curie y Dalmacio Vélez
Sarsfield y en calle Dalmacio Vélez Sarsfield entre calles 2 de Abril y Juan B. Justo, todas de esta ciudad.
ARTÍCULO 2º.- El Consorcio reconocido en el artículo precedente constituye domicilio legal en calle Dalmacio Vélez Sarsfield
N° 771 de esta ciudad.
ARTÍCULO 3º.- APLÍQUESE en todos sus términos el Régimen Especial de Construcción implementado mediante Ordenanza 
Nº 10.068/1994, al Consorcio reconocido por artículo 1º del presente.

ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.

FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.

DECRETO Nº 3685/2018.
Expte. Nº 6539/2018.

SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 5 de noviembre de 2018.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1°.- AUTORÍZASE a la Secretaría de Hacienda, sobre la obra efectuada en “EJECUCIÓN DE VEREDAS”, situado
en calle 3 de Caballería Nº 969 de esta ciudad, a abonar a la Cooperativa de Trabajo que infra se menciona con destino al pago
de mano de obra,  conforme Certificado de Avance de Obra Nº 1 – de un monto total  de PESOS CUARENTA Y UN MIL
DOSCIENTOS ($ 41.200,00) -, de acuerdo al siguiente detalle:
Cooperativa Representación Cargo DNI Domicilio Factura Monto Monto en Letras

Tenondé 
Ltda.

Martín Miguel 
Galarza Presidente 33.679.160

Belisario 
Roldán N° 
558

“B” N°
00002-

00000091
$ 39.140,00

Pesos treinta y 
nueve mil ciento 
cuarenta.

Y a constituir el Fondo de Reparo, según el siguiente detalle:

Tenondé 
Ltda.

Martín Miguel 
Galarza Presidente 33.679.160

Belisario 
Roldán N° 
558

“B” N°
00002-

00000092
$ 2.060,00 Pesos dos mil 

sesenta.

ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Hacienda dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente.
ARTÍCULO 3º.- La erogación  que demande el  cumplimiento del  presente,  será imputada a la Jurisdicción:  1110108000 –
Trabajos Públicos - Dependencia: CORCVE – Cordón Cuneta y veredas – Unidad Ejecutora: 50 – Dir. Cooperativas – Fuente de
Financiamiento: 110 – Tesoro Municipal - Imputación Presupuestaria: 50.78.53 3.9.9.0 – Pro Mu Ve - Otros.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.

DECRETO Nº 3686/2018.
Expte. Nº 6541/2018.

SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 5 de noviembre de 2018.
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VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1°.-  AUTORÍZASE a la Secretaría de Hacienda, sobre la obra efectuada en “Paseo del Puerto”,  a  abonar a la
Cooperativa de Trabajo que infra se menciona con destino al pago de mano de obra efectuada, conforme Certificado de Avance
de Obra Nº 4 – de un monto total de PESOS CIENTO CINCUENTA MIL NOVECIENTOS OCHENTA CON SETENTA Y SEIS
CENTAVOS ($ 150.980,76) -, de acuerdo al siguiente detalle:

Cooperativa Representación Cargo DNI Domicilio Factura Monto Monto en Letras

El Arranque 
Ltda. 

Ferrari, 
Amanda 
Vanesa

Presidente 31.112.649 Gütenberg 
N° 904

“B” N°
00002-

00000060
$ 143.431,72

Pesos ciento cuarenta y 
tres mil cuatrocientos 
treinta y uno con setenta
y dos centavos.

Y a constituir del Fondo de Reparo, según el siguiente detalle:  
Cooperativa Representación Cargo DNI Domicilio Factura Monto Monto en Letras

El Arranque 
Ltda. 

Ferrari, 
Amanda 
Vanesa

Presidente 31.112.649 Gütenberg 
N° 904

“B” N°
00002-

00000061
$ 7.549,04

Pesos siete mil 
quinientos cuarenta y 
nueve con cuatro 
centavos.

ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Hacienda dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente.
ARTÍCULO 3º.- La erogación  que demande el  cumplimiento del  presente,  será imputada a la Jurisdicción:  1110108000 –
Trabajos  Públicos  -  Dependencia:  PASPUB –  Paseos  Públicos  –  Unidad  Ejecutora:  50  –  Dir.  Cooperativas  –  Fuente  de
Financiamiento: 110 – Tesoro Municipal - Imputación Presupuestaria: 53.75.56 3.9.9.0 – Paseo Costanera del Puerto - Otros.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.

DECRETO Nº 3687/2018.
Expte. Nº 6543/2018.

SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 5 de noviembre de 2018.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1°.- AUTORÍZASE a la Secretaría de Hacienda, sobre la obra efectuada en “Bancos y Piezas Hormigón”, a abonar
a la Cooperativa de Trabajo que infra se menciona con destino al pago de mano de obra efectuada,  conforme Certificado de
Avance de Obra Nº 1 – de un monto total de PESOS CUARENTA Y CINCO MIL DOSCIENTOS ($ 45.200,00) -, de acuerdo al
siguiente detalle:

Cooperativa Representación Cargo DNI Domicilio Factura Monto Monto en Letras

Un Sueño 
Entrerriano 
Ltda. 

Espíndola, 
Ernesto 
Rubén

Presidente 34.479.260
Clavarino y 
Boulevard de 
León

“B” Nº
00002-

00000471
$ 42.940,00

Pesos cuarenta y 
dos mil 
novecientos 
cuarenta.

Y a constituir del Fondo de Reparo, según el siguiente detalle:
Cooperativa Representación Cargo DNI Domicilio Factura Monto Monto en Letras
Un Sueño 
Entrerriano 
Ltda. 

Espíndola, 
Ernesto Rubén Presidente 34.479.260

Clavarino y 
Boulevard de 
León

“B” Nº
00002-

00000472
$ 2.260,00

Pesos dos mil 
doscientos 
sesenta.

ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Hacienda dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente.
ARTÍCULO 3º.-  La erogación  que demande el  cumplimiento  del  presente,  será imputada a la Jurisdicción:  1110108000 –
Trabajos Públicos - Dependencia: CORCVE – Cordón Cuneta y Veredas – Unidad Ejecutora: 50 – Dir. Cooperativas – Fuente
de Financiamiento: 110 – Tesoro Municipal - Imputación Presupuestaria: 50.78.53 2.6.1.0 – Pro.Mu.Ve – Productos de arcilla y
cerámica.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.

DECRETO Nº 3688/2018.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 5 de noviembre de 2018.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
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ARTÍCULO  1º.- PÁGUESE  a  la  Jefatura  de  Policía  de  la  Provincia  de  Entre  Ríos,  Departamental  de  San  José  de
Gualeguaychú, representada por el Comisario Mayor Carlos Fabián PÉREZ, DNI Nº 21.427.417, en su carácter de Jefe de
Policía, con domicilio constituido en calle Roque Sáenz Peña Nº 26 de esta ciudad, la suma de PESOS VEINTICINCO MIL
OCHOCIENTOS DIEZ CON CUATRO CENTAVOS ($ 25.810,04), por la prestación de servicio de custodia y vigilancia policial
con carácter continuo en la Secretaría de Obras y Servicios Públicos - GALPÓN DE MANTENIMIENTO MUNICIPAL-, sito en la
intersección de calles Justo José de Urquiza y Alfredo Pochat de esta ciudad,  durante el mes de diciembre del  año 2017
conforme Convenio y Anexo adjuntos. 
ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Hacienda dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente.
ARTÍCULO 3º.- La  erogación  que  demande  el  cumplimiento  del  presente,  será  imputada  a  la  Jurisdicción:  1110114000-
Secretaría de Obras y Servicios Públicos – Dependencia: DRECTN – Dirección de Electrotecnia – Unidad Ejecutora: 60 –
Dirección de Electrotecnia - Fuente de Financiamiento: 110 - Tesoro Municipal - Imputación Presupuestaria: 39.00.00 3.9.3.0. -
Servicios de vigilancia. 
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.

DECRETO Nº 3689/2018.
Expte. Nº 6601/2018.

SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 6 de noviembre de 2018.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1°.- AUTORÍZASE a la Secretaría de Hacienda, sobre la obra efectuada en “EJECUCIÓN DE VEREDAS”, situado
en calle Churruarín Nº 438 de esta ciudad, a abonar a la Cooperativa de Trabajo que infra se menciona con destino al pago de
mano de obra,  conforme Certificado de Avance de Obra Nº 1 – de un monto total  de PESOS CUARENTA Y TRES MIL
QUINIENTOS ($ 43.500,00) -, de acuerdo al siguiente detalle:
Cooperativa Representación Cargo DNI Domicilio Factura Monto Monto en Letras

Yaguarí 
Guazú Ltda.

Astorga, Pablo 
Facundo Presidente 24.245.397

Gaucho 
Rivero Nº 
1.506

“B” 00002-
00000053 $ 41.325,00

Pesos cuarenta y 
un mil trescientos 
veinticinco.

Y a constituir el Fondo de Reparo, según el siguiente detalle:

Yaguarí 
Guazú Ltda.

Astorga, Pablo
Facundo Presidente 24.245.397

Gaucho 
Rivero Nº 
1.506

“B” 00002-
00000054 $ 2.175,00

Pesos dos mil 
ciento setenta y 
cinco.

ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Hacienda dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente.
ARTÍCULO 3º.- La erogación  que demande el  cumplimiento del  presente,  será imputada a la Jurisdicción:  1110108000 –
Trabajos Públicos - Dependencia: CORCVE – Cordón Cuneta y veredas – Unidad Ejecutora: 50 – Dir. Cooperativas – Fuente de
Financiamiento: 110 – Tesoro Municipal - Imputación Presupuestaria: 50.78.53 3.9.9.0 – Pro Mu Ve - Otros.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.

DECRETO Nº 3690/2018.
Expte. Nº 6603/2018.

SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 6 de noviembre de 2018.
VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1°.- AUTORÍZASE a la Secretaría de Hacienda, sobre la obra efectuada en “Bancos y Piezas Hormigón”, a abonar
a la Cooperativa de Trabajo que infra se menciona con destino al pago de mano de obra efectuada,  conforme Certificado de
Avance de Obra Nº 2 – de un monto total de PESOS SESENTA Y SIETE MIL OCHOCIENTOS ($ 67.800,00) - , de acuerdo al
siguiente detalle:

Cooperativa Representación Cargo DNI Domicilio Factura Monto Monto en Letras

Un Sueño 
Entrerriano 
Ltda. 

Espíndola, 
Ernesto 
Rubén

Presidente 34.479.260
Clavarino y 
Boulevard de 
León

“B” Nº
00002-

00000475
$ 64.410,00

Pesos sesenta y 
cuatro mil 
cuatrocientos 
diez.

Y a constituir del Fondo de Reparo, según el siguiente detalle:
Cooperativa Representación Cargo DNI Domicilio Factura Monto Monto en Letras
Un Sueño 
Entrerriano 
Ltda. 

Espíndola, 
Ernesto Rubén Presidente 34.479.260

Clavarino y 
Boulevard de 
León

“B” Nº
00002-

00000476
$ 3.390,00

Pesos tres mil 
trescientos 
noventa.

ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Hacienda dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente.
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ARTÍCULO 3º.-  La erogación  que demande el  cumplimiento  del  presente,  será imputada a la Jurisdicción:  1110108000 –
Trabajos Públicos - Dependencia: CORCVE – Cordón Cuneta y Veredas – Unidad Ejecutora: 50 – Dir. Cooperativas – Fuente
de Financiamiento: 110 – Tesoro Municipal - Imputación Presupuestaria: 50.78.53 2.6.1.0 – Pro.Mu.Ve – Productos de arcilla y
cerámica.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.

DECRETO Nº 3691/2018.
Expte. Nº 6599/2018.

SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 6 de noviembre de 2018.
VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1°.-  AUTORÍZASE a la Secretaría de Hacienda, sobre la obra efectuada en 1º Etapa de Refacción y Puesta en
Valor del Edificio denominado “LA DELFINA”, a abonar a la Cooperativa de Trabajo que infra se menciona con destino al pago
de mano de obra efectuada,  conforme Certificado de Avance de Obra Nº 3 – de un monto total de PESOS CUARENTA Y
NUEVE MIL NOVECIENTOS SETENTA Y SEIS ($ 49.976,00) -, de acuerdo al siguiente detalle:

Cooperativa Representación Cargo DNI Domicilio Factura Monto Monto en Letras

Construir 
Seguro Ltda.

Muñoz, Mario 
Tomás Presidente 30.323.454 Sáenz Peña y 

Salaberry
“B” 00002-
00000149 $ 47.477,20

Pesos cuarenta y 
siete mil 
cuatrocientos 
setenta y siete 
con veinte 
centavos.

Y a constituir del Fondo de Reparo, según el siguiente detalle:
Cooperativa Representación Cargo DNI Domicilio Factura Monto Monto en Letras

Construir 
Seguro Ltda.

Muñoz, Mario 
Tomás Presidente 30.323.454 Sáenz Peña y 

Salaberry
“B” 00002-
00000150 $ 2.498,80

Pesos dos mil 
cuatrocientos 
noventa y ocho 
con ochenta 
centavos.

ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Hacienda dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente.
ARTÍCULO 3º.-  La erogación  que demande el  cumplimiento  del  presente,  será imputada a la Jurisdicción:  1110108000 –
Trabajos Públicos - Dependencia: EDIMUN – Edificios Municipales – Unidad Ejecutora: 50 – Dir. Cooperativas – Fuente de
Financiamiento: 110 – Tesoro Municipal - Imputación Presupuestaria: 53.51.54 3.9.9.0 –La Delfina (Edificio) - Otros.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.

DECRETO Nº 3692/2018.
Expte. Nº 6597/2018.

SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 6 de noviembre de 2018.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1°.- AUTORÍZASE a la Secretaría de Hacienda, sobre la obra efectuada en CONSTRUCCIÓN DE UN SALÓN DE
USOS  MÚLTIPLES  (S.U.M.)  denominado  “S.U.M.  PLAZA  CACIQUE”,  ubicado  en  la  intersección  de  calles  Padre  José
Schachtel  y Los Chanaes de esta ciudad,  conforme Certificado de Avance de Obra Nº 2 – de un monto total  de PESOS
DIECISÉIS MIL SEISCIENTOS VEINTINUEVE CON CINCUENTA CENTAVOS ($ 16.629,50) -, de acuerdo al siguiente detalle:
Cooperativa Representación Cargo DNI Domicilio Factura Monto Monto en Letras

Luchador 
Ltda.

Aguilar, Juan 
Ramón Presidente 17.876.374 Bolivia y Juan

José Franco
“B” N° 00002-

00000048 $ 15.798,03

Pesos quince mil 
setecientos 
noventa y ocho 
con tres centavos.

Y a constituir el Fondo de Reparo, según el siguiente detalle:
Cooperativa Representación Cargo DNI Domicilio Factura Monto Monto en Letras
Luchador Aguilar, Juan Presidente 17.876.374 Bolivia y Juan “B” Nº 00002- $ 831,48 Pesos ochocientos
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Ltda. Ramón José Franco 00000049
treinta y uno con 
cuarenta y ocho 
centavos.

ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Hacienda dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente.
ARTÍCULO 3º.- La erogación  que demande el  cumplimiento del  presente,  será imputada a la Jurisdicción:  1110108000 –
Trabajos Públicos - Dependencia: SUMCAC – SUM Plaza Cacique – Unidad Ejecutora: 50 – Dir. Cooperativas – Fuente de
Financiamiento: 110 – Tesoro Municipal - Imputación Presupuestaria: 53.60.60 3.9.9.0 – SUM Plaza Cacique - Otros.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.

DECRETO Nº 3693/2018.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 6 de noviembre de 2018.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- RATIFÍQUESE el Contrato de Obra suscripto en fecha 29 de octubre del corriente año entre la Municipalidad de
San  José  de  Gualeguaychú,  representada  por  el  Presidente  Municipal,  Doctor  Esteban  Martín  PIAGGIO,  asistido  por  el
Secretario de Gobierno, Doctor Ignacio José FARFÁN, y la Cooperativa de Trabajo “EL NUEVO HOGAR LIMITADA”, inscripta
en el INAES bajo Matrícula Nº 48.138, representada por su Presidente, Señor Celso Orlando CARRIZZO, el cual tiene por
objeto la provisión de mano de obra y materiales destinados a la ejecución de la 2º Etapa del MEJORAMIENTO Y REFACCIÓN
del inmueble denominado “JARDÍN ESTRELLITA” ubicado en el Barrio Munilla en el predio situado en calle Monseñor Jorge R.
Chalup Nº 576 entre calles Eusebio Goldaracena y Rosario del Tala, Manzana Nº 613 B, Parcela Nº 2, Partida Nº 134.631, TGI
Nº 22.526 de esta ciudad.
ARTÍCULO 2°.-  AUTORÍZASE a la Secretaría de Hacienda, sobre la obra efectuada en “Puesta en Valor  Jardín Estrellita
Munilla 2º Etapa”, a abonar a la Cooperativa de Trabajo que infra se menciona con destino al pago de mano de obra efectuada,
conforme  Certificado  de  Avance  de  Obra  Nº  1  –  de  un  monto  total  de  PESOS  CINCUENTA  Y  CINCO  MIL  CIENTO
VEINTISIETE ($ 55.127,00) -, de acuerdo al siguiente detalle:

Cooperativa Representación Cargo DNI Domicilio Factura Monto Monto en Letras

El Nuevo 
Hogar Ltda. 

Carrizzo, 
Celso Orlando Presidente 22.088.839 Montiel Nº 170 “B” 00002-

00000310 $ 52.370,65

Pesos cincuenta 
y dos mil 
trescientos 
setenta con 
sesenta y cinco 
centavos.

Y a constituir del Fondo de Reparo, según el siguiente detalle:
Cooperativa Representación Cargo DNI Domicilio Factura Monto Monto en Letras

EL Nuevo 
Hogar Ltda. 

Carrizzo, 
Celso Orlando Presidente 22.088.839 Montiel Nº 170 “B” 00002-

00000311 $ 2.756,35

Pesos dos mil 
setecientos 
cincuenta y seis 
con treinta y 
cinco centavos.

ARTÍCULO 3º.- Por Secretaría de Hacienda dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente.
ARTÍCULO 4º.-  La erogación  que demande el  cumplimiento  del  presente,  será imputada a la Jurisdicción:  1110108000 –
Trabajos Públicos - Dependencia: EDIMUN – Edificios Municipales – Unidad Ejecutora: 50 – Dir. Cooperativas – Fuente de
Financiamiento: 110 – Tesoro Municipal - Imputación Presupuestaria: 53.51.56 3.9.9.0 – Mej Centros de Salud - Otros.
ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.

DECRETO Nº 3694/2018.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 6 de noviembre de 2018.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- APRUÉBESE lo actuado por la Secretaría de Desarrollo Social y Salud respecto a la contratación directa de la
“Empresa Ciudad de Gualeguaychú SRL”, CUIT Nº 30-60597072-5, con domicilio en Avenida Primera Junta Nº 749 de esta
ciudad por  la prestación  del  servicio de  transporte  de personas  hacia Retiro,  Rosario,  Campana,  Paraná,  Concepción del
Uruguay, Concordia, entre otros destinos correspondiente al mes de septiembre del año 2018, quienes deben trasladarse a
dichas localidades fundamentalmente por razones de salud. 
ARTÍCULO 2º.- PÁGUESE a la “Empresa Ciudad de Gualeguaychú SRL”, CUIT Nº 30-60597072-5, con domicilio en Avenida
Primera Junta Nº 749 de esta ciudad, hasta la suma total de PESOS CIENTO UN MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y UNO CON

31



CINCUENTA CENTAVOS ($ 101.991,50), por la prestación del servicio de transporte referido en el artículo precedente, previa
presentación de la correspondiente factura y/o recibo de ley ante la Dirección de Suministros.
ARTÍCULO 3º.- Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente. 
ARTÍCULO 4º.- La  erogación  que demande el  cumplimiento  del  presente  será  imputada a la  Jurisdicción:  1110104000 –
Secretaría de Desarrollo Social – Unidad Ejecutora: 21 – Cond. Ejec. Des. Social – Dependencia: CONEDE – Conducción
Ejecutiva de Desarrollo Social – Fuente de Financiamiento: 131 – De origen municipal – Imputación Presupuestaria: 01.01.00
5.1.4.0 – Ayudas sociales a personas.
ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.

DECRETO Nº 3695/2018.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 6 de noviembre de 2018.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- OTÓRGUENSE en el marco de la Ordenanza Nº 10.894/2006, subsidios no reintegrables a las personas que se
mencionan a continuación, por la suma que se indica en cada caso, en virtud de la realización de tareas ocasionales de interés
comunitario  en  el  ámbito  de  la  Administración  del  Cementerio  Norte,  dependiente  de  la  Secretaría  de  Obras  y  Servicios

Públicos, durante el mes de octubre del año 2018:
Apellido y Nombres CUIT/CUIL Monto

Collazo, José Rosendo 20-08006469-2 $ 9.890,00

Cáceres, Esteban Eduardo 20-16002108-0 $ 9.890,00

ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente.
ARTÍCULO 3º.- La erogación  que demande el  cumplimiento del  presente,  será imputada a la Jurisdicción:  1110114000 –
Secretaría de Obras y Servicios Públicos – Dependencia: ADMCEM – Administración del Cementerio Norte - Unidad Ejecutora:
12 – Cementerio - Fuente de Financiamiento: 110 – Tesoro Municipal – Imputación Presupuestaria: 38.00.00 5.1.4.0 – Ayudas
sociales a personas.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.

DECRETO Nº 3696/2018.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 6 de noviembre de 2018.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- CONTRÁTESE con retroactividad al día 26 de octubre del año 2018 y hasta el día 12 de marzo del año 2019 el
seguro  para  el  vehículo  Marca  Citröen,  Modelo  Berlingo,  tipo  Furgón,  Año  2018,  Dominio  AD230FP,  Chasis  Citröen  Nº
8BCGRNFPAKG511908,  Motor  Citröen  Nº  10DG080028055,  Uso  Oficial,  afectado  a  la  Dirección  de  Inspección  General,
dependiente de la Secretaría de Gobierno, con el INSTITUTO AUTÁRQUICO PROVINCIAL DEL SEGURO DE ENTRE RÍOS,
CUIT Nº 30-50005550-9, con domicilio real en calle San Martín Nº 918, de la ciudad de Paraná, provincia de Entre Ríos y legal
constituido en calle Luis N. Palma Nº 949 de esta ciudad, como Asegurador y la Municipalidad de San José de Gualeguaychú,
como Asegurado, sujeto a las condiciones generales y particulares establecidas en la Póliza Nº 001411825 con vigencia desde
las 12:00 horas del día 26/10/2018 hasta las 12:00 horas del día 12/03/2019
ARTÍCULO 2º.- PÁGUESE  al  INSTITUTO  AUTÁRQUICO  PROVINCIAL  DEL  SEGURO  DE ENTRE  RÍOS,  CUIT  Nº  30-
50005550-9, con domicilio real en calle San Martín Nº 918 de la ciudad de Paraná, provincia de Entre Ríos y legal constituido en
calle  Luis  N.  Palma  Nº  949  de  esta  ciudad,  las  sumas  que  mensualmente  correspondan  en  concepto  de  Prima,  previa
presentación de las correspondientes facturas y/o recibos de ley ante la Dirección de Suministros.
ARTÍCULO 3º.- Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en los artículos precedentes.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.

DECRETO Nº 3697/2018.
Expte. Nº 6594/2018.

SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 6 de noviembre de 2018.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ
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DECRETA:
ARTÍCULO 1°.-  AUTORÍZASE a la Secretaría de Hacienda, sobre la obra efectuada en “Comisaría 9º”  – 4º  Etapa,  en la
intersección de Boulevard Isidoro De María y calle La Rioja, a abonar a la Cooperativa de Trabajo que infra se menciona con
destino al pago de mano de obra, conforme Certificado de Avance de Obra Nº 5 – de un monto total de PESOS CINCUENTA Y
DOS MIL CIENTO TREINTA Y SEIS CON SETENTA Y DOS CENTAVOS ($ 52.136,72) -, de acuerdo al siguiente detalle:

Cooperativa Representación Cargo DNI Domicilio Factura Monto Monto en Letras

La Colmena
Ltda.

García, 
Héctor 
Eduardo

Tesorero 14.215.874 Barrio Vidal 
Casa Nº 11

“B” Nº
00002-

00000581
$ 49.529,88

Pesos cuarenta y 
nueve mil quinientos 
veintinueve con 
ochenta y ocho 
centavos.

Y a constituir el Fondo de Reparo, según el siguiente detalle:             
Cooperativa Representación Cargo DNI Domicilio Factura Monto Monto en Letras

La Colmena
Ltda.

García, 
Héctor 
Eduardo

Tesorero 14.215.874 Barrio Vidal 
Casa Nº 11

“B” 00002-
00000582 $ 2.606,84

Pesos dos mil 
seiscientos seis con 
ochenta y cuatro 
centavos.

ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Hacienda dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente.
ARTÍCULO 3º.- La erogación  que demande el  cumplimiento del  presente,  será imputada a la Jurisdicción:  1110108000 –
Trabajos  Públicos  -  Dependencia:  COMI9  –  Comisaría  9a  –  Unidad  Ejecutora:  50  –  Dir.  Cooperativas  –  Fuente  de
Financiamiento: 110 – Tesoro Municipal - Imputación Presupuestaria: 53.60.56 3.9.9.0 – Comisaría 9a - Otros.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.

DECRETO Nº 3698/2018.
Expte. Nº 6596/2018.

SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 6 de noviembre de 2018.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1°.-  AUTORÍZASE a la Secretaría  de Hacienda, sobre la obra efectuada “Pavimento  Articulado Camino de la
Costa”, a abonar a la Cooperativa de Trabajo que infra se menciona con destino al pago de mano de obra efectuada, conforme
Certificado de Avance de Obra Nº 3 – de un monto  total  de PESOS CIENTO OCHENTA Y CINCO MIL SETECIENTOS
NOVENTA CON CUARENTA Y DOS CENTAVOS ($ 185.790,42) -, de acuerdo al siguiente detalle:

Cooperativa Representación Cargo DNI Domicilio Factura Monto Monto en Letras

Un Sueño 
Entrerriano 
Ltda. 

Espíndola, 
Ernesto 
Rubén

Presidente 34.479.260
Clavarino y 
Boulevard de 
León

“B” 00002-
00000483 $ 176.500,90

Pesos ciento 
setenta y seis mil 
quinientos con 
noventa 
centavos.

Y a constituir del Fondo de Reparo, según el siguiente detalle:
Cooperativa Representación Cargo DNI Domicilio Factura Monto Monto en Letras

Un Sueño 
Entrerriano 
Ltda. 

Espíndola, 
Ernesto Rubén Presidente 34.479.260

Clavarino y 
Boulevard de 
León

“B” 00002-
00000484 $ 9.289,52

Pesos nueve mil 
doscientos 
ochenta y nueve 
con cincuenta y 
dos centavos.

ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Hacienda dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente.
ARTÍCULO 3º.-  La erogación  que demande el  cumplimiento  del  presente,  será imputada a la Jurisdicción:  1110108000 –
Trabajos Públicos - Dependencia: PCDLC – Paseo Camino de la Costa – Unidad Ejecutora: 50 – Dir. Cooperativas – Fuente de
Financiamiento: 110 – Tesoro Municipal - Imputación Presupuestaria: 50.78.01 3.9.9.0 – Paseo Camino de la Costa - Otros.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.

DECRETO Nº 3699/2018.
Expte. Nº 6598/2018.

SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 6 de noviembre de 2018.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ
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DECRETA:
ARTÍCULO 1°.-  AUTORÍZASE a la Secretaría de Hacienda, sobre la obra efectuada en “1° Etapa de Refacción y Puesta en
Valor del Edificio denominado LA DELFINA”, a abonar a la Cooperativa de Trabajo que infra se menciona con destino al pago
de mano de obra efectuada,  conforme Certificado de Avance de Obra Nº 4– de un monto total  de PESOS CUARENTA Y
NUEVE MIL SETECIENTOS OCHENTA Y CINCO CON VEINTINUEVE CENTAVOS ($ 49.785,29) -, de acuerdo al siguiente
detalle:

Cooperativa Representación Cargo DNI Domicilio Factura Monto Monto en Letras

Construir 
Seguro Ltda.

Muñoz, Mario 
Tomás Presidente 30.323.454 Sáenz Peña y 

Salaberry

“B” N°
00002-

00000151
$ 47.296,03

Pesos cuarenta y 
siete mil 
doscientos 
noventa y seis 
con tres 
centavos.

Y a constituir del Fondo de Reparo, según el siguiente detalle:
Cooperativa Representación Cargo DNI Domicilio Factura Monto Monto en Letras

Construir 
Seguro Ltda.

Muñoz, Mario 
Tomás Presidente 30.323.454 Sáenz Peña y 

Salaberry

“B” N°
00002-

00000152
$ 2.489,26

Pesos dos mil 
cuatrocientos 
ochenta y nueve 
con veintiséis 
centavos.

ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Hacienda dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente.
ARTÍCULO 3º.-  La erogación  que demande el  cumplimiento  del  presente,  será imputada a la Jurisdicción:  1110108000 –
Trabajos Públicos - Dependencia: EDIMUN – Edificios Municipales – Unidad Ejecutora: 50 – Dir. Cooperativas – Fuente de
Financiamiento: 110 – Tesoro Municipal - Imputación Presupuestaria: 53.51.54 3.9.9.0 –La Delfina (Edificio) - Otros.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.

DECRETO Nº 3700/2018.
Expte. Nº 6600/2018.

SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 6 de noviembre de 2018.
VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1°.-  AUTORÍZASE a la Secretaría de Hacienda, sobre la obra efectuada en Estación Transformadora en el lugar
denominado “Loteo Tomassi”, a abonar a la Cooperativa de Trabajo que infra se menciona con destino al pago de mano de
obra  efectuada,  conforme Certificado de Avance de Obra  Nº 2–  de un monto  total  de  PESOS CINCUENTA Y DOS MIL
SEISCIENTOS TREINTA Y UNO CON CINCUENTA Y OCHO CENTAVOS ($ 52.631,58) -, de acuerdo al siguiente detalle:

Cooperativa Representación Cargo DNI Domicilio Factura Monto Monto en Letras

Construir 
Seguro Ltda.

Muñoz, Mario 
Tomás Presidente 30.323.454 Sáenz Peña y 

Salaberry

“B” N°
00002-

00000147
$ 50.000,00 Pesos cincuenta 

mil.

Y a constituir del Fondo de Reparo, según el siguiente detalle:
Cooperativa Representación Cargo DNI Domicilio Factura Monto Monto en Letras

Construir 
Seguro Ltda.

Muñoz, Mario 
Tomás Presidente 30.323.454 Sáenz Peña y 

Salaberry

“B” N°
00002-

00000148
$ 2.631,58

Pesos dos mil 
seiscientos 
treinta y uno con 
cincuenta y ocho 
centavos.

ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Hacienda dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente.
ARTÍCULO 3º.-  La erogación  que demande el  cumplimiento  del  presente,  será imputada a la Jurisdicción:  1110108000 –
Trabajos  Públicos  -  Dependencia:  ILUMIN  –  Iluminación  –  Unidad  Ejecutora:  50  –  Dir.  Cooperativas  –  Fuente  de
Financiamiento: 110 – Tesoro Municipal - Imputación Presupuestaria: 53.76.53 3.9.9.0 – Est transf Loteo Leiva - Otros.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.

DECRETO Nº 3701/2018.
Expte. Nº 6602/2018.

SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 6 de noviembre de 2018.
VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
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ARTÍCULO 1°.- AUTORÍZASE a la Secretaría de Hacienda, sobre la obra efectuada “Pavimento Articulado Camino de la Costa
SEGUNDA ETAPA”,  a abonar  a la Cooperativa de Trabajo que infra se menciona con destino  al  pago de mano de obra
efectuada,  conforme Certificado de Avance de Obra Nº 5 – de un monto total de PESOS CIENTO OCHENTA Y SIETE MIL
CUARENTA Y CINCO CON SETENTA Y SEIS CENTAVOS ($ 187.045,76) -, de acuerdo al siguiente detalle:

Cooperativa Representación Cargo DNI Domicilio Factura Monto Monto en Letras

Un Sueño 
Entrerriano 
Ltda. 

Espíndola, 
Ernesto 
Rubén

Presidente 34.479.260
Clavarino y 
Boulevard De 
León

“B” Nº
00002-

00000473
$ 177.693,47

Pesos ciento 
setenta y siete mil
seiscientos 
noventa y tres 
con cuarenta y 
siete centavos.

Y a constituir del Fondo de Reparo, según el siguiente detalle:
Cooperativa Representación Cargo DNI Domicilio Factura Monto Monto en Letras

Un Sueño 
Entrerriano 
Ltda. 

Espíndola, 
Ernesto Rubén Presidente 34.479.260

Clavarino y 
Boulevard De 
León 

“B” Nº
00002-

00000474
$ 9.352,29

Pesos nueve mil 
trescientos 
cincuenta y dos 
con veintinueve 
centavos.

ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Hacienda dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente.
ARTÍCULO 3º.-  La erogación  que demande el  cumplimiento  del  presente,  será imputada a la Jurisdicción:  1110108000 –
Trabajos Públicos - Dependencia: PCDLC – Paseo Camino de la Costa – Unidad Ejecutora: 50 – Dir. Cooperativas – Fuente de
Financiamiento: 110 – Tesoro Municipal - Imputación Presupuestaria: 50.78.01 3.9.9.0 – Camino de la Costa - Otros.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.

DECRETO Nº 3702/2018.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 6 de noviembre de 2018.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- APRUÉBESE lo actuado por el Consejo Mixto Gualeguaychú Turismo respecto a la contratación directa del
servicio de hotelería durante los días 3, 4 y 5 de octubre del corriente año, para albergar chicos que participaron en la Feria
Provincial de Educación 2018, organizada por el Consejo General de Educación, por la suma total de PESOS SETECIENTOS
CINCUENTA Y SIETE MIL ($ 757.000,00), conforme los fundamentos vertidos en los considerandos del presente.
ARTÍCULO 2º.- PÁGUESE a los Proveedores “Termas del Sur Entrerriano SRL”, CUIT N° 30-71248713-1, con domicilio en
calle  Ruta  Nacional  N°  14  Km. 63 de esta  ciudad,  hasta  la  suma de PESOS DOSCIENTOS SETENTA Y TRES MIL  ($
273.000,00);  “Hotel  Yaro”  y  “Hotel  Abadía”,  ambos  de  la  Señora  Mirta  Viviana  PEREYRO,  CUIT  Nº  23-17876459-4,  con
domicilio en calle San Martín Nº 903 de esta ciudad, hasta la suma total de PESOS OCHENTA Y TRES MIL ($ 83.000,00);
“Hotel Praga”, del Señor Luis Martín COMERES, CUIT Nº 20-25018821-9, con domicilio legal en calle Pellegrini Nº 80 de esta
ciudad, hasta la suma de PESOS TREINTA Y TRES MIL ($ 33.000,00); “Urquiza Appart Hotel”, de la Señora María Luz Graciela
BELTRAMO, CUIT Nº 27-04268267-0, con domicilio en calle María Luisa Guerra Nº 10 de esta ciudad,  hasta la suma de
PESOS CINCUENTA Y CUATRO MIL ($ 54.000,00);  “Posada Ribera”,  de la Señora María Isabel  ROMANO, CUIT N° 27-
12385212-0, con domicilio en la intersección de calles Buenos Aires y Caseros de esta ciudad, hasta la suma de PESOS
TREINTA Y NUEVE MIL ($ 39.000,00); “Costanera del Sol SA”, CUIT Nº 30-67110436-2, con domicilio en calle San Lorenzo Nº
477 de esta ciudad, hasta la suma de PESOS TREINTA Y OCHO MIL ($ 38.000,00); “Puerto Inn” de la Señora Carolina Inés
ARIAS,  CUIT N° 27-25018575-3,  con domicilio  en  calle  Doello Jurado N° 313 de esta  ciudad,  hasta  la  suma de PESOS
VEINTINUEVE MIL ($ 29.000,00); “Hotel Los Ángeles”, del Señor Ángel STAROPOLI, CUIT Nº 20-93521673-8, con domicilio en
calle San Martín Nº 527 de esta ciudad, hasta la suma de PESOS CINCUENTA Y CUATRO MIL ($ 54.000,00); “Nuevo Hotel
Brutti”, de la Señora Lucía RAMÓN, CUIT N° 27-39263187-4, con domicilio en calle Bolívar N° 591 de esta ciudad, hasta la
suma de PESOS TREINTA Y OCHO MIL ($ 38.000,00); “Hotel Embajador” de “PROPULSORA SA”, CUIT Nº 33-56393541-9,
con domicilio en calle 3 de Febrero Nº 115 de esta ciudad, hasta la suma de PESOS CIENTO DIECISEIS MIL ($ 116.000,00);
todos en concepto de servicio de hotelería descripto en el artículo precedente, previa presentación de las correspondientes
facturas y/o recibos de ley ante la Dirección de Suministros.
ARTÍCULO 3º.- Por Secretaría de Hacienda dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente.
ARTÍCULO 4º.- La  erogación  que demande el  cumplimiento  del  presente  será  imputada a la  Jurisdicción:  1110107000 –
Consejo  Mixto  Gualeguaychú  Turismo  –  Unidad  Ejecutora:  35  –  Consejo  Mixto  Gualeguaychú  Turismo  –  Dependencia:
CONMIX  –  Consejo  Mixto  Gualeguaychú  Turismo –  Fuente  de  Financiamiento:  132  –  De origen  provincial  –  Imputación
Presupuestaria: 01.01.00 3.9.1.0 – Servicios de ceremonial.
ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.

DECRETO Nº 3703/2018.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 6 de noviembre de 2018.
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VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- OTÓRGUESE en el marco de la Ordenanza Nº 10.894/2006, un subsidio no reintegrable a la persona que infra
se menciona, por la realización de talleres de capacitación para promotores turísticos, en la Zona Nº 12 “Turismo”, Proyecto Nº
4 del Presupuesto Participativo 2018:

Apellido y Nombres CUIT/CUIL Monto
Henchoz, Marcos Alberico 20-20361279-7 $ 4.000,00

ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente.
ARTÍCULO 3º.- La erogación  que demande el  cumplimiento del  presente,  será imputada a la Jurisdicción:  1110116000 –
Participación Ciudadana – Dependencia: PARCIU – Participación Ciudadana – Unidad Ejecutora: 68 – Conducción Ejecutiva
Secretaría  del  Poder  Popular  -  Fuente  de Financiamiento:  110 – Tesoro Municipal  – Imputación  Presupuestaria:  48.63.59
5.1.7.0 – Transferencias a otras instituciones cult.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.

DECRETO Nº 3704/2018.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 6 de noviembre de 2018.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- OTÓRGUESE en el marco de la Ordenanza Nº 10.894/2006, un subsidio no reintegrable a la persona que infra
se menciona, por la realización de talleres de capacitación para promotores turísticos, en la Zona Nº 12 “Turismo”, Proyecto Nº
4 del Presupuesto Participativo 2018:

Apellido y Nombres CUIT/CUIL Monto
Rodríguez, Nancy Raquel 27-22837432-1 $ 1.000,00

ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente.
ARTÍCULO 3º.- La erogación  que demande el  cumplimiento del  presente,  será imputada a la Jurisdicción:  1110116000 –
Participación Ciudadana – Dependencia: PARCIU – Participación Ciudadana – Unidad Ejecutora: 68 – Conducción Ejecutiva
Secretaría  del  Poder  Popular  -  Fuente  de Financiamiento:  110 – Tesoro Municipal  – Imputación  Presupuestaria:  48.63.59
5.1.7.0 – Transferencias a otras instituciones cult.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.

DECRETO Nº 3705/2018.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 6 de noviembre de 2018.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.-  LLÁMESE a LICITACIÓN PÚBLICA Nº 23/2018, cuya APERTURA de OFERTAS se realizará el día 23 de
noviembre del año 2018, a las 10:00 HORAS, para la adquisición de caños para la construcción de columnas de alumbrado
público, que serán afectados a las luminarias del Programa: “Hábitat Suburbio Norte”, tal lo requerido en Pliego de Condiciones
Particulares y Especificaciones Técnicas.
ARTÍCULO 2º.- Las OFERTAS SERÁN RECEPCIONADAS en la DIRECCIÓN de ASUNTOS LEGALES, hasta el día 23 de
noviembre del año 2018, a las 09:00 HORAS y deberán ajustarse al Pliego de Condiciones Generales.
ARTÍCULO 3º.- FÍJESE el Presupuesto Oficial en la suma de PESOS UN MILLÓN CIENTO CUARENTA MIL ($ 1.140.000,00).
ARTÍCULO 4º.- FÍJESE el valor del Pliego en la suma de PESOS UN MIL CIENTO CUARENTA ($ 1.140,00).
ARTÍCULO 5º.- PUBLÍQUESE este llamado a Licitación Pública en el Boletín Oficial de la Provincia de Entre Ríos y en un diario
local durante dos (2) días consecutivos.
ARTÍCULO 6º.-  La erogación que demande el cumplimiento de la presente será imputada a la Jurisdicción: 1110108000 –
Trabajos Públicos - Unidad Ejecutora: 62 – Conducción Ejecutiva Secretaría del Hábitat - Dependencia: MVHSN – Mejoramiento
Vial Hábitat Suburbio Norte - Fuente de Financiamiento: 133 – De origen nacional - Imputación Presupuestaria: 56.76.00 2.7.1.0
- Productos ferrosos.
ARTÍCULO 7º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.

DECRETO Nº 3706/2018.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 6 de noviembre de 2018.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ
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DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- OTÓRGUESE en el marco de la Ordenanza Nº 10.894/2006, un subsidio no reintegrable a la persona que infra
se menciona, por la realización de talleres de capacitación para promotores turísticos, en la Zona Nº 12 “Turismo”, Proyecto Nº
4 del Presupuesto Participativo 2018:

Apellido y Nombres CUIT/CUIL Monto
Badaracco, Víctor Andrés 20-17333026-0 $ 5.000,00

ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente.
ARTÍCULO 3º.- La erogación  que demande el  cumplimiento del  presente,  será imputada a la Jurisdicción:  1110116000 –
Participación Ciudadana – Dependencia: PARCIU – Participación Ciudadana – Unidad Ejecutora: 68 – Conducción Ejecutiva
Secretaría  del  Poder  Popular  -  Fuente  de Financiamiento:  110 – Tesoro Municipal  – Imputación  Presupuestaria:  48.63.59
5.1.7.0 – Transferencias a otras instituciones cult.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.

DECRETO Nº 3707/2018.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 6 de noviembre de 2018.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- OTÓRGUENSE en el marco de la Ordenanza Nº 10.894/2006, subsidios no reintegrables a las personas que
infra se mencionan, por la suma que se indica en cada caso, quienes realizaron tareas ocasionales de interés comunitario, en el

ámbito de la Secretaría de Desarrollo Social y Salud durante el mes de octubre del año 2018:
Apellido y Nombres CUIL/CUIT MONTO

Acuña, Elvira Noemí 27-11967625-3 $ 6.000,00
Brescia, Roberto David 20-13891846-8 $ 6.000,00

ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente.
ARTÍCULO 3º.- La erogación  que demande el  cumplimiento del  presente,  será imputada a la Jurisdicción:  1110104000 –
Secretaría de Desarrollo Social – Dependencia: DDESHU – Dirección de Desarrollo Humano - Unidad Ejecutora: 55 – Dirección
de Desarrollo Humano - Fuente de Financiamiento: 131 – De origen municipal – Imputación Presupuestaria: 28.00.00 5.1.4.0 –
Ayudas sociales a personas.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.

DECRETO Nº 3708/2018.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 6 de noviembre de 2018.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- OTÓRGUESE en los términos de la Ordenanza Nº 10.894/2006 un subsidio no reintegrable sujeto a rendición,
por  la suma de PESOS CUATRO MIL ($ 4.000,00)  a favor  de la Escuela  Jornada Completa  Nº 94  “Francisco Ramírez”,
destinado a solventar  parcialmente  los gastos de transporte que demandará  la realización de un viaje de fin de curso de
alumnos de 6to Año A-B-C (con la matrícula de 50 alumnos) y el acompañamiento de cinco (5) docentes, que se llevará a cabo
el día 9 de noviembre del corriente año hacia la Ciudad Autónoma de Buenos Aires donde visitarán diferentes lugares de la
Capital de nuestro país.
ARTÍCULO 2º.- Líbrese el cheque a nombre de la Señora María Angélica RÍOS, CUIT Nº 27-20698663-3, en su carácter de 
Directora del Establecimiento mencionado, quien deberá proceder a rendir gastos dentro del plazo de treinta (30) días de 
recibido el subsidio dispuesto en el artículo precedente.

ARTÍCULO 3º.- Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el presente.
ARTÍCULO 4º.- La erogación  que demande el  cumplimiento  del  presente,  será imputada a la Jurisdicción:  1110118000 –
Secretaría del Poder Popular – Dependencia: DREPOP – Dirección de Educación Popular - Unidad Ejecutora: 67 – Dirección de
Educación Popular  – Fuente  de Financiamiento:  110 – Tesoro  Municipal  – Imputación  Presupuestaria:  46.00.00 5.1.5.0  –
Transferencias a instituciones de enseñanza.
ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.
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DECRETO Nº 3709/2018.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 6 de noviembre de 2018.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- OTÓRGUENSE en el marco de la Ordenanza Nº 10.894/2006, subsidios no reintegrables a las personas que
infra se mencionan, en virtud de la realización de tareas ocasionales de interés comunitario consistentes en la implementación
de talleres con operadores psicosociales en la Escuela Nº 1 “Guillermo Rawson” durante el mes de octubre del año 2018, en la
Zona Nº 8 “Franco”, Proyecto Nº 14 del Presupuesto Participativo 2018:

Apellido y Nombres CUIT/CUIL Monto
Duarte, Rosa Isabel 23-18471054-4 $ 4.225,00
Batto, Stella Maris 27-16610448-9 $ 4.225,00

ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente.
ARTÍCULO 3º.- La erogación  que demande el  cumplimiento del  presente,  será imputada a la Jurisdicción:  1110116000 –
Participación Ciudadana – Dependencia: PARCIU – Participación Ciudadana – Unidad Ejecutora: 68 – Conducción Ejecutiva
Secretaría  del  Poder  Popular  -  Fuente  de Financiamiento:  110 – Tesoro Municipal  – Imputación  Presupuestaria:  48.58.68
5.1.7.0 – Transferencias a otras instituciones cult.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.

DECRETO Nº 3710/2018.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 6 de noviembre de 2018.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- OTÓRGUENSE en el marco de la Ordenanza Nº 10.894/2006, subsidios no reintegrables por las sumas que se
indican  en  cada  caso,  a  las  personas  que  infra  se  mencionan,  destinado  a  solventar  gastos  de  atención  a  su  salud,
correspondientes al mes de octubre del año 2018:

Apellido y Nombres CUIT/CUIL Monto
García, María Rosa 27-26310068-4 $ 1.500,00
Valenzuela, José Ramón 20-13593901-4 $ 1.000,00
Heidenreich, Jésica Analía 27-33078596-4 $ 1.500,00

ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente.
ARTÍCULO 3º.- La erogación  que demande el  cumplimiento del  presente,  será imputada a la Jurisdicción:  1110104000 –
Secretaría de Desarrollo Social - Dependencia: CONEDE - Conducción Ejecutiva de Desarrollo Social - Unidad Ejecutora: 21 -
Cond. Ejec. Des. Social - Fuente de Financiamiento: 131 – De origen municipal - Imputación Presupuestaria: 01.01.00 5.1.4.0 -
Ayudas sociales a personas.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.

DECRETO Nº 3711/2018.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 6 de noviembre de 2018.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- OTÓRGUESE en el marco de la Ordenanza Nº 10.894/2006, un subsidio no reintegrable a la Señora María 
Julia REYNOSO, CUIT Nº 27-16762056-1, por la suma de PESOS CUATRO MIL ($ 4.000,00), en virtud de la realización de 
tareas ocasionales de interés comunitario durante el mes de octubre del año 2018 en el ámbito de la Secretaría de Gobierno.

ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente.
ARTÍCULO 3º.- La erogación  que demande el  cumplimiento  del  presente,  será imputada a la Jurisdicción:  1110102000 -
Secretaría de Gobierno - Dependencia: CONEGO - Conducción Ejecutiva de Gobierno - Unidad Ejecutora: 5 – Cond. Ejec.
Gobierno - Fuente de Financiamiento: 110 - Tesoro Municipal - Imputación Presupuestaria: 01.01.00 5.1.4.0 – Ayuda sociales a
personas.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.
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DECRETO Nº 3712/2018.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 6 de noviembre de 2018.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- OTÓRGUESE en el marco de la Ordenanza Nº 10.894/2006, un subsidio no reintegrable a la persona que infra
se  menciona,  por  la  realización  de  talleres  de  cocina  y  alimentación  en  “La  Casita  de  Lucy  de  Cáritas”,  ubicada  en  la
intersección  de  calles  Julio  A.  Roca  y  Alfredo  Palacios  de  esta  ciudad,  en  la  Zona  Nº  8  “Franco”,  Proyecto  Nº  23  del
Presupuesto Participativo 2018, durante el mes de octubre del año 2018:

Apellido y Nombres CUIT/CUIL Monto
Godoy, Miguel Alejandro 23-23551441-9 $ 4.500,00

ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente.
ARTÍCULO 3º.- La erogación  que demande el  cumplimiento del  presente,  será imputada a la Jurisdicción:  1110116000 –
Participación Ciudadana – Dependencia: PARCIU – Participación Ciudadana – Unidad Ejecutora: 68 – Conducción Ejecutiva
Secretaría  del  Poder  Popular  -  Fuente  de Financiamiento:  110 – Tesoro Municipal  – Imputación  Presupuestaria:  48.58.77
5.1.7.0 – Transferencias a otras instituciones cult.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.

DECRETO Nº 3713/2018.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 6 de noviembre de 2018.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- APRUÉBESE lo actuado por la Secretaría de Gobierno,  respecto  a la contratación  directa  del  “CORREO
OFICIAL  DE  LA  REPÚBLICA  ARGENTINA  SOCIEDAD  ANÓNIMA”, CUIT  Nº  30-70857483-6,  por  la  suma  de  PESOS
CUARENTA MIL TRESCIENTOS CINCUENTA Y SIETE CON NOVENTA Y SIETE CENTAVOS ($ 40.357,97)  en virtud de la
prestación del servicio consistente en la distribución de correos correspondiente al mes de septiembre del año 2018, conforme a
los considerandos expuestos en el presente.
ARTÍCULO 2º.- PÁGUESE al “CORREO OFICIAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA SOCIEDAD ANÓNIMA”, con domicilio en 
Avenida Paseo Colón Nº 746 de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, CUIT Nº 30-70857483-6, hasta la suma total de PESOS 
CUARENTA MIL TRESCIENTOS CINCUENTA Y SIETE CON NOVENTA Y SIETE CENTAVOS ($ 40.357,97), conforme 
Factura “B” Nº 2979-00038622 de fecha 30/09/2018.
ARTÍCULO 3º.- Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el presente.
ARTÍCULO 4º.- La erogación  que demande el  cumplimiento  del  presente,  será imputada a la Jurisdicción:  1110102000 -
Secretaría de Gobierno - Unidad Ejecutora: 5 – Cond. Ejec. Gobierno - Dependencia: CONEGO – Conducción Ejecutiva de
Gobierno  -  Fuente  de Financiamiento:  110 -  Tesoro  Municipal  -  Imputación  Presupuestaria:  01.01.00  3.1.5.0  – Correos  y
telégrafo.
ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.

DECRETO Nº 3714/2018.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 6 de noviembre de 2018.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- APRUÉBESE lo actuado por el Secretario de Desarrollo Social  y Salud,  Doctor  Martín Roberto PIAGGIO,
respecto a la contratación de los servicios de la Señora Jésica Pamela PEÑALVA, CUIT/CUIL Nº 27-32618880-3, domiciliada
en calle Quaranta Nº 1.285 de esta ciudad, con retroactividad al día 1º de julio del año 2018 y hasta el día 31 de diciembre del
año 2018, para que preste servicios como Docente en el Jardín Piecitos Traviesos del Barrio “Toto Irigoyen”, conforme a los
fundamentos expuestos en los considerandos del presente.
ARTÍCULO 2º.- PÁGUESE a la Señora Jésica Pamela PEÑALVA, CUIT/CUIL Nº 27-32618880-3, domiciliada en calle Quaranta
Nº 1.285 de esta ciudad, hasta la suma mensual de PESOS DIEZ MIL ($ 10.000,00) por la prestación de los servicios descriptos
en  el  artículo  precedente,  previa  presentación  de  las  correspondientes  facturas  y/o  recibos  de  ley  ante  la  Dirección  de
Suministros.
ARTÍCULO 3º.- Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el presente. 
ARTÍCULO 4º.- La presente contratación se encuentra excluida del marco legal de la regulación del empleo público, previsto en
la Ordenanza Nº 7425/1975, puesta en vigencia por la Ordenanza Nº 7921/1985.
ARTÍCULO 5º.- La erogación  que demande el  cumplimiento del  presente,  será imputada a la Jurisdicción:  1110104000 –
Secretaría de Desarrollo Social – Unidad Ejecutora: 55 – Dirección de Desarrollo Humano – Dependencia: DDESHU – Dirección
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de Desarrollo Humano – Fuente de Financiamiento: 131 – De origen municipal – Imputación Presupuestaria: 28.00.00 3.4.9.0 -
Otros.
ARTÍCULO 6º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.

DECRETO Nº 3715/2018.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 6 de noviembre de 2018.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- OTÓRGUESE en  el  marco de  la  Ordenanza  Nº  10.894/2006,  un  subsidio  no  reintegrable  a  favor  de  la
responsable del Proyecto Nº 18 de la Zona Nº 11 “Adulto Mayor” del Presupuesto Participativo 2018, Señora Yanina Emilce
MOUSSOU, CUIT/CUIL Nº 27-27836268-5, por la suma de PESOS UN MIL QUINIENTOS ($ 1.500,00), quien realizó tareas
ocasionales de interés comunitario consistentes en la implementación de talleres de coro en la Capilla “San José Obrero”,
durante el mes de octubre del año 2018, conforme lo expuesto en los considerandos del presente.
ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo establecido en el presente.
ARTÍCULO 3º.- La erogación  que demande el  cumplimiento del  presente,  será imputada a la Jurisdicción:  1110116000 –
Participación Ciudadana – Dependencia: PARCIU – Participación Ciudadana – Unidad Ejecutora: 68 – Conducción Ejecutiva
Secretaría  del  Poder  Popular  -  Fuente  de Financiamiento:  110 – Tesoro Municipal  – Imputación  Presupuestaria:  48.62.69
5.1.7.0 – Transferencias a otras instituciones cult.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.

DECRETO Nº 3716/2018.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 6 de noviembre de 2018.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- OTÓRGUESE en el marco de la Ordenanza Nº 10.894/2006, un subsidio no reintegrable a la persona que infra
se menciona, para la puesta en marcha de la catalogación de libros en la Biblioteca Popular “Rodolfo García” durante el mes de
octubre del año 2018, en la Zona Nº 3 “Hospital Bicentenario”, Proyecto Nº 6 del Presupuesto Participativo 2018:

Apellido y Nombres CUIT/CUIL Monto
Lavella, Brenda Daiana 27-32564762-6 $ 3.000,00

ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente.
ARTÍCULO 3º.- La erogación  que demande el  cumplimiento del  presente,  será imputada a la Jurisdicción:  1110116000 –
Participación Ciudadana – Dependencia: PARCIU – Participación Ciudadana – Unidad Ejecutora: 68 – Conducción Ejecutiva
Secretaría  del  Poder  Popular  -  Fuente  de Financiamiento:  110 – Tesoro Municipal  – Imputación  Presupuestaria:  48.53.56
5.1.7.0 – Transferencias a otras instituciones cult.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.

DECRETO Nº 3717/2018.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 6 de noviembre de 2018.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- OTÓRGUESE en el marco de la Ordenanza Nº 10.894/2006, un subsidio no reintegrable a la persona que infra
se menciona, en virtud de la realización de tareas ocasionales de interés comunitario como maestra de apoyo escolar en el
Salón de Usos Múltiples del Barrio “Munilla” durante el mes de octubre del año 2018, en la Zona Nº 1 “Pueblo Nuevo-Munilla”,
Proyecto Nº 21 del Presupuesto Participativo 2018:

Apellido y Nombres CUIT/CUIL Monto
Vilela, Cecilia Noemí 27-28699149-7 $ 2.000,00

ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente.
ARTÍCULO 3º.- La erogación  que demande el  cumplimiento del  presente,  será imputada a la Jurisdicción:  1110116000 –
Participación Ciudadana – Dependencia: PARCIU – Participación Ciudadana – Unidad Ejecutora: 68 – Conducción Ejecutiva
Secretaría  del  Poder  Popular  -  Fuente  de Financiamiento:  110 – Tesoro Municipal  – Imputación  Presupuestaria:  48.51.76
5.1.7.0 – Transferencias a otras instituciones cult.
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ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.

DECRETO Nº 3718/2018.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 6 de noviembre de 2018.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- OTÓRGUESE en el marco de la Ordenanza Nº 10.894/2006, un subsidio no reintegrable a la persona que infra
se menciona, en virtud de la realización de tareas ocasionales de interés comunitario durante el mes de octubre del año 2018,
consistentes en la implementación y desarrollo de talleres de circo en el Barrio Munilla, en la Zona Nº 1 “Pueblo Nuevo-Munilla”,
Proyecto Nº 7 del Presupuesto Participativo 2018:

Apellido y Nombres CUIT/CUIL Monto
Rojas, Sarai 27-34318120-0 $ 3.580,00

ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente.
ARTÍCULO 3º.- La erogación  que demande el  cumplimiento del  presente,  será imputada a la Jurisdicción:  1110116000 –
Participación Ciudadana – Dependencia: PARCIU – Participación Ciudadana – Unidad Ejecutora: 68 – Conducción Ejecutiva
Secretaría  del  Poder  Popular  -  Fuente  de Financiamiento:  110 – Tesoro Municipal  – Imputación  Presupuestaria:  48.51.58
5.1.7.0 – Transferencias a otras instituciones cult.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.

DECRETO Nº 3719/2018.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 6 de noviembre de 2018.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- OTÓRGUESE en el marco de la Ordenanza Nº 10.894/2006, un subsidio no reintegrable a la persona que infra
se menciona, en virtud de la realización de tareas ocasionales de interés comunitario durante el mes de octubre del año 2018,
consistentes en la implementación de talleres con una psicopedagoga en la Escuela Nº 107 “San Francisco de Asís”, en la Zona
Nº 9 “San Francisco”, Proyecto Nº 12 del Presupuesto Participativo 2018:

Apellido y Nombres CUIT/CUIL Monto
Sturtz, Soraya Nair 27-26825850-2 $ 7.000,00

ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente.
ARTÍCULO 3º.- La erogación  que demande el  cumplimiento del  presente,  será imputada a la Jurisdicción:  1110116000 –
Participación Ciudadana – Dependencia: PARCIU – Participación Ciudadana – Unidad Ejecutora: 68 – Conducción Ejecutiva
Secretaría  del  Poder  Popular  -  Fuente  de Financiamiento:  110 – Tesoro Municipal  – Imputación  Presupuestaria:  48.59.65
5.1.7.0 – Transferencias a otras instituciones cult.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.

DECRETO Nº 3720/2018.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 6 de noviembre de 2018.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- OTÓRGUESE en el  marco de la Ordenanza Nº 10.894/2006,  un subsidio no reintegrable por  la suma de
PESOS DOS MIL SEISCIENTOS ($ 2.600,00), correspondiente al mes de octubre del año 2018, a favor de la Señora Alejandra
Noemí DE ZAN, CUIT/CUIL Nº 27-27682531-9 en su carácter de bibliotecaria del SUM “Munilla” y responsable del Proyecto Nº
21 de la Zona Nº 1 “Pueblo Nuevo - Munilla” del Presupuesto Participativo 2018, conforme los fundamentos expuestos en los
considerandos del presente. 
ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo establecido en el presente.
ARTÍCULO 3º.- La erogación  que demande el  cumplimiento del  presente,  será imputada a la Jurisdicción:  1110116000 –
Participación Ciudadana – Dependencia: PARCIU – Participación Ciudadana – Unidad Ejecutora: 68 – Conducción Ejecutiva
Secretaría  del  Poder  Popular  -  Fuente  de Financiamiento:  110 – Tesoro Municipal  – Imputación  Presupuestaria:  48.51.76
5.1.7.0 – Transferencias a otras instituciones cult.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.
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DECRETO Nº 3721/2018.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 6 de noviembre de 2018.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- OTÓRGUENSE en el marco de la Ordenanza Nº 10.894/2006, subsidios no reintegrables a las personas que
infra se mencionan, en virtud de la realización de tareas ocasionales de interés comunitario consistentes en la implementación
de talleres con operadores psicosociales en la Escuela Nº 58 “Prof. Alfredo Villalba” durante el mes de octubre del año 2018, en
la Zona Nº 3 “Hospital Bicentenario”, Proyecto Nº 7 del Presupuesto Participativo 2018:

Apellido y Nombres CUIT/CUIL Monto
Viollaz, Alicia Margarita 27-21970440-8 $ 4.333,00
Duarte, Rosa Isabel 23-18471054-4 $ 4.333,00

ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente.
ARTÍCULO 3º.- La erogación  que demande el  cumplimiento del  presente,  será imputada a la Jurisdicción:  1110116000 –
Participación Ciudadana – Dependencia: PARCIU – Participación Ciudadana – Unidad Ejecutora: 68 – Conducción Ejecutiva
Secretaría  del  Poder  Popular  -  Fuente  de Financiamiento:  110 – Tesoro Municipal  – Imputación  Presupuestaria:  48.53.57
5.1.7.0 – Transferencias a otras instituciones cult.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.

DECRETO Nº 3722/2018.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 6 de noviembre de 2018.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- RENUÉVESE con retroactividad al día 1º de julio del año 2018 y hasta el día 31 de diciembre del año 2018, el
contrato del Señor Ramón Esteban SUÁREZ, DNI Nº 21.692.994, domiciliado en Barrio Zabalet, calle Troisse, Casa Nº 8 de
esta ciudad,  para que preste tareas  contractuales  en el  ámbito de la Dirección  de Inspección  General,  dependiente de la
Secretaría de Gobierno.
ARTÍCULO 2º.- El  Señor  Ramón Esteban SUÁREZ, percibirá como contraprestación  por  sus servicios  un haber  mensual
correspondiente a la suma de PESOS DIEZ MIL SEISCIENTOS VEINTE ($ 10.620,00) netos por todo concepto,  debiendo
cumplir una carga horaria con dedicación exclusiva en los días y horarios determinados por la Dirección de Inspección General,
dependiente de la Secretaría de Gobierno.
ARTÍCULO 3º.- La presente contratación se encuentra excluida de las normas que regulan la estabilidad del empleo público.
ARTÍCULO 4º.- Por Dirección de Personal, procédase a confeccionar el contrato correspondiente.
ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.

DECRETO Nº 3723/2018.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 6 de noviembre de 2018.

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- RENUÉVESE con retroactividad al día 1º de julio del año 2018 y hasta el día 31 de diciembre del año 2018, el
contrato del Señor Elio Ismael GÓMEZ, DNI Nº 25.937.696, domiciliado en calle Domingo F. Sarmiento Nº 380 de esta ciudad,
para que preste tareas contractuales en el ámbito de la Dirección de Espacios Públicos, dependiente de la Secretaría de Obras
y Servicios Públicos.
ARTÍCULO 2º.- El Señor Elio Ismael GÓMEZ, percibirá como contraprestación por sus servicios un haber mensual equivalente
a la categoría 10º, Operario 7º del Escalafón General, debiendo cumplir una carga horaria de treinta (30) horas semanales en
los días y horarios determinados por la Dirección de Espacios Públicos, dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios
Públicos.
ARTÍCULO 3º.- La presente contratación se encuentra excluida de las normas que regulan la estabilidad del empleo público.
ARTÍCULO 4º.- Por Dirección de Personal, procédase a confeccionar el contrato correspondiente.
ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.

DECRETO Nº 3724/2018.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 6 de noviembre de 2018.
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VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- RENUÉVESE con retroactividad al día 1º de noviembre del año 2018 y hasta el día 31 de diciembre del año
2018, el contrato del Señor Héctor Jesús CASTRO, DNI Nº 32.815.224, domiciliado en calle Misiones Nº 387 de esta ciudad,
para que preste tareas contractuales en el ámbito de la Secretaría de Desarrollo Social y Salud.
ARTÍCULO  2º.- El  Señor  Héctor  Jesús  CASTRO,  percibirá  como  contraprestación  por  sus  servicios  un  haber  mensual
equivalente a la Categoría 9º, Operario 7º del Escalafón General,  debiendo cumplir una carga horaria de treinta (30) horas
semanales en los días y horarios determinados por la Secretaría de Desarrollo Social y Salud.
ARTÍCULO 3º.- La presente contratación se encuentra excluida de las normas que regulan la estabilidad del empleo público.
ARTÍCULO 4º.- Por Dirección de Personal, procédase a confeccionar el contrato correspondiente.
ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.

DECRETO Nº 3725/2018.
Expte. Nº 6636/2018.

SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 7 de noviembre de 2018.
VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO  1°.-  AUTORÍZASE  a  la  Secretaría  de  Hacienda, sobre  la obra efectuada  en  la  CUARTA  ETAPA  DE
MEJORAMIENTO Y PUESTA EN VALOR DEL CANTERO CENTRAL DE LA AVENIDA SARMIENTO, también conocida como
“AVENIDA PARQUE”, a abonar a la Cooperativa de Trabajo que infra se menciona con destino al pago de mano de obra
efectuada, conforme Certificado de Avance de Obra Nº 4 – de un monto total de PESOS SESENTA Y SIETE MIL CINCUENTA
Y SIETE CON TREINTA Y CUATRO CENTAVOS ($ 67.057,34) -, de acuerdo al siguiente detalle:

Cooperativa Representación Cargo DNI Domicilio Factura Monto Monto en
Letras

Los Mellis 
Ltda.

Reynoso, 
Jorge 
Armando

Presidente 30.156.464
Boulevard 
Martínez y 
Luciana Ríos

“B” 00002-
00000122 $ 63.704,47

Pesos sesenta 
y tres mil 
setecientos 
cuatro con 
cuarenta y siete
centavos.

Y a constituir del Fondo de Reparo, según el siguiente detalle:  

Cooperativa Representación Cargo DNI Domicilio Factura Monto Monto en
Letras

Los Mellis 
Ltda.

Reynoso, 
Jorge 
Armando

Presidente 30.156.464
Boulevard 
Martínez y 
Luciana Ríos

“B” 00002-
00000123 $ 3.352,87

Pesos tres mil 
trescientos 
cincuenta y 
dos con 
ochenta y siete
centavos.

ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Hacienda dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente.        
ARTÍCULO 3º.-  La erogación  que demande el  cumplimiento  del  presente,  será imputada a la Jurisdicción:  1110108000 –
Trabajos Públicos - Dependencia:  PQAVPQ – Parquización Avenida Parque – Unidad Ejecutora:  50 – Dir.  Cooperativas –
Fuente de Financiamiento: 110 – Tesoro Municipal - Imputación Presupuestaria: 53.77.51 3.9.9.0 – Parq Avda Parque - Otros.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.

DECRETO Nº 3726/2018.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 7 de noviembre de 2018.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- OTÓRGUENSE en el marco de la Ordenanza Nº 10.894/2006, subsidios no reintegrables a las personas que se
mencionan a continuación, por la suma que se indica en cada caso, por actividades propuestas por la Dirección de Cultura,
dependiente de la Secretaría de Desarrollo Social y Salud, en el marco de los festejos por el día de la primavera, jornadas de la
Liga de la Amistad y Feria del Día de la Madre llevados a cabo el día 21 de octubre del corriente año:

APELLIDO Y NOMBRES CUIT MONTO
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Pérez, María Gregoria 27-22014809-8 $ 4.500,00
Kaczan, Jorge Exequiel 23-33679099-9 $ 6.000,00
Zapata, Mirta Raquel 27-14650417-0 $ 3.500,00

ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente.
ARTÍCULO 3º.- La erogación  que demande el  cumplimiento  del  presente,  será imputada a la Jurisdicción:  1110104000 –
Secretaría de Desarrollo Social - Dependencia: DRCULT – Dirección de Cultura – Unidad Ejecutora: 33 – Dir. Cultura – Fuente
de Financiamiento: 131 – De origen municipal - Imputación Presupuestaria: 30.00.00 5.1.4.0 – Ayudas sociales a personas.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.

DECRETO Nº 3727/2018.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 7 de noviembre de 2018.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- OTÓRGUENSE en el marco de la Ordenanza Nº 10.894/2006, subsidios no reintegrables a las personas que se
mencionan a continuación, por la suma que se indica en cada caso, por actividades propuestas por la dependencia aludida
durante el mes de octubre del corriente año, en el marco del Museo del Carnaval y talleres municipales:

APELLIDO Y NOMBRES CUIT MONTO
Roa, Zulma Raquel 27-20975075-4 $ 1.600,00
Dumuncet, Claudia Andrea 27-23836022-1 $ 3.000,00
Gómez, Ángela Imelda 27-04186236-5 $ 3.000,00

ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente.
ARTÍCULO 3º.- La erogación  que demande el  cumplimiento  del  presente,  será imputada a la Jurisdicción:  1110104000 –
Secretaría de Desarrollo Social - Dependencia: DRCULT – Dirección de Cultura – Unidad Ejecutora: 33 – Dir. Cultura – Fuente
de Financiamiento: 131 – De origen municipal - Imputación Presupuestaria: 30.00.00 5.1.4.0 – Ayudas sociales a personas.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.

DECRETO Nº 3728/2018.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 7 de noviembre de 2018.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- OTÓRGUESE en el marco de la Ordenanza Nº 10.894/2006 un subsidio no reintegrable a la persona que infra
se menciona por la realización de tareas ocasionales de interés comunitario en el Área de Mediación Comunitaria, dependiente
de la Secretaría del Poder Popular, en el marco del Programa “Mediando en Comunidad” llevado a cabo en diferentes barrios
de la ciudad, durante el mes de octubre del año 2018:

Apellido y Nombres CUIT/CUIL Monto
Prinos, Mabel Isabel Violeta 23-12777521-4 $ 5.000,00

ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Hacienda dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente. 
ARTÍCULO 3º.- La  erogación  que demande el  cumplimiento  del  presente  será  imputada a la  Jurisdicción:  1110118000 –
Secretaría  del  Poder  Popular–  Dependencia:  CESPPO –  Conducción  Ejecutiva  Secretaría  del  Poder  Popular  –  Unidad
Ejecutora: 68 – Conducción Ejecutiva Secretaría del Poder Popular – Fuente de Financiamiento: 110 – Tesoro Municipal –
Imputación Presupuestaria: 01.00.00 5.1.4.0 – Ayudas sociales a personas.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.

DECRETO Nº 3729/2018.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 7 de noviembre de 2018.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- OTÓRGUESE en el marco de la Ordenanza Nº 10.894/2006, un subsidio no reintegrable a la persona que infra
se menciona por la suma que allí se indica, destinado a solventar gastos de subsistencia familiar, correspondiente al mes de
noviembre del año 2018:

Apellido y Nombres CUIT/CUIL Monto

Stefani, Gustavo Leonel 20-35444964-2 $ 2.000,00
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ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente.
ARTÍCULO 3º.- La erogación  que demande el  cumplimiento del  presente,  será imputada a la Jurisdicción:  1110104000 –
Secretaría de Desarrollo Social – Dependencia: CONEDE – Conducción Ejecutiva de Desarrollo Social - Unidad Ejecutora: 21 –
Cond. Ejec. Des. Social – Fuente de Financiamiento: 131 – De origen municipal – Imputación Presupuestaria: 01.01.00 5.1.4.0 –
Ayudas sociales a personas.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.

DECRETO Nº 3730/2018.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 7 de noviembre de 2018.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- OTÓRGUESE en el marco de la Ordenanza Nº 10.894/2006, un subsidio no reintegrable a la persona que infra
se menciona por la suma que allí se indica, destinado a solventar gastos de subsistencia familiar, correspondiente al mes de
octubre del año 2018:

Apellido y Nombres CUIT/CUIL Monto

Pérez, Luis Alberto 20-24187014-7 $ 2.500,00

ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente.
ARTÍCULO 3º.- La erogación  que demande el  cumplimiento del  presente,  será imputada a la Jurisdicción:  1110104000 –
Secretaría de Desarrollo Social – Dependencia: CONEDE – Conducción Ejecutiva de Desarrollo Social - Unidad Ejecutora: 21 –
Cond. Ejec. Des. Social – Fuente de Financiamiento: 131 – De origen municipal – Imputación Presupuestaria: 01.01.00 5.1.4.0 –
Ayudas sociales a personas.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.

DECRETO Nº 3731/2018.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 7 de noviembre de 2018.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- APRUÉBESE lo actuado por la Dirección de Ambiente dependiente de la Secretaría de Desarrollo Social y
Salud,  respecto  a  la  contratación  directa  del  Instituto  Nacional  de  Tecnología  Industrial,  CUIT  Nº  34-54668706-8,  por  la
prestación del servicio de laboratorio para muestras de sedimentos industriales: cadmio, cromo, mercurio, plomo y toma de
muestras, conforme los fundamentos expuestos en los considerandos del presente.
ARTÍCULO 2º.- PÁGUESE al Instituto Nacional de Tecnología Industrial, CUIT Nº 34-54668706-8, con domicilio en Avenida
Leandro  N.  Alem  Nº  1.067,  Piso  7º  de  la  Ciudad  Autónoma  de  Buenos  Aires,  hasta  la  suma  de  PESOS  CINCO  MIL
SEISCIENTOS CINCUENTA Y CINCO ($ 5.655,00) por la prestación del servicio descripto en el artículo precedente, previa
presentación de la correspondiente factura y/o recibo de ley ante la Dirección de Suministros.
ARTÍCULO 3º.- Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente.
ARTÍCULO 4º.- La  erogación  que demande el  cumplimiento  del  presente  será  imputada a la  Jurisdicción:  1110104000 –
Secretaría  de  Desarrollo  Social  –  Unidad  Ejecutora:  3  –  Dirección  de Ambiente  y  Desarrollo  Sustentable  – Dependencia:
RECLDO – Reciclado – Fuente de Financiamiento: 110 – Tesoro Municipal – Imputación Presupuestaria: 33.03.00 3.4.2.0 –
Médicos y sanitarios.
ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.

DECRETO Nº 3732/2018.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 7 de noviembre de 2018.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- APRUÉBESE lo actuado por  la  Dirección  de Obras  Sanitarias,  dependiente  de la  Secretaría  de  Obras y
Servicios  Públicos  por  la  prestación  del  servicio  de  reparación  de  martillo  hidráulico  consistente  en  desarme  de  martillo
completo,  reemplazo  de  juego  de  sellos  completo,  reemplazo  de  cuerpo  inferior,  reemplazo  de  buje  inferior  y  superior,
reemplazo de camisa y pistón, reemplazo de retenedores, espigas, pernos de traba de martillo, reemplazo de perno traba de
punta,  reemplazo de válvula de carga de nitrógeno,  armado nuevamente,  carga de nitrógeno,  control  y prueba operativa,
conforme lo expuesto en los considerandos del presente.
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ARTÍCULO 2º.- PÁGUESE a “GRÚAS SAN BLAS SA, CUIT Nº 30-66092045-1, con domicilio legal en Mendoza Nº 272 de la
localidad de General Pacheco, Provincia de Buenos Aires, hasta la suma total de PESOS TRESCIENTOS SETENTA Y UN MIL
CIENTO VEINTE ($ 371.120,00) por la prestación del servicio de reparación referido precedentemente, previa presentación de
la correspondiente factura y/o recibo de ley ante la Dirección de Suministros. 
ARTÍCULO 3º.- Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el presente.
ARTÍCULO 4º.-  La erogación  que demande el  cumplimiento  del  presente  será  imputada a  la  Jurisdicción:  1110114000 –
Secretaría de Obras y Servicios Públicos - Unidad Ejecutora: 34 – Dir. Obras Sanitarias y Efluentes – Dependencia: EXTER –
Instalaciones Externas – Fuente de Financiamiento: 110 – Tesoro Municipal - Imputación Presupuestaria: 37.03.00 3.3.3.0 –
Mantenimiento y reparación de maquinaria y equipo.
ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.

DECRETO Nº 3733/2018.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 7 de noviembre de 2018.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- APRUÉBESE lo actuado por  la  Dirección  de Obras  Sanitarias,  dependiente  de la  Secretaría  de  Obras y
Servicios Públicos por la prestación del servicio de reparación de geomembrana de la Laguna Sanitaria por un período de trece
(13)  días,  en  la  suma  total  de  PESOS  CUATROCIENTOS  CINCUENTA  Y  SIETE  MIL  CIENTO  TREINTA  Y  OCHO  ($
457.138,00), conforme lo expuesto en los considerandos del presente.
ARTÍCULO 2º.- PÁGUESE a “MACCAFERRI DE ARGENTINA SA”,  CUIT Nº 30-60945048-3,  con domicilio  legal  en  calle
Marcelo T. de Alvear Nº 684, Piso 2º de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires,  hasta la suma de PESOS CUATROCIENTOS
CINCUENTA Y SIETE MIL CIENTO TREINTA Y OCHO ($ 457.138,00)  por la prestación del servicio de reparación referido
precedentemente, previa presentación de la correspondiente factura y/o recibo de ley ante la Dirección de Suministros. 
ARTÍCULO 3º.- Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el presente.
ARTÍCULO 4º.-  La erogación  que demande el  cumplimiento  del  presente  será  imputada a  la  Jurisdicción:  1110114000 –
Secretaría de Obras y Servicios Públicos - Unidad Ejecutora: 34 – Dir. Obras Sanitarias y Efluentes – Dependencia: DEPUR –
Planta  Depuradora  –  Fuente  de Financiamiento:  110  –  Tesoro  Municipal  -  Imputación  Presupuestaria:  37.04.00  3.3.3.0  –
Mantenimiento y reparación de maquinaria y equipo.
ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.

DECRETO Nº 3734/2018.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 7 de noviembre de 2018.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- CONTRÁTESE con retroactividad al día 1º de agosto del año 2018 y hasta el día 31 de diciembre del año 2018,
al Señor Héctor Raúl GUERRERO, DNI Nº 25.031.465, domiciliado en calle Ituzaingó Nº 368 de esta ciudad, para que cumpla
tareas  contractuales  en el  ámbito  de la Dirección de Higiene Urbana,  dependiente  de la Secretaría  de Obras y  Servicios
Públicos.
ARTÍCULO 2º.-  El  Señor  Héctor  Raúl  GUERRERO percibirá  como contraprestación  por  sus  servicios  un  haber  mensual
correspondiente a la suma de PESOS NUEVE MIL ($ 9.000,00), neto por todo concepto, debiendo cumplir una carga horaria
con dedicación exclusiva en los días y horarios determinados por la Dirección de Higiene Urbana, dependiente de la Secretaría
de Obras y Servicios Públicos.
ARTÍCULO 3º.- La presente contratación se encuentra excluida de las normas que regulan la estabilidad del empleo público.
ARTÍCULO 4º.- Por Dirección de Personal, procédase a confeccionar el contrato correspondiente.
ARTÍCULO 5º.- Por el Área de Seguridad e Higiene, procédase a dar de alta en los registros ante la Aseguradora de Riesgos
de Trabajo y a la entrega de indumentaria de trabajo, en caso de corresponder.
ARTÍCULO 6º.- Por la Dirección de Informática y Nuevas Tecnologías, dese de alta a la Plataforma Integrada Municipal (PIM), y
al RAFAM, en caso de corresponder.
ARTÍCULO 7º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.

DECRETO Nº 3735/2018.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 7 de noviembre de 2018.

VISTO: … CONSIDERANDO:
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EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- OTÓRGUESE en el marco de la Ordenanza Nº 10.894/2006, un subsidio no reintegrable a la persona que infra
se menciona por la suma que allí se indica, destinado a solventar gastos de subsistencia familiar, correspondiente al mes de
noviembre del año 2018:

Apellido y Nombres CUIT/CUIL Monto

Tejeda, Alberto Oscar 20-24727488-0 $ 2.500,00

ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente.
ARTÍCULO 3º.- La erogación  que demande el  cumplimiento del  presente,  será imputada a la Jurisdicción:  1110104000 –
Secretaría de Desarrollo Social – Dependencia: CONEDE – Conducción Ejecutiva de Desarrollo Social - Unidad Ejecutora: 21 –
Cond. Ejec. Des. Social – Fuente de Financiamiento: 131 – De origen municipal – Imputación Presupuestaria: 01.01.00 5.1.4.0 –
Ayudas sociales a personas.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.

DECRETO Nº 3736/2018.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 7 de noviembre de 2018.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- OTÓRGUESE en el marco de la Ordenanza Nº 10.894/2006, un subsidio no reintegrable sujeto a rendición por
la suma de PESOS VEINTICINCO MIL ($ 25.000,00) al “Club Regatas Gualeguaychú”, CUIT Nº 30-71141019-4, destinado a
solventar  parcialmente los gastos que demandará la realización de trabajos de mejoras de infraestructura de la institución
referida, de acuerdo a los fundamentos expuestos en los considerandos del presente.
ARTÍCULO 2º.- El “Club Regatas Gualeguaychú”, deberá proceder a rendir gastos dentro de los treinta (30) días de recibido el
subsidio dispuesto en el artículo precedente.
ARTÍCULO 3º.- Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente.
ARTÍCULO 4º.- La erogación  que demande el  cumplimiento  del  presente,  será imputada a la Jurisdicción:  1110104000 –
Secretaría de Desarrollo  Social  -  Dependencia:  DEPORT – Deportes – Unidad Ejecutora:  22 – Dir. Deportes – Fuente de
Financiamiento: 131 – De origen municipal - Imputación Presupuestaria: 31.00.00 5.1.7.0 – Transferencias a otras instituciones
cult.
ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.

DECRETO Nº 3737/2018.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 7 de noviembre de 2018.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- OTÓRGUESE en el marco de la Ordenanza Nº 10.894/2006, un subsidio no reintegrable, por la suma que allí
se indica, a la persona que a continuación se detalla, por la realización de tareas ocasionales de interés comunitario en el
ámbito de la Secretaría del Poder Popular, durante el mes de octubre del año 2018:

Apellido y Nombres CUIT/CUIL Monto

Basaldúa, Alicia Raquel 27-12809714-2 $ 3.000,00

ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente.
ARTÍCULO 3º.- La erogación  que demande el  cumplimiento  del  presente,  será imputada a la Jurisdicción:  1110118000 –
Secretaría  del  Poder  Popular  –  Dependencia:  CESPPO  –  Conducción  Ejecutiva  Secretaría  del  Poder  Popular  -  Unidad
Ejecutora: 68 – Conducción Ejecutiva Secretaría del  Poder Popular  - Fuente de Financiamiento: 110 – Tesoro Municipal  –
Imputación Presupuestaria: 01.00.00 5.1.4.0 – Ayudas sociales a personas.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.

DECRETO Nº 3738/2018.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 7 de noviembre de 2018.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ
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DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- APRUÉBESE lo actuado por la Secretaría de Desarrollo Social  y Salud, respecto a la contratación de los
servicios de la Arquitecta Soledad FERRERÍA, DNI Nº 25.440.965, domiciliada en calle Leandro N. Alem Nº 11 de esta ciudad,
con retroactividad al día 1º de marzo del corriente año y hasta el día 31 de diciembre del año 2018  para la prestación de
servicios dentro del Programa “Cuidadores de la Casa Común”, llevado adelante por la dependencia mencionada y financiado
por la Secretaría de Economía Social del Ministerio de Desarrollo Social de Entre Ríos. 
ARTÍCULO  2º.- PÁGUESE  a  la  Arquitecta  Soledad  FERRERÍA,  CUIT  Nº  27-25440965-6,  en  concepto  de  honorarios
profesionales hasta la suma mensual de PESOS DOCE MIL ($ 12.000,00), por la prestación del servicio descripto en el artículo
precedente, previa presentación de las correspondientes facturas y/o recibos de ley ante la Dirección de Suministros. 
ARTÍCULO 3º.- La presente contratación se encuentra excluida del marco legal de la regulación del empleo público, previsto en
la Ordenanza Nº 7.452/1975, puesta en vigencia por Ordenanza Nº 7.921/1985.
ARTÍCULO 4º.- Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo normado en el presente. 

ARTÍCULO 5º.- La erogación  que demande el  cumplimiento  del  presente,  será  imputada a la  Jurisdicción:  1110104000 -
Secretaría de Desarrollo Social - Unidad Ejecutora: 58 – Área Salud – Dependencia: EQSACO – Equipo de Salud Comunitaria -
Fuente de Financiamiento: 132 – De origen provincial – Imputación Presupuestaria: 27.00.00 3.4.9.0 - Otros.
ARTÍCULO 6º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.

DECRETO Nº 3739/2018.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 7 de noviembre de 2018.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- ACÉPTASE con retroactividad al día 1° de octubre del año 2018, la renuncia presentada por la Médica María
Emilia ROSSI, DNI N° 31.411.477, domiciliada en calle Ituzaingó Nº 1.682 de esta ciudad, quien desempeñara tareas como
Planta Contratada, con prestación de servicios en el ámbito del Equipo de Salud Comunitaria, dependiente de la Secretaría de
Desarrollo Social y Salud.
ARTÍCULO 2º.- Por Dirección de Personal, abónense los salarios que pudieren corresponder.
ARTÍCULO 3º.- Por el Área de Seguridad e Higiene Laboral procédase a dar de baja en los registros ante la Aseguradora de 
Riesgo de Trabajo.

ARTÍCULO 4.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido archívese.    
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.

DECRETO Nº 3740/2018.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 7 de noviembre de 2018.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- OTÓRGUESE en el marco de la Ordenanza Nº 10.894/2006, un subsidio no reintegrable sujeto a rendición a
favor de la Asociación Protectora de Animales “PATITAS”, correspondiente al mes de noviembre del corriente año, por la suma
de  PESOS  VEINTIDÓS MIL  ($  22.000,00),  destinado  a  solventar  los  gastos  de  atención  médica  y  cuidado  de  animales
domésticos sin dueño en diferentes barrios de la ciudad y en la Perrera Municipal.
ARTÍCULO 2º.- Líbrese el cheque a nombre de la Señora Romina Gisela SEQUIN, CUIT Nº 27-28481999-9, en su carácter de 
Representante de la Asociación Protectora de Animales “PATITAS”, quien deberá proceder a rendir gastos dentro de los treinta 
(30) días de recibido el subsidio dispuesto en el artículo precedente.
ARTÍCULO 3º.- Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo establecido en el presente.
ARTÍCULO 4º.- La erogación  que demande el  cumplimiento del  presente,  será imputada a la Jurisdicción:  1110102000 –
Secretaría de Gobierno – Dependencia: DIRIGR – Dirección de Inspección General - Unidad Ejecutora: 8 – Dir. Inspección
General – Fuente de Financiamiento: 110 – Tesoro Municipal – Imputación Presupuestaria: 16.00.00 5.1.7.0 – Transferencias a
otras instituciones cult.
ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.

DECRETO Nº 3741/2018.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 7 de noviembre de 2018.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
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ARTÍCULO 1º.- OTÓRGUESE en el marco de la Ordenanza Nº 10.894/2006, un subsidio no reintegrable a la persona que infra 
se menciona y por la suma que allí se indica, destinado a solventar gastos de emergencia habitacional correspondientes al mes 
de octubre del año 2018:

Apellido y Nombres CUIT/CUIL Monto

Monzón, Rosaura Belén 27-27839273-8 $ 1.000,00

ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente.
ARTÍCULO 3º.- La erogación  que demande el  cumplimiento del  presente,  será imputada a la Jurisdicción:  1110104000 –
Secretaría de Desarrollo Social – Dependencia: CONEDE – Conducción Ejecutiva de Desarrollo Social - Unidad Ejecutora: 21 –
Cond. Ejec. Des. Social – Fuente de Financiamiento: 131 – De origen municipal – Imputación Presupuestaria: 01.01.00 5.1.4.0 –
Ayudas sociales a personas.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.

DECRETO Nº 3742/2018.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 7 de noviembre de 2018.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- RATIFÍQUESE el Convenio de Cooperación y Asistencia con la Facultad de Trabajo Social de la Universidad
Nacional de Entre Ríos suscripto en fecha 10 de octubre del año 2018 entre la Municipalidad de San José de Gualeguaychú,
representada por el Presidente Municipal, Doctor Esteban Martín PIAGGIO, y la Facultad de Trabajo Social de la Universidad
Nacional de Entre Ríos, representada por su Decana Magíster Sandra Marcela ARITO.
ARTÍCULO 2º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.

DECRETO Nº 3743/2018.
Expte. Nº 6651/2018.

SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 8 de noviembre de 2018.
VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1°.- AUTORÍZASE a la Secretaría de Hacienda, sobre la obra efectuada de cordón cuneta y badenes en “Mi Barrio
Tiene Acceso”, en los tramos que van sobre calle calle Galguera entre calles Juan Lapalma y Alfredo Palacios; en calle Alfredo
Palacios entre calles Osvaldo Magnasco y Galguera; y en calle Alfredo Palacios entre calles Galguera y Seguí, todas de esta
ciudad, a abonar a la Cooperativa de Trabajo que infra se menciona con destino al pago de mano,  conforme Certificado de
Avance de Obra  Nº 1  – de  un monto total  de PESOS CIENTO TREINTA Y NUEVE MIL CIENTO UNO CON SESENTA
CENTAVOS ($ 139.101,60) -, de acuerdo al siguiente detalle:

Cooperativa Representación Cargo DNI Domicilio Factura Monto Monto en Letras

Arco Iris 
Ltda.

Volker, César 
Eduardo Presidente 25.661.081 Montevideo 

Nº 948
“B” 00002-
00000288 $ 132.146,52

Pesos ciento treinta 
y dos mil ciento 
cuarenta y seis con 
cincuenta y dos 
centavos.

Y a constituir el Fondo de Reparo, según el siguiente detalle:
Cooperativa Representación Cargo DNI Domicilio Factura Monto Monto en Letras

Arco Iris 
Ltda.

Volker, César 
Eduardo Presidente 25.661.081 Montevideo 

Nº 948
“B” 00002-
00000289 $ 6.955,08

Pesos seis mil 
novecientos 
cincuenta y cinco 
con ocho centavos.

ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Hacienda dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente.
ARTÍCULO 3º.- La erogación  que demande el  cumplimiento del  presente,  será imputada a la Jurisdicción:  1110108000 –
Trabajos Públicos - Dependencia: CORCVE – Cordón Cuneta y veredas – Unidad Ejecutora: 50 – Dir. Cooperativas – Fuente de
Financiamiento: 110 – Tesoro Municipal - Imputación Presupuestaria: 50.75.93 3.9.9.0 – Obra calle Palacios - Otros.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.

DECRETO Nº 3744/2018.
Expte. Nº 6650/2018.

SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 8 de noviembre de 2018.
VISTO: … CONSIDERANDO:
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EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1°.- AUTORÍZASE a la Secretaría de Hacienda, sobre la obra efectuada de cordón cuneta y badenes en “Mi Barrio
Tiene Acceso”, en los tramos que van sobre calle Juan Pablo I entre calle Inocencio Fúrquez y Acceso General José Gervasio
Artigas; calle Juan Pablo I entre calles Inocencio Fúrquez y Benito Quinquela Martín; calle Juan Pablo I entre calles Benito
Quinquela Martín y Basilio y Eusebio Galeano; calle Juan Pablo I entre calles Basilio y Eusebio Galeano y Gregorio Samaniego;
calle Juan Pablo I entre calles Gregorio Samaniego y Blas Parera; calle Juan Pablo I entre calles Blas Parera y Miguel Héctor
Pereda;  y en calle Miguel  Héctor  Pereda entre calles Marcelo T. de Alvear  y Juan Pablo I  de esta ciudad, a abonar a la
Cooperativa de Trabajo que infra se menciona con destino al pago de mano, conforme Certificado de Avance de Obra Nº 6 – de
un monto total de PESOS CINCUENTA Y CUATRO MIL NOVENTA Y NUEVE CON TREINTA Y CUATRO CENTAVOS ($
54.099,34) -, de acuerdo al siguiente detalle:
Cooperativa Representación Cargo DNI Domicilio Factura Monto Monto en Letras

Arco Iris Ltda. Volker, César 
Eduardo Presidente 25.661.081 Montevideo 

Nº 948
“B” 00002-
00000286 $ 51.394,37

Pesos cincuenta
y un mil 
trescientos 
noventa y cuatro
con treinta y 
siete centavos.

Y a constituir el Fondo de Reparo, según el siguiente detalle:
Cooperativa Representación Cargo DNI Domicilio Factura Monto Monto en Letras

Arco Iris 
Ltda.

Volker, César 
Eduardo Presidente 25.661.081 Montevideo 

Nº 948
“B” 00002-
00000287 $ 2.704,97

Pesos dos mil 
setecientos cuatro 
con noventa y siete 
centavos.

ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Hacienda dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente.
ARTÍCULO 3º.- La erogación  que demande el  cumplimiento del  presente,  será imputada a la Jurisdicción:  1110108000 –
Trabajos Públicos - Dependencia: CORCVE – Cordón Cuneta y veredas – Unidad Ejecutora: 50 – Dir. Cooperativas – Fuente de
Financiamiento: 110 – Tesoro Municipal - Imputación Presupuestaria: 50.75.87 3.9.9.0 – Juan Pablo 1º (e) Artigas - Otros.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.

DECRETO Nº 3745/2018.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 8 de noviembre de 2018.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- RENUÉVESE con retroactividad al día 1º de octubre del año 2018 y hasta el día 31 de diciembre del corriente
año, el contrato a la Contadora Pública Gabriela Soledad COLLAZO, DNI Nº 36.318.532, domiciliada en calle Perú Nº 261 de
esta  ciudad,  quien  cumple  tareas  contractuales  en el  ámbito  del  Área de  Control  Comercial,  de  la  Dirección  de Rentas,
dependiente de la Secretaría de Hacienda. 
ARTÍCULO 2º.- La Contadora Pública Gabriela Soledad COLLAZO, percibirá como contraprestación por sus servicios un haber
mensual  equivalente a la Categoría 6º del Escalafón Profesional,  debiendo cumplir una carga horaria de treinta (30) horas
semanales  con dedicación  exclusiva  en  los  días  y  horarios  determinados  por  la  Dirección  de  Rentas,  dependiente  de  la
Secretaría de Hacienda. 
ARTÍCULO 3º.- La presente contratación se encuentra excluida de las normas que regulan la estabilidad del empleo público.
ARTÍCULO 4º.- Por Dirección de Personal, procédase a confeccionar el contrato correspondiente.
ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.

DECRETO Nº 3746/2018.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 8 de noviembre de 2018.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- OTÓRGUESE en el marco de la Ordenanza Nº 10.894/2006, un subsidio no reintegrable por la suma que infra
se indica, a la persona que a continuación se menciona, destinado a solventar gastos de atención a su salud, correspondientes
al mes de noviembre del año 2018:

Apellido y Nombres CUIT/CUIL Monto
Quiroga, Axel César 20-40562384-7 $ 5.000,00
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ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente.
ARTÍCULO 3º.- La erogación  que demande el  cumplimiento del  presente,  será imputada a la Jurisdicción:  1110104000 –
Secretaría de Desarrollo Social - Dependencia: CONEDE - Conducción Ejecutiva de Desarrollo Social - Unidad Ejecutora: 21 -
Cond. Ejec. Des. Social - Fuente de Financiamiento: 131 – De origen municipal - Imputación Presupuestaria: 01.01.00 5.1.4.0 -
Ayudas sociales a personas.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.

DECRETO Nº 3747/2018.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 8 de noviembre de 2018.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- OTÓRGUESE en el marco de la Ordenanza Nº 10.894/2006, un subsidio no reintegrable a la persona que infra
se menciona por la suma que allí se indica, destinado a solventar gastos de subsistencia familiar, correspondientes al mes de
noviembre del año 2018:

Apellido y Nombres CUIT/CUIL Monto

Gandolfo, Miguel Ángel 20-18590841-1 $ 5.000,00

ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente.
ARTÍCULO 3º.- La erogación  que demande el  cumplimiento del  presente,  será imputada a la Jurisdicción:  1110104000 –
Secretaría de Desarrollo Social – Dependencia: CONEDE – Conducción Ejecutiva de Desarrollo Social - Unidad Ejecutora: 21 –
Cond. Ejec. Des. Social – Fuente de Financiamiento: 131 – De origen municipal – Imputación Presupuestaria: 01.01.00 5.1.4.0 –
Ayudas sociales a personas.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.

DECRETO Nº 3748/2018.
Expte. Nº 6652/2018.

SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 8 de noviembre de 2018.
VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1°.-  AUTORÍZASE a la Secretaría de Hacienda, sobre la obra efectuada en “1º Etapa de Refacción y Puesta en
Valor del Edificio denominado LA DELFINA”, a abonar a la Cooperativa de Trabajo que infra se menciona con destino al pago
de mano de obra efectuada,  conforme Certificado de Avance de Obra Nº 1 – de un monto total de PESOS CUARENTA Y
NUEVE MIL OCHOCIENTOS NOVENTA Y SEIS ($ 49.896,00) -, de acuerdo al siguiente detalle:

Cooperativa Representación Cargo DNI Domicilio Factura Monto Monto en Letras

Construir 
Seguro Ltda.

Muñoz, Mario 
Tomás Presidente 30.323.454 Sáenz Peña y 

Salaberry

“B” Nº
00002-

00000153
$ 47.401,20

Pesos cuarenta y 
siete mil 
cuatrocientos uno
con veinte 
centavos.

Y a constituir del Fondo de Reparo, según el siguiente detalle:
Cooperativa Representación Cargo DNI Domicilio Factura Monto Monto en Letras

Construir 
Seguro Ltda.

Muñoz, Mario 
Tomás Presidente 30.323.454 Sáenz Peña y 

Salaberry

“B” Nº
00002-

00000154
$ 2.494,80

Pesos dos mil 
cuatrocientos 
noventa y cuatro 
con ochenta 
centavos.

ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Hacienda dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente.
ARTÍCULO 3º.-  La erogación  que demande el  cumplimiento  del  presente,  será imputada a la Jurisdicción:  1110108000 –
Trabajos Públicos - Dependencia: EDIMUN – Edificios Municipales – Unidad Ejecutora: 50 – Dir. Cooperativas – Fuente de
Financiamiento: 110 – Tesoro Municipal - Imputación Presupuestaria: 53.51.54 3.9.9.0 –La Delfina (Edificio) - Otros.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.

DECRETO Nº 3749/2018.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 8 de noviembre de 2018.

VISTO: … CONSIDERANDO:
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EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- RENUÉVESE con retroactividad al día 1º de julio del año 2018 y hasta el día 31 de diciembre del corriente año
el contrato al Contador Público Nacional Gastón José DELGUI, DNI Nº 30.485.350, domiciliado en Barrio Francisco Ramírez,
Casa 60, Sector 2 de esta ciudad, quien cumple tareas contractuales como notificador y técnico/administrativas en el ámbito de
la Dirección de Rentas, dependiente de la Secretaría de Hacienda, conforme los fundamentos expuestos en los considerandos
del presente. 
ARTÍCULO 2º.- El Contador Público Nacional Gastón José DELGUI, percibirá como contraprestación por sus servicios un haber
mensual  equivalente a la Categoría 6º del Escalafón Profesional,  debiendo cumplir una carga horaria de treinta (30) horas
semanales en los días y horarios determinados por la Dirección de Rentas, dependiente de la Secretaría de Hacienda.
ARTÍCULO 3º.- La presente contratación se encuentra excluida de las normas que regulan la estabilidad del empleo público.
ARTÍCULO 4º.- Por Dirección de Personal, procédase a confeccionar el contrato correspondiente.
ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.

DECRETO Nº 3750/2018.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 8 de noviembre de 2018.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- OTÓRGUESE en el marco de la Ordenanza Nº 10.894/2006, un subsidio no reintegrable por la suma que allí se
indica, a la persona que a continuación se menciona, por la realización de tareas ocasionales de interés comunitario durante el
mes de octubre del año 2018 en el ámbito de la Dirección de Asuntos Legales, dependiente de la Secretaría de Gobierno:

Apellido y Nombres CUIT/CUIL Monto

Bacigaluppo, María Paula 27-37467004-8 $ 9.000,00

ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente.
ARTÍCULO 3º.- La erogación  que demande el  cumplimiento  del  presente,  será imputada a la Jurisdicción:  1110102000 –
Secretaría  de  Gobierno  –  Dependencia:  CONEGO  –  Conducción  Ejecutiva  de  Gobierno  -  Unidad  Ejecutora:  5  –  Cond.
Ejec.Gobierno - Fuente de Financiamiento: 110 – Tesoro Municipal – Imputación Presupuestaria: 01.01.00 5.1.4.0 – Ayudas
sociales a personas.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.

DECRETO Nº 3751/2018.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 8 de noviembre de 2018.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- OTÓRGUESE en el marco de la Ordenanza Nº 10.894/2006, un subsidio no reintegrable a la persona que infra
se menciona por la suma que allí se indica, destinado a solventar gastos de subsistencia familiar, correspondiente al mes de
octubre del año 2018:

Apellido y Nombres CUIT/CUIL Monto

Paredes, Ignacio Raúl 20-34110407-7 $ 5.000,00

ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente.
ARTÍCULO 3º.- La erogación  que demande el  cumplimiento del  presente,  será imputada a la Jurisdicción:  1110104000 –
Secretaría de Desarrollo Social – Dependencia: CONEDE – Conducción Ejecutiva de Desarrollo Social - Unidad Ejecutora: 21 –
Cond. Ejec. Des. Social – Fuente de Financiamiento: 131 – De origen municipal – Imputación Presupuestaria: 01.01.00 5.1.4.0 –
Ayudas sociales a personas.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.

DECRETO Nº 3752/2018.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 8 de noviembre de 2018.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ
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DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- OTÓRGUESE en el marco de la Ordenanza Nº 10.894/2006, un subsidio no reintegrable sujeto a rendición a la
Asociación de Artistas Plásticos de Gualeguaychú, CUIT Nº 30-71460320-1, por el período comprendido entre los meses de
julio y diciembre del año 2018 por la suma mensual de PESOS UN MIL DOSCIENTOS ($ 1.200,00), destinado a solventar
parcialmente los gastos que demandará la organización de los eventos que la referida entidad lleva a cabo, especialmente los
Salones de Pintura, los cuales se exponen en los Salones de la Casa de la Cultura y otros espacios, en un todo de acuerdo a lo
dispuesto en los considerandos del presente.
ARTÍCULO 2º.-  La Asociación referida deberá proceder a rendir gastos dentro de los treinta (30) días de recibido el subsidio
dispuesto en el artículo precedente.
ARTÍCULO 3º.- Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en los artículos precedentes.
ARTÍCULO 4º.- La erogación  que demande el  cumplimiento del  presente,  será imputada a la Jurisdicción:  1110104000 –
Secretaria de Desarrollo Social – Dependencia: DRCULT – Dirección de Cultura - Unidad Ejecutora: 33 – Dir. Cultura – Fuente
de  Financiamiento:  131  –  De  origen  municipal  –  Imputación  Presupuestaria:  30.00.00  5.1.7.0  –  Transferencias  a  otras
instituciones cult.
ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.

DECRETO Nº 3753/2018.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 8 de noviembre de 2018.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- ADJUDÍQUESE la LICITACIÓN PRIVADA Nº 31/2018, a la firma “DE ZAN HERMANOS SRL”, CUIT Nº 30-
71175035-1, con domicilio en la intersección de calle Osvaldo Magnasco y Ruta Nº 136 de esta ciudad, para la provisión de
DOSCIENTOS  CUARENTA  (240)  METROS  CÚBICOS  DE  HORMIGÓN  ELABORADO  TIPO-13,  en  la  suma  de  PESOS
SETECIENTOS SETENTA Y NUEVE MIL SETECIENTOS SESENTA ($ 779.760,00),  IVA  y demás impuestos  incluidos,  y
conforme las condiciones del Pliego.
ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Hacienda, procédase oportunamente al cumplimiento del artículo precedente.
ARTÍCULO 3º.- Por Dirección de Asuntos Legales, procédase a notificar el presente al oferente en el domicilio constituido y
suscríbase Contrato de Adjudicación, conforme lo establecido en Pliegos.
ARTÍCULO 4º.-  La erogación que demande el cumplimiento de la presente será imputada a la Jurisdicción: 1110108000 –
Trabajos Públicos - Unidad Ejecutora: 29 – Cond. Ejec. Obras Públicas y Servicios Públicos - Dependencia: COCUPA – Cordón
Cuneta y Pavimentos - Fuente de Financiamiento: 132 – De origen provincial - Imputación Presupuestaria: 50.78.01 2.6.4.0 -
Productos de cemento, asbesto y yeso.
ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.

DECRETO Nº 3754/2018.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 8 de noviembre de 2018.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.-  LLÁMESE a LICITACIÓN PÚBLICA Nº 24/2018,  cuya APERTURA de OFERTAS se realizará el  día 3 de
diciembre del  año 2018,  a  las  10:00  HORAS,  solicita  autorización  para  la  adquisición  de materiales  eléctricos  que serán
destinados al plan de mejoras dentro del “Programa Integral Hábitat  Suburbio Norte”, de la ciudad de Gualeguaychú, tal lo
requerido en Pliego de Condiciones Particulares y Especificaciones Técnicas.
ARTÍCULO 2º.- Las OFERTAS SERÁN RECEPCIONADAS en la DIRECCIÓN de ASUNTOS LEGALES, hasta el  día 3 de
diciembre del año 2018, a las 09:00 HORAS y deberán ajustarse al Pliego de Condiciones Generales.
ARTÍCULO 3º.- FÍJESE el  Presupuesto Oficial  en la suma estimada de PESOS DOS MILLONES SETENTA MIL CIENTO
OCHENTA ($ 2.070.180,00).
ARTÍCULO 4º.- FÍJESE el valor del Pliego en la suma de PESOS DOS MIL SETENTA CON DIECIOCHO CENTAVOS ($ 
2.070,18).
ARTÍCULO 5º.- PUBLÍQUESE este llamado a Licitación Pública en el Boletín Oficial de la Provincia de Entre Ríos y en un diario
local durante dos (2) días consecutivos.
ARTÍCULO 6º.-  La erogación que demande el cumplimiento de la presente será imputada a la Jurisdicción: 1110108000 –
Trabajos Públicos - Unidad Ejecutora: 62 – Conducción Ejecutiva Secretaría del Hábitat - Dependencia: MVHSN – Mejoramiento
Vial Suburbio Norte - Fuente de Financiamiento: 133 – De origen nacional - Imputación Presupuestaria: 56.76.00 2.9.3.0 - Útiles
y materiales eléctricos.
ARTÍCULO 7º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.

DECRETO Nº 3755/2018.
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SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 8 de noviembre de 2018.
VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- APRUÉBESE el Anexo “A”-“ACTA DE CONSTATACIÓN DE SINIETROS VIALES” que faculta a la Dirección
de Tránsito, dependiente de la Secretaría de Gobierno a realizar las constataciones de los siniestros viales ocurridos dentro del
ejido de la ciudad. 
ARTÍCULO 2º.- Por Dirección de Tránsito, procédase a notificar el presente a las Compañías de Seguros que operan en la
ciudad de San José de Gualeguaychú.
ARTÍCULO 3º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.

DECRETO Nº 3756/2018.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 8 de noviembre de 2018.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- APRUÉBESE lo actuado por la Secretaría de Obras y Servicios Públicos, respecto a la contratación del servicio
de  alquiler de útiles para eventos consistentes en tres (3) baños químicos una (1) carpa estructural  y dos (2) gazebos con
cortinas que fueron instalados  en la puesta en marcha de la Playa del  Puente, por  la suma total  de PESOS SESENTA Y
CUATRO MIL ($ 64.000,00), conforme lo expuesto en los considerandos del presente. 
ARTÍCULO 2º.- PÁGUESE al Proveedor José Fabián ALFIERI, CUIT Nº 20-16761753-1, con domicilio en calle Juan Lavalle Nº
131 de esta ciudad, por la prestación del servicio descripto en el artículo precedente, hasta la suma total de PESOS SESENTA
Y CUATRO MIL ($  64.000,00),  previa  presentación  de la  correspondiente  factura  y/o  recibo  de  ley  ante  la  Dirección  de
Suministros.
ARTÍCULO 3º.- Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo que antecede.
ARTÍCULO 4º.- La erogación  que demande el  cumplimiento del  presente,  será imputada a la Jurisdicción:  1110108000 –
Trabajos Públicos – Unidad Ejecutora: 29 – Cond. Ejec. Obras y Servicios Públicos – Dependencia: PLYPT – Playa del Puente
– Fuente de Financiamiento: 110 – Tesoro Municipal – Imputación Presupuestaria: 53.77.54 3.2.1.0 – Alquiler de edificios y
locales.
ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.

DECRETO Nº 3757/2018.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 8 de noviembre de 2018.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- APRUÉBESE lo actuado por la Dirección de Rentas dependiente de la Secretaría de Hacienda, conforme el
Contrato de Adjudicación de la Licitación Pública Nº 11/2011 celebrado entre la Municipalidad de San José de Gualeguaychú y
“SERVICIOS COMUNALES SA”, en un todo de acuerdo a los considerandos del presente.
ARTÍCULO 2º.- PÁGUESE a “SERVICIOS COMUNALES SA”, CUIT Nº 30-71063249-5 por gestión de cobranza, derechos de
publicidad y propaganda  a la firma  “KIMBERLY CLARK ARGENTINA”, Períodos 2010-2014, hasta la suma total de PESOS
CUARENTA Y TRES MIL CUATROCIENTOS SESENTA Y SIETE CON CUARENTA Y TRES CENTAVOS ($ 43.467,43),
conforme Factura “B” Nº 00011-00000692, de fecha 17/10/2018.
ARTÍCULO 3º.- Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en los artículos del presente. 
ARTÍCULO 4.-  La erogación  que demande  el  cumplimiento  del  presente,  será  imputada a la  Jurisdicción:  1110103000  –
Secretaría de Economía y Hacienda - Unidad Ejecutora:  15 – Dir. Rentas - Dependencia: RENTAS – Rentas - Fuente de
Financiamiento: 110 – Tesoro Municipal – Imputación Presupuestaria: 26.00.00 3.9.9.0 – Otros.
ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.

DECRETO Nº 3758/2018.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 8 de noviembre de 2018.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- CONSTITÚYESE el día 12 de noviembre del año 2018, a las 10:00 horas, la Comisión Preadjudicadora a los
efectos de evaluar la LICITACIÓN PRIVADA Nº 32/2018, la que estará conformada por los siguientes miembros:
- Arquitecto Carlos Rodolfo GARCÍA, en representación de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos Municipal.
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- Analista Programador Ariel Guillermo D`AGOSTINO, en representación de la Dirección de Suministros.
- Abogado Hernán Leonel CASTILLO, en representación de la Dirección de Asuntos Legales. 
ARTÍCULO 2º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.

DECRETO Nº 3759/2018.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 12 de noviembre de 2018.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- RATIFÍQUESE el Contrato de Obra suscripto en fecha 29 de octubre del año 2018 entre la Municipalidad de
San José de Gualeguaychú y la Cooperativa de Trabajo “EL TRÉBOL”, inscripta en el INAES bajo Matrícula Nº 55.021, para la
provisión de mano de obra,  herramientas,  equipos  necesarios  y materiales para la construcción  del  “HUMEDAL PARQUE
UNZUÉ”, el cual incluye movimiento de suelo, colocación de cámaras, instalación de caño diam 110, colocación de film de
laguna y llenado de laguna con ariados.
ARTÍCULO 2º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.

DECRETO Nº 3760/2018.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 12 de noviembre de 2018.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- RATIFÍQUESE el Contrato de Obra suscripto en fecha 31 de octubre del año 2018 entre la Municipalidad de
San José de Gualeguaychú  y  la  Cooperativa  de Trabajo  “LOS DEL SERRUCHO LIMITADA”,  inscripta  en  el  INAES bajo
Matrícula  Nº  54.024,  el  cual  tiene  por  objeto  la  provisión  de  mano  de  obra  para  la  construcción  de  un  SECTOR  DE
TRANSFERENCIA, el cual incluye revoque exterior con hidrófugo; revoque interior en guardia y baño; columnas; cielorraso de
madera;  colocación  de  aberturas;  instalación  sanitaria;  carpeta;  mesada;  cañería  eléctrica;  arreglo  de  puertas;  bajada  de
desagües, y contrapiso exterior, ubicado en la intersección de calle Juan B. Justo y calles Soldado Carlos Mosto y Misiones, de
esta ciudad.
ARTÍCULO 2º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.

DECRETO Nº 3761/2018.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 12 de noviembre de 2018.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- RATIFÍQUESE el Contrato de Obra suscripto en fecha 2 de noviembre del año 2018 entre la Municipalidad de
San  José  de  Gualeguaychú,  representada  por  el  Presidente  Municipal,  Doctor  Esteban  Martín  PIAGGIO,  asistido  por  el
Secretario de Gobierno, Doctor Ignacio José FARFÁN y la Cooperativa de Trabajo “LOS MELLIS LIMITADA”, inscripta en el
INAES bajo Matrícula Nº 48.144, representada por su Presidente, Señor Jorge Armando REYNOSO, el cual tiene por objeto la
provisión de mano de obra para la ejecución de la quinta etapa de mejoramiento y puesta en valor del cantero central de la
Avenida Sarmiento, también conocida como “Avenida Parque”, la cual comprende los tramos de la avenida a intervenir, que van
desde calle 3 de Caballería hasta Avenida José Gervasio Artigas de esta ciudad.
ARTÍCULO 2º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.

DECRETO Nº 3762/2018.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 12 de noviembre de 2018.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- RATIFÍQUESE el Contrato de Obra suscripto en fecha 29 de octubre del año 2018 entre la Municipalidad de
San  José  de  Gualeguaychú,  representada  por  el  Presidente  Municipal,  Doctor  Esteban  Martín  PIAGGIO,  asistido  por  el
Secretario de Gobierno, Doctor Ignacio José FARFÁN y la Cooperativa de Trabajo “UN SUEÑO ENTRERRIANO LIMITADA”,
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inscripta en el INAES bajo Matrícula Nº 50.709, representada por su Presidente, Señor Ernesto Rubén ESPÍNDOLA, el cual
tiene por objeto la provisión de mano de obra, equipos y herramientas para la ejecución de la tercera etapa de la senda
peatonal,  en el marco del  Convenio firmado entre la Provincia de Entre Ríos y la Municipalidad de Gualeguaychú para la
ejecución de la Obra: “PAVIMENTACIÓN DEL CAMINO DE LA COSTA Y MEJORAMIENTO DEL CAMINO DE LA PENÍNSULA
– ZONAS RIBEREÑAS DE PLANTA URBANA – DEPARTAMENTO DE GUALEGUAYCHÚ”.
ARTÍCULO 2º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.

DECRETO Nº 3763/2018.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 12 de noviembre de 2018.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- RATIFÍQUESE el Contrato de Obra suscripto en fecha 30 de octubre del año 2018 entre la Municipalidad de
San José de Gualeguaychú y la Cooperativa de Trabajo “LOS PIONEROS LIMITADA”, en virtud del Proyecto Nº 12 de la Zona
Nº 8 “Franco” del Presupuesto Participativo del año 2018, el cual tiene por objeto la provisión de materiales, mano de obra,
equipos  y  herramientas  para  la  construcción  de ciento  cuarenta  metros cuadrados  (140 m2)  de  tapial,  incluyendo  bases,
excavaciones y encadenado en la Escuela Nº 8 “Coronel Rosendo FRAGA”.
ARTÍCULO 2º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.

DECRETO Nº 3764/2018.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 12 de noviembre de 2018.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- OTÓRGUESE en el marco de la Ordenanza Nº 10.894/2006, un subsidio no reintegrable sujeto a rendición a la
persona que se menciona a continuación, por la suma que allí se indica, destinado a solventar parcialmente los gastos que
demandará la impresión de la revista “Colectivo Solidario”, correspondiente al mes de noviembre del año 2018:

Apellido y Nombres CUIL/CUIT Monto

Lazo, Silvia Alejandra 27-21514833-0 $ 4.300,00

ARTÍCULO 2º.- La Señora LAZO deberá proceder a rendir gastos dentro de los treinta (30) días de recibido el subsidio 
dispuesto en el artículo precedente.
ARTÍCULO 3º.- Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente.
ARTÍCULO 4º.- La erogación  que demande el  cumplimiento del  presente,  será imputada a la Jurisdicción:  1110102000 –
Secretaría de Gobierno – Dependencia: CONEGO – Conducción Ejecutiva de Gobierno - Unidad Ejecutora: 5 – Cond. Ejec.
Gobierno - Fuente de Financiamiento: 110 – Tesoro Municipal – Imputación Presupuestaria: 01.01.00 5.1.4.0 – Ayudas sociales
a personas.
ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.

DECRETO Nº 3765/2018.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 12 de noviembre de 2018.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- OTÓRGUENSE subsidios no reintegrables, en el marco de la Ordenanza Nº 10.894/2006, a las personas que
se mencionan a continuación, por la suma que se indica en cada caso, en virtud de la realización de tareas ocasionales de
interés comunitario consistentes en actuaciones y actividades varias tales como talleres en el marco del  desarrollo  de los
Juegos Masivos Estudiantiles: 

- Espectáculo  de  Hip  Hop  :  Jesús  Emanuel  BUCCOLO,  CUIT/CUIL  Nº  23-32618627-9,  PESOS  SEISCIENTOS  ($
600,00).

- Taller de Hip Hop  : Rodrigo Ismael BORDOLI, CUIT/CUIL Nº 20-37400128-1, PESOS SEISCIENTOS ($ 600,00).
- Animación y Juegos:   Jorge Exequiel KACZAN, CUIT/CUIL N° 23-33679099-9, PESOS TRES MIL QUINIENTOS ($

3.500,00).
- Espectáculo de Batucada  : Milton Julián CASTRO, CUIT/CUIL Nº 20-39872603-1, PESOS DOS MIL ($ 2.000,00).

ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente.
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ARTÍCULO 3º.- La erogación  que demande el  cumplimiento del  presente,  será imputada a la Jurisdicción:  1110104000 –
Secretaría de Desarrollo Social – Dependencia: DRCULT – Dirección de Cultura - Unidad Ejecutora: 33 – Dir. Cultura - Fuente
de Financiamiento: 131 – De origen municipal – Imputación Presupuestaria: 30.00.00 5.1.4.0 – Ayudas sociales a personas.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.

DECRETO Nº 3766/2018.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 12 de noviembre de 2018.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- OTÓRGUENSE subsidios no reintegrables, en el marco de la Ordenanza Nº 10.894/2006, a las personas que
se mencionan a continuación, por la suma que se indica en cada caso, en virtud de la realización de tareas ocasionales de
interés  comunitario  como  coordinadores  de  los  talleres  municipales  gratuitos  propuestos  por  la  Dirección  de  Cultura,
dependiente de la Secretaría de Desarrollo Social y Salud, durante el mes de octubre del año 2018 y para lo cual fue necesario
realizar montaje, traslado de elementos varios indispensables para el desarrollo de los mismos: 

- Taller de Folclore para Adultos en C.C.G:   Gabriela Susana ALCARAZ, CUIT/CUIL Nº 23-18505946-4, PESOS UN MIL
QUINIENTOS ($ 1.500,00).

- Taller  de  Folclore para  Niños en C.C.G:   Elsa Mariela  BENÍTEZ,  CUIT/CUIL Nº 27-22524962-3,  PESOS UN MIL
QUINIENTOS ($ 1.500,00).

- Taller de Hip Hop en SUM La Cuchilla y C.C.G:   Rodrigo Ismael BORDOLI, CUIT/CUIL Nº 20-37400128-1, PESOS
CUATRO MIL QUINIENTOS ($ 4.500,00).

- Taller de Murga en SUM Barrio Peter, Barrio Toto Irigoyen y Barrio Ernesto Guevara:   Emanuel José Miguel BULAY,
CUIT/CUIL Nº 20-33416433-1, PESOS CUATRO MIL QUINIENTOS ($ 4.500,00).

- Taller de Candombe en C.C.G:   Pablo CHACÓN SCHVARTZMAN, CUIT/CUIL Nº 23-31875482-9, PESOS UN MIL
QUINIENTOS ($ 1.500,00).

- Taller  de  Capoeira  en  C.C.G:    Hugo  Orlando  DE  MARÍA,  CUIT/CUIL  Nº  20-25546312-9,  PESOS  UN  MIL
QUINIENTOS ($ 1.500,00).

- Taller  de Artes  Visuales  en Plaza Quijano y Casa de la Cultura:   Hernán Ariel  DOMÍNGUEZ, CUIT/CUIL Nº 20-
38570548-5, PESOS TRES MIL ($ 3.000,00).

- Taller  de  Radio  en  Casa  Redes:   Fernanda  Elizabeth  FARIÑA,  CUIT/CUIL  Nº  27-38543926-7,  PESOS  UN  MIL
QUINIENTOS ($ 1.500,00).

- Taller de Yoga en C.C.G  : Paula Silvina GALLINA, CUIT/CUIL Nº 27-23788476-4, PESOS UN MIL QUINIENTOS ($
1.500,00).

- Taller de Tejido en Salón Nazaret  :  Patricia Mercedes GARRIDO, CUIT/CUIL Nº 27-14435365-5, PESOS UN MIL
QUINIENTOS ($ 1.500,00).

- Taller de Marroquinería en Casa Redes:   Ceferina Celia GODOY, CUIT/CUIL Nº 27-10485025-7, PESOS CUATRO
MIL QUINIENTOS ($ 4.500,00).

- Taller de Murga en la Escuela Nº 3 Rocamora y en la Escuela Nº 4 Gervasio Méndez:   María de los Ángeles GÓMEZ,
CUIT/CUIL Nº 23-27812959-4, PESOS TRES MIL ($ 3.000,00).

- Taller de Teatro para Adultos y Niños en el Salón CIC, SUM Pueblo Nuevo y Toto Irigoyen:   Carina María Alejandra
GONZÁLEZ, CUIT/CUIL Nº 27-23051642-7, PESOS CINCO MIL QUINIENTOS ($ 5.500,00).

- Taller de Ajedrez en Casa de la Cultura:   Juan Pablo GONZÁLEZ, CUIT/CUIL Nº 20-27158276-6, PESOS UN MIL
QUINIENTOS ($ 1.500,00).

- Taller de Danza para Niños y Adultos en SUM La Cuchilla.:   Tania Melina GONZÁLEZ CUIT/CUIL Nº 27-33854702-7,
PESOS TRES MIL ($ 3.000,00).

- Taller de Ajedrez en Casa de la Cultura:   Juan Israel LEDESMA, CUIT/CUIL Nº 20-28349931-7, PESOS TRES MIL ($
3.000,00).

- Taller de Maquillaje en Casa de la Cultura  : Mariana LEIVA, CUIT/CUIL Nº 27-28458711-3, PESOS TRES MIL ($
3.000,00).

- Taller de Vestuario en Casa de la Cultura  : Vanesa Soledad MANTEGAZZA, CUIT/CUIL Nº 27-30485797-3, PESOS
TRES MIL ($ 3.000,00).

- Taller de Artes Visuales para Niños en el Salón CIC:    Miriam Noemí MELGAREJO, CUIT/CUIL Nº 27-29466149-8,
PESOS TRES MIL ($ 3.000,00).

- Taller  de  Estatuismo  en  el  C.C.G:   Marcela  Inés  MORENO,  CUIT/CUIL  Nº  27-17155725-4,  PESOS  UN  MIL
QUINIENTOS ($ 1.500,00).

- Taller de Murga en la Escuela Nº 58 – Villalba, Plaza Barrio Esperanza  : Francisco Joaquín PERALTA, CUIT/CUIL Nº
20-30485539-9, PESOS TRES MIL ($ 3.000,00).

- Taller de Música en el Galpón “Anhelado Sueño”:   Víctor Alberto RÍOS, CUIT/CUIL N° 20-17036707-4, PESOS UN MIL
QUINIENTOS ($ 1.500,00).

- Taller de Circo en el C.C.G, Nave 8 – Galpones del Puerto:   Salomé ROJAS, CUIT/CUIL Nº 27-35982596-5, PESOS
CUATRO MIL QUINIENTOS ($ 4.500,00).

- Taller de Percusión Africana, Construcción de Instrumentos en el C.C.G:   Héctor Patricio RUBIO VALDÉS, CUIT/CUIL
Nº 20-93992158-4, PESOS CUATRO MIL QUINIENTOS ($ 4.500,00).

- Taller  de Mandalas en Casa de la Cultura:   Lionel  Aníbal  SEVA,  CUIT/CUIL Nº 20-25288740-8, PESOS UN MIL
QUINIENTOS $ 1.500,00).
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- Taller de Artes Visuales en el Galpón “Anhelado Sueño” y Salón “Nazaret”:   Amalia Alejandra VITALE, CUIT/CUIL Nº
23-18607392-4, PESOS TRES MIL ($ 3.000,00).

ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente.
ARTÍCULO 3º.- La erogación  que demande el  cumplimiento del  presente,  será imputada a la Jurisdicción:  1110104000 –
Secretaría de Desarrollo Social – Dependencia: DRCULT – Dirección de Cultura - Unidad Ejecutora: 33 – Dir. Cultura - Fuente
de Financiamiento: 131 – De origen municipal – Imputación Presupuestaria: 30.00.00 5.1.4.0 – Ayudas sociales a personas.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.

DECRETO Nº 3767/2018.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 12 de noviembre de 2018.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- CONSTITÚYESE el día 14 de noviembre del año 2018, a las 12:00 horas, la Comisión Preadjudicadora a los
efectos de evaluar la LICITACIÓN PRIVADA Nº 33/2018, la que estará conformada por los siguientes miembros:
- Ingeniero Iván Leonel MATAITIS, en representación de la Dirección de Obras Sanitarias.
- Analista Programador Ariel Guillermo D`AGOSTINO, en representación de la Dirección de Suministros.
- Abogado Hernán Leonel CASTILLO, en representación de la Dirección de Asuntos Legales. 
ARTÍCULO 2º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.

DECRETO Nº 3768/2018.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 12 de noviembre de 2018.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.-  ADJUDÍQUESE la LICITACIÓN PÚBLICA Nº 19/2018 a la firma “BETA SA”, CUIT Nº 30-51751810-3, con
domicilio en calle Necochea N° 2.601, de la ciudad de Rosario, provincia de Santa Fe, y constituido en calle Luis N. Palma Nº
247, de la ciudad de San José de Gualeguaychú, la adquisición de UN (1) CAMIÓN, Nuevo, 0 KM., Modelo Año 2018, Marca
IVECO, Modelo Tector Attack 150E21 chasis Cabina Simple, con distancia entre ejes 4734 mm, en la suma de PESOS DOS
MILLONES SETENTA Y NUEVE MIL TRESCIENTOS OCHENTA Y NUEVE ($ 2.079.389,00).
ARTÍCULO 2º.-  El  pago  se  efectuará  en  PESOS,  a  los  quince  (15)  días  siguientes  de  entregado  el  Camión;  y  previa
presentación de la factura ante la Dirección de Suministros. 
ARTÍCULO 3º.-  Por Dirección de Asuntos Legales, procédase a notificar el presente a la oferente y suscríbase Contrato de
Adjudicación, conforme lo establecido en Pliegos.
ARTÍCULO 4º.-  La erogación que demande el cumplimiento de la presente será imputado a la Jurisdicción: 1110114000 –
Secretaría de Obras y Servicios Públicos. Unidad Ejecutora: 34 – Dir. Obras Sanitarias y Efluentes - Dependencia: EXTER –
Instalaciones Externas - Fuente de Financiamiento: 110 – Tesoro Municipal - Imputación Presupuestaria: 37.03.00. 4.3.2.0 -
Equipo de transporte, tracción y elevación.
ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.

DECRETO Nº 3769/2018.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 12 de noviembre de 2018.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO  1º.- DISPÓNESE  la  adhesión  de  la  Municipalidad  de  San  José  de  Gualeguaychú  al  “PROGRAMA  DE
ASISTENCIA FINANCIERA A PROVINCIAS Y MUNICIPIOS” dispuesto por el Decreto Nº 836/18 del Poder Ejecutivo Nacional
de fecha 18 de septiembre del año 2018, que establece la creación del mismo, como así también su instrumentación dispuesta
mediante  la Resolución Nº 18/18 de la Secretaría  de Provincias y Municipios del  Ministerio del  Interior,  Obras Públicas  y
Vivienda de la Nación y las que lo complementen y modifiquen en el futuro.
ARTÍCULO 2º.- ADHIÉRASE a la Municipalidad de San José de Gualeguaychú a lo dispuesto por el Decreto Nº 3.699/18 del
Ministerio  de  Economía,  Hacienda  y  Finanzas  de la  Provincia,  como así  mismo a la Resolución  Nº 170/18  Ministerio  de
Economía, Hacienda y Finanzas de la Provincia y a las normas que lo complementen y modifiquen en el futuro.
ARTÍCULO 3º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
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FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.

DECRETO Nº 3770/2018.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 12 de noviembre de 2018.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- RATIFÍQUESE el Contrato de Obra suscripto en fecha 4 de octubre del año 2018 entre la Municipalidad de San
José de Gualeguaychú y la Cooperativa de Trabajo “LA COLMENA LIMITADA”, en virtud del Proyecto Nº 11 de la Zona Nº 7
“San Isidro” del  Presupuesto Participativo del  año 2018,  el  cual  tiene por objeto la provisión de mano de obra,  equipos y
herramientas para la construcción de un tapial, con revoque y bases de fundación en el predio municipal destinado a espacio
verde ubicado en calle Juan B. Justo entre calles Madame María Curie y Dalmacio Vélez Sarsfield, de esta ciudad.
ARTÍCULO 2º.- PÁGUESE a la Cooperativa de Trabajo “LA COLMENA LIMITADA”, CUIT Nº 30-70877720-6, hasta la suma de
PESOS TREINTA MIL ($ 30.000,00), previa presentación de las correspondientes facturas y/o recibos de ley ante la Dirección
de Suministros.
ARTÍCULO 3º.- El pago referido en el artículo precedente,  se efectivizará al Presidente de la Cooperativa de Trabajo “LA
COLMENA LIMITADA”, Señor Pablo Marcelo ECHEPARE, DNI Nº 21.459.641.
ARTÍCULO 4º.- Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en los artículos precedentes.
ARTÍCULO 5º.-  La erogación  que demande el  cumplimiento  del  presente  será  imputada a  la  Jurisdicción:  1110116000 –
Participación Ciudadana - Unidad Ejecutora: 68 – Conducción Ejecutiva Secretaría del Poder Popular - Dependencia: PARCIU –
Participación Ciudadana - Fuente de Financiamiento: 110 – Tesoro Municipal – Imputación Presupuestaria: 48.57.63 3.9.9.0 –
Otros.
ARTÍCULO 6º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.

DECRETO Nº 3771/2018.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 12 de noviembre de 2018.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- APRUÉBESE el Certificado de Obra Adicional Nº 4 confeccionado en fecha 23 de octubre del corriente año,
con un avance de obra a esa fecha del cien por ciento (100%), suscripto por el Director de Planeamiento, Arquitecto Gustavo
Javier DUMÓN, el Arquitecto Adrián FACELLO en representación de la Municipalidad de San José de Gualeguaychú, y por el
Maestro Mayor de Obras Fabián Andrés GODOY, en representación de la firma “CONSTRUCTORA GODOY SRL”, por un
monto total de PESOS NOVENTA Y TRES MIL DOSCIENTOS VEINTIDOS ($ 93.222,00) correspondiente a la contratación de
trabajos adicionales consistentes en movimiento de suelo para nivelación y retiro de tierras sobrantes hasta alcanzar niveles
óptimos para el escurrimiento de aguas en la zona circundante para la obra “MUSEO DEL CARNAVAL SEGUNDA ETAPA”.
ARTÍCULO 2º.-  Por Secretaría de Hacienda acéptese Póliza de Seguro de Caución del  Instituto Autárquico Provincial  del
Seguro de Entre Ríos, Nº 000115436 adjunta a fs. 165/168 en la suma de PESOS CUATRO MIL SEISCIENTOS SESENTA Y
UNO CON DIEZ CENTAVOS ($ 4.661,10), en concepto de sustitución equivalente a la retención del cinco por ciento (5%) de
Fondo de Reparo, conforme a lo establecido en el artículo 23º del Pliego de Condiciones Particulares.
ARTÍCULO 3º.-  PÁGUESE  a  la  firma  “CONSTRUCTORA  GODOY  SRL”,  CUIT  Nº  30-71488506-1,  la  suma  de  PESOS
NOVENTA Y TRES MIL DOSCIENTOS VEINTIDOS ($ 93.222,00), se acompaña a fs. 161, Factura “B” Nº 00001-00000086.
ARTÍCULO 4º.- Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en los artículos precedentes.
ARTÍCULO 5º.-  La erogación  que demande el  cumplimiento  del  presente  será  imputado a  la  Jurisdicción:  1110108000 –
Trabajos Públicos - Unidad Ejecutora: 51 – Dir. de Planeamiento - Dependencia: MUSCAR – Museo del Carnaval - Fuente de
Financiamiento: 110 – Tesoro Municipal - Imputación Presupuestaria: 53.60.53. 3.9.9.0. – Museo del Carnaval - Otros.
ARTÍCULO 6º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.

DECRETO Nº 3772/2018.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 13 de noviembre de 2018.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- OTÓRGUENSE en el marco de la Ordenanza Nº 10.894/2006, subsidios no reintegrables a las personas que se
mencionan a continuación, por la suma que se indica en cada caso, por actividades propuestas desde la Dirección de Cultura,
dependiente de la Secretaría de Desarrollo Social y Salud, en la Liga de la Amistad llevadas a cabo el día 4 de noviembre del
corriente año:

APELLIDO Y NOMBRES CUIT MONTO
Cáceres, Sebastián Osvaldo 20-30789367-4 $ 2.500,00
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Bernigaud, Juan Manuel 23-26538071-9 $ 2.500,00
Olivera, Mélody Natalí 27-37545296-6 $ 600,00

ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente.
ARTÍCULO 3º.- La erogación  que demande el  cumplimiento  del  presente,  será imputada a la Jurisdicción:  1110104000 –
Secretaría de Desarrollo Social - Dependencia: DRCULT – Dirección de Cultura – Unidad Ejecutora: 33 – Dir. Cultura – Fuente
de Financiamiento: 131 – De origen municipal - Imputación Presupuestaria: 30.00.00 5.1.4.0 – Ayudas sociales a personas.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.

DECRETO Nº 3773/2018.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 13 de noviembre de 2018.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- OTÓRGUENSE en el marco de la Ordenanza Nº 10.894/2006, subsidios no reintegrables a las personas que
infra se mencionan, por la suma que se indica en cada caso,  en virtud de la realización de tareas ocasionales de interés

comunitario en el ámbito de la Secretaría del Poder Popular, durante el mes de octubre del año 2018:

APELLIDO Y NOMBRES CUIT Nº IMPORTE

Mujica, Carmen Liliana
27-13593584-6 $ 1.000,00

Bentancur, Marianela 23-30485592-4 $ 1.000,00

ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente.
ARTÍCULO 3º.- La erogación  que demande el  cumplimiento  del  presente,  será imputada a la Jurisdicción:  1110118000 -
Secretaría  del  Poder  Popular  -  Dependencia:  CESPPO  –  Conducción  Ejecutiva  Secretaría  del  Poder  Popular  -  Unidad
Ejecutora:  68 – Conducción Ejecutiva Secretaría del  Poder Popular  - Fuente de Financiamiento:  110 – Tesoro Municipal  -
Imputación Presupuestaria: 01.00.00 5.1.4.0 – Ayudas sociales a personas.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.

DECRETO Nº 3774/2018.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 13 de noviembre de 2018.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- OTÓRGUESE en el marco de la Ordenanza Nº 10.894/2006, un subsidio no reintegrable a la persona que infra 
se menciona y por la suma que allí se indica, destinado a solventar gastos de emergencia habitacional correspondientes al mes 
de octubre del año 2018:

Apellido y Nombres CUIT/CUIL Monto

Sánchez, Silvana Noemí 24-31567188-0 $ 1.500,00

ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente.
ARTÍCULO 3º.- La erogación  que demande el  cumplimiento del  presente,  será imputada a la Jurisdicción:  1110104000 –
Secretaría de Desarrollo Social – Dependencia: CONEDE – Conducción Ejecutiva de Desarrollo Social - Unidad Ejecutora: 21 –
Cond. Ejec. Des. Social – Fuente de Financiamiento: 131 – De origen municipal – Imputación Presupuestaria: 01.01.00 5.1.4.0 –
Ayudas sociales a personas.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.

DECRETO Nº 3775/2018.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 13 de noviembre de 2018.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
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ARTÍCULO 1º.- OTÓRGUENSE en el marco de la Ordenanza Nº 10.894/2006, subsidios no reintegrables a las personas que 
infra se mencionan y por la suma que se indica en cada caso, destinados a solventar gastos de emergencia habitacional 
correspondientes al mes de octubre del año 2018:

Apellido y Nombres CUIT/CUIL Monto

Amentas, Alfonsina Elizabeth 27-31411571-1 $ 3.000,00

Lapeyre, Francisca Paula Yael 23-32454288-4 $ 2.000,00

ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente.
ARTÍCULO 3º.- La erogación  que demande el  cumplimiento del  presente,  será imputada a la Jurisdicción:  1110104000 –
Secretaría de Desarrollo Social – Dependencia: CONEDE – Conducción Ejecutiva de Desarrollo Social - Unidad Ejecutora: 21 –
Cond. Ejec. Des. Social – Fuente de Financiamiento: 131 – De origen municipal – Imputación Presupuestaria: 01.01.00 5.1.4.0 –
Ayudas sociales a personas.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.

DECRETO Nº 3776/2018.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 13 de noviembre de 2018.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- OTÓRGUESE en el marco de la Ordenanza Nº 10.894/2006, un subsidio no reintegrable a la persona que infra
se menciona, por la realización de talleres de capacitación para promotores turísticos, en la Zona Nº 12 “Turismo”, Proyecto Nº
4 del Presupuesto Participativo 2018:

Apellido y Nombres CUIT/CUIL Monto
Abraham, Osvaldo Atilio 20-16761820-1 $ 1.000,00

ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente.
ARTÍCULO 3º.- La erogación  que demande el  cumplimiento del  presente,  será imputada a la Jurisdicción:  1110116000 –
Participación Ciudadana – Dependencia: PARCIU – Participación Ciudadana – Unidad Ejecutora: 68 – Conducción Ejecutiva
Secretaría  del  Poder  Popular  -  Fuente  de Financiamiento:  110 – Tesoro Municipal  – Imputación  Presupuestaria:  48.63.59
5.1.7.0 – Transferencias a otras instituciones cult.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.

DECRETO Nº 3777/2018.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 13 de noviembre de 2018.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- APRUÉBESE lo actuado  por  el  Consejo  Mixto Gualeguaychú Turismo,  respecto  a la  contratación  de los
servicios profesionales de la Licenciada en Demografía y Turismo Ileana Érica LUNA, DNI Nº 22.120.068, domiciliada en calle
Benteveo Nº 365 – Altos del Ñandubay, Pueblo General Belgrano de esta ciudad, con retroactividad al día 1º de noviembre del
año 2018 y hasta el día 31 de diciembre del corriente año inclusive, para la realización de tareas inherentes a su profesión en el
desarrollo de la actividad turística.
ARTÍCULO 2º.- PÁGUESE a la Licenciada en Demografía y Turismo, Ileana Érica LUNA, CUIT Nº 27-22120068-9, hasta la
suma mensual de PESOS VEINTITRES MIL CUATROCIENTOS ($ 23.400,00), por la prestación de los servicios descriptos en
el artículo precedente, previa presentación de las correspondientes facturas y/o recibos de ley ante la Dirección de Suministros.
ARTÍCULO 3º.- Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el presente. 
ARTÍCULO 4º.- La presente contratación se encuentra excluida del marco legal de la regulación del empleo público, previsto en
la Ordenanza Nº 7425/1975, puesta en vigencia por la Ordenanza Nº 7921/1985.
ARTÍCULO 5º.- La erogación  que demande el  cumplimiento  del  presente,  será imputada a la Jurisdicción:  1110107000 –
Consejo Mixto Gualeguaychú Turismo - Unidad Ejecutora: 35 – Consejo Mixto Gualeguaychú Turismo – Dependencia: CONMIX
– Consejo Mixto Gualeguaychú Turismo - Fuente de Financiamiento: 131 – De origen municipal – Imputación Presupuestaria:
01.01.00 3.4.9.0 - Otros.
ARTÍCULO 6º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.

DECRETO Nº 3778/2018.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 13 de noviembre de 2018.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ
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DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- OTÓRGUESE en el marco de la Ordenanza Nº 10.894/2006, un subsidio no reintegrable a la persona que infra
se menciona por la suma que allí se indica, destinado a solventar gastos de subsistencia familiar correspondientes al mes de
octubre del año 2018:

Apellido y Nombres CUIT/CUIL Monto

Mohr, María Isabel 27-12459840-6 $ 1.000,00

ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente.
ARTÍCULO 3º.- La erogación  que demande el  cumplimiento del  presente,  será imputada a la Jurisdicción:  1110104000 –
Secretaría de Desarrollo Social – Dependencia: CONEDE – Conducción Ejecutiva de Desarrollo Social - Unidad Ejecutora: 21 –
Cond. Ejec. Des. Social – Fuente de Financiamiento: 131 – De origen municipal – Imputación Presupuestaria: 01.01.00 5.1.4.0 –
Ayudas sociales a personas.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.

DECRETO Nº 3779/2018.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 13 de noviembre de 2018.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- OTÓRGUESE en el marco de la Ordenanza Nº 10.894/2006, un subsidio no reintegrable por la suma que allí se
indica, a la persona que a continuación se menciona, por la realización de tareas ocasionales de interés comunitario durante el
mes de octubre del año 2018 en el ámbito de la Dirección de Comisiones y Consorcios Vecinales, dependiente de la Secretaría
del Poder Popular:

Apellido y Nombres CUIT/CUIL Monto

Ocampo, Eduardo Gabriel 20-31689645-7 $ 6.500,00

ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente.
ARTÍCULO 3º.- La erogación  que demande el  cumplimiento  del  presente,  será imputada a la Jurisdicción:  1110118000 –
Secretaría del Poder Popular – Dependencia: DRCOVE - Dirección de Comisiones Vecinales - Unidad Ejecutora: 31 – Dir.
Comisiones y Consorcios Vecinales - Fuente de Financiamiento: 110 – Tesoro Municipal – Imputación Presupuestaria: 45.00.00
5.1.4.0 – Ayudas sociales a personas.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
F  DO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.  

DECRETO Nº 3780/2018.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 13 de noviembre de 2018.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- OTÓRGUESE en el marco de la Ordenanza Nº 10.894/2006, un subsidio no reintegrable por la suma que allí se
indica, a la persona que a continuación se menciona, por la realización de tareas ocasionales de interés comunitario durante el
mes de octubre del año 2018 en el ámbito de la Dirección de Comisiones y Consorcios Vecinales, dependiente de la Secretaría
del Poder Popular:

Apellido y Nombres CUIT/CUIL Monto

Bentancourt, Graciela Catalina 27-14650545-2 $ 5.000,00

ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente.
ARTÍCULO 3º.- La erogación  que demande el  cumplimiento  del  presente,  será imputada a la Jurisdicción:  1110118000 –
Secretaría del Poder Popular – Dependencia: DRCOVE - Dirección de Comisiones Vecinales - Unidad Ejecutora: 31 – Dir.
Comisiones y Consorcios Vecinales - Fuente de Financiamiento: 110 – Tesoro Municipal – Imputación Presupuestaria: 45.00.00
5.1.4.0 – Ayudas sociales a personas.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
F  DO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.  
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DECRETO Nº 3781/2018.
Expte. Nº 6710/2018.

SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 13 de noviembre de 2018.
VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1°.-  AUTORÍZASE a la Secretaría de Hacienda, sobre la obra efectuada en “VEREDA PLAZA ANTEPASADOS”,
situado en calle Ayacucho, a abonar a la Cooperativa de Trabajo que infra se menciona con destino al pago de mano de obra,
conforme Certificado de Avance de Obra Nº 1 – de un monto total de PESOS CUARENTA MIL TRESCIENTOS SETENTA Y
CINCO ($ 40.375,00) -, de acuerdo al siguiente detalle:
Cooperativa Representación Cargo DNI Domicilio Factura Monto Monto en Letras

Tenonde 
Ltda.

Galarza, 
Martín Miguel Presidente 33.679.160 Belisario Nº 

Roldán 558
“B” 00002-
00000093 $ 38.356,25

Pesos treinta y 
ocho mil 
trescientos 
cincuenta y seis 
con veinticinco 
centavos.

Y a constituir el Fondo de Reparo, según el siguiente detalle:             
Cooperativa Representación Cargo DNI Domicilio Factura Monto Monto en Letras

Tenonde 
Ltda.

Galarza, 
Martín Miguel Presidente 33.679.160 Belisario Nº 

Roldán 558
“B” 0002-
00000094 $ 2.018,75

Pesos dos mil 
dieciocho con 
setenta y cinco 
centavos.

ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Hacienda dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente.
ARTÍCULO 3º.- La erogación  que demande el  cumplimiento del  presente,  será imputada a la Jurisdicción:  1110108000 –
Trabajos  Públicos  -  Dependencia:  PASPUB –  Paseos  Públicos  –  Unidad  Ejecutora:  50  –  Dir.  Cooperativas  –  Fuente  de
Financiamiento: 132 – De origen provincial - Imputación Presupuestaria: 53.75.63 3.9.9.0 – Plaza Los Fundadores - Otros.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
F  DO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.  

DECRETO Nº 3782/2018.
Expte. Nº 6709/2018.

SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 13 de noviembre de 2018.
VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO  1°.-  AUTORÍZASE  a  la  Secretaría  de  Hacienda, sobre  la  obra  efectuada  en  “Recambio  de  Luminarias
convencionales por LED”, a abonar a la Cooperativa de Trabajo que infra se menciona con destino al pago de mano de obra,
conforme Certificado de Avance de Obra Nº 2 – de un monto total de PESOS CIENTO CATORCE MIL ($ 114.000,00),  de
acuerdo al siguiente detalle:

Cooperativa Representación Cargo DNI Domicilio Factura Monto Monto en
Letras

Nueva 
Mocoretá 
Ltda.

Pallottini, 
Cristian 
Maximiliano

Presidente 33.799.801
Teresa 
Margalot y 
Río Gallegos

“B” 00001-
00000094 $ 108.300,00

Pesos ciento 
ocho mil 
trescientos.

Y a constituir el Fondo de Reparo, según el siguiente detalle:     

Cooperativa Representación Cargo DNI Domicilio Factura Monto Monto en
Letras

Nueva 
Mocoretá 
Ltda.

Pallottini, 
Cristian 
Maximiliano

Presidente 33.799.801
Teresa 
Margalot y 
Río Gallegos

“B” 00001-
00000095 $ 5.700,00 Pesos cinco 

mil etecientos.

ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Hacienda dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente.
ARTÍCULO 3º.- La erogación  que demande el  cumplimiento del  presente,  será imputada a la Jurisdicción:  1110108000 –
Trabajos  Públicos  -  Dependencia:  ILUMIN  –  Iluminación  –  Unidad  Ejecutora:  50  –  Dir.  Cooperativas  –  Fuente  de
Financiamiento: 110 – Tesoro Municipal -  Imputación Presupuestaria: 53.76.55 3.9.9.0 – Obra Mi Ciudad Led - Otros.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
F  DO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.  

DECRETO Nº 3783/2018.
Expte. Nº 6711/2018.

SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 13 de noviembre de 2018.
VISTO: … CONSIDERANDO:
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EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1°.-  AUTORÍZASE a la Secretaría de Hacienda, sobre la obra efectuada en ”S.U.M. MOLINARI”, a abonar a la
Cooperativa de Trabajo que infra se menciona con destino al pago de mano de obra, conforme Certificado de Avance de Obra
Nº 5 – de un monto total de PESOS DOCE MIL SETENTA Y CUATRO ($ 12.074,00) -, de acuerdo al siguiente detalle:

Cooperativa Representación Cargo DNI Domicilio Factura Monto Monto en Letras

Nueva 
Gualeyán 
Ltda.

Benítez, 
Ramón 
Alejandro

Presidente 26.377.677
Barrio 
Zuppichini 
Casa Nº 42

“B” 00002-
00000047 $ 11.470,30

Pesos once mil 
cuatrocientos 
setenta con treinta  
centavos.

Y a constituir el Fondo de Reparo, según el siguiente detalle:             
Cooperativa Representación Cargo DNI Domicilio Factura Monto Monto en Letras
Nueva 
Gualeyán 
Ltda.

Benítez, 
Ramón 
Alejandro

Presidente 26.377.677
Barrio 
Zuppichini 
Casa Nº 42

“B” 00002-
00000048 $ 603,70

Pesos seiscientos 
tres con setenta 
centavos.

ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Hacienda dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente.
ARTÍCULO 3º.- La erogación  que demande el  cumplimiento del  presente,  será imputada a la Jurisdicción:  1110108000 –
Trabajos Públicos - Dependencia: SUMBM – SUM Barrio Molinari  – Unidad Ejecutora: 50 – Dir. Cooperativas – Fuente de
Financiamiento: 110 – Tesoro Municipal -  Imputación Presupuestaria: 53.60.55 3.9.9.0 – SUM Barrio Molinari - Otros.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
F  DO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.  

DECRETO Nº 3784/2018.
Expte. Nº 6712/2018.

SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 13 de noviembre de 2018.
VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1°.-  AUTORÍZASE a la Secretaría de Hacienda, sobre la obra efectuada de  Cordón Cuneta y Badenes Barrio
Municipal Perigan,  a) 2 de Julio entre calles Pedro Perigan y Francisco Lapalma, calle Empleados Municipales entre calles
Pedro Perigan y Francisco Lapalma, calle Francisco Lapalma entre calles 2 de Julio y Empleados Municipales, de esta ciudad a
abonar a la Cooperativa de Trabajo que infra se menciona con destino al pago de mano de obra,  conforme Certificado de
Avance de Obra Nº 5 – de un monto total de PESOS CINCUENTA Y DOS MIL ONCE CON VEINTE CENTAVOS ($ 52.011,20)
-, de acuerdo al siguiente detalle:
Cooperativa Representación Cargo DNI Domicilio Factura Monto Monto en Letras

La Colmena 
Ltda.

Echepare, 
Pablo Marcelo Presidente 21.459.641 Barrio Fiorotto 

Casa Nº 29
“B” 00002-
00000585 $ 49.410,64

Pesos cuarenta y
nueve mil 
cuatrocientos 
diez con sesenta
y cuatro 
centavos.

Y a constituir el Fondo de Reparo, según el siguiente detalle:  
Cooperativa Representación Cargo DNI Domicilio Factura Monto Monto en Letras

La Colmena 
Ltda.

Echepare, 
Pablo Marcelo Presidente 21.459.641 Barrio Fiorotto

Casa Nº 29
“B” 00002-
00000586 $ 2.600,56

Pesos dos mil 
seiscientos con 
cincuenta y seis 
centavos.

ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Hacienda dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente.
ARTÍCULO 3º.- La erogación  que demande el  cumplimiento del  presente,  será imputada a la Jurisdicción:  1110108000 –
Trabajos Públicos - Dependencia: CORCVE – Cordón Cuneta y veredas – Unidad Ejecutora: 50 – Dir. Cooperativas – Fuente de
Financiamiento: 110 – Tesoro Municipal - Imputación Presupuestaria: 50.75.90 3.9.9.0 – Obra Bº Munic Perigan - Otros.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
F  DO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.  

DECRETO Nº 3785/2018.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 13 de noviembre de 2018.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
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ARTÍCULO 1º.- RENUÉVESE con retroactividad al día 1º de septiembre del año 2018 y hasta el día 28 de febrero del año 2019,
el contrato a la Señora Marilin Solange OTERO, DNI Nº 32.618.765,  domiciliada en calle Juan Gütenberg Nº 829 de esta
ciudad, quien cumple tareas contractuales en el ámbito de la Dirección de Tránsito, dependiente de la Secretaría de Gobierno.
ARTÍCULO 2º.- La Señora OTERO, percibirá como contraprestación por sus servicios un haber mensual equivalente a la suma
de PESOS DIEZ MIL TREINTA Y SEIS ($ 10.036,00)  netos  por  todo  concepto,  debiendo  cumplir  una carga horaria  con
dedicación  exclusiva  en  los  días  y  horarios  determinados  por  la  Dirección  de  Tránsito,  dependiente  de  la  Secretaría  de
Gobierno.
ARTÍCULO 3º.- La presente contratación se encuentra excluida de las normas que regulan la estabilidad del empleo público.

ARTÍCULO 4º.- Por Dirección de Personal, procédase a confeccionar el contrato correspondiente.

ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
F  DO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.  

DECRETO Nº 3786/2018.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 13 de noviembre de 2018.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- RENUÉVESE con retroactividad al día 1º de septiembre del año 2018 y hasta el día 28 de febrero del año 2019,
el contrato a la Señora Vanesa Soledad MUJICA, DNI Nº 30.902.421, domiciliada en calle Guido Spano Nº 1.264 de esta
ciudad, quien cumple tareas contractuales en la órbita de la Dirección de Tránsito, dependiente de la Secretaría de Gobierno.
ARTÍCULO 2º.-  La Señora Vanesa Soledad MUJICA percibirá como contraprestación por sus servicios un haber  mensual
equivalente a la suma de PESOS DIEZ MIL TREINTA Y SEIS ($ 10.036,00) neta por todo concepto, debiendo cumplir una
carga horaria con dedicación exclusiva en los días y horarios determinados por la Dirección de Tránsito, dependiente de la
Secretaría de Gobierno. 
ARTÍCULO 3º.- La presente contratación se encuentra excluida de las normas que regulan la estabilidad del empleo público.
ARTÍCULO 4º.- Por Dirección de Personal, procédase a confeccionar el contrato correspondiente.
ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
F  DO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.  

DECRETO Nº 3787/2018.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 13 de noviembre de 2018.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- RENUÉVESE con retroactividad al día 1º de septiembre del año 2018 y hasta el día 28 de febrero del año 2019,
el contrato a la Señora María Laura CÓCERES, DNI Nº 33.014.053, domiciliada en calle Tratado del Pilar Nº 1.950 de esta
ciudad, quien cumple tareas contractuales en el ámbito de la Dirección de Tránsito, dependiente de la Secretaría de Gobierno.
ARTÍCULO 2º.- La Señora CÓCERES percibirá como contraprestación por sus servicios un haber mensual correspondiente a la
suma de PESOS DIEZ MIL TREINTA Y SEIS ($ 10.036,00) neta por todo concepto, debiendo cumplir una carga horaria con
dedicación  exclusiva  en  los  días  y  horarios  determinados  por  la  Dirección  de  Tránsito,  dependiente  de  la  Secretaría  de
Gobierno.
ARTÍCULO 3º.- La presente contratación se encuentra excluida de las normas que regulan la estabilidad del empleo público.
ARTÍCULO 4º.- Por Dirección de Personal, procédase a confeccionar el contrato correspondiente.
ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
F  DO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.  

DECRETO Nº 3788/2018.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 13 de noviembre de 2018.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- AUTORÍCESE, con retroactividad al día 1º de julio del año 2018 y hasta el día 31 de diciembre del año 2018, el
acuerdo individual de pasantía rentada en el ámbito de la Dirección de Rentas a la estudiante de la carrera de Abogacía de la
Universidad Empresarial “Siglo XXI”, Señorita Camila MARTÍNEZ, DNI Nº 39.718.117, domiciliada en calle Gobernador Luis L.
Etchevehere Nº 828 de esta ciudad, en los términos de la Ley Nº 26.427.
ARTÍCULO 2º.- La pasante deberá cumplir una carga horaria semanal  de veinte (20) horas en los días y horarios que las
necesidades del servicio lo requieran.
ARTÍCULO 3º.- La pasante recibirá en calidad de asignación estímulo, una suma de dinero en carácter no remunerativo que se
calculará sobre la base del salario básico de la Categoría 10º, Operario 7mo. del Escalafón General, que será proporcional a la
carga horaria de la pasantía y actualizada a los aumentos que oportunamente les otorguen a los empleados municipales.
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ARTÍCULO 4º.- La presente  pasantía  no  generará  ningún tipo  de relación  laboral  entre  la pasante  y  la  Municipalidad de
Gualeguaychú.
ARTÍCULO 5º.- Por Dirección de Personal dése cumplimiento a lo dispuesto en los artículos precedentes.
ARTÍCULO 6º.- Notifíquese a la pasante y a la Universidad Empresarial “Siglo XXI”. 
ARTÍCULO 7º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
F  DO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.  

DECRETO Nº 3789/2018.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 13 de noviembre de 2018.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- AUTORÍCESE la prórroga contractual por el plazo de tres (3) meses, del contrato de locación del inmueble sito
en Boulevard Antonio Daneri Nº 122 de esta ciudad, donde funciona el depósito de mercadería, medicamentos y automóviles de
la Secretaría de Desarrollo Social y Salud, por la suma total de PESOS CIENTO DOS MIL TRESCIENTOS OCHENTA Y UNO
($ 102.381,00).
ARTÍCULO 2º.- Por Dirección de Asuntos Legales confecciónese el correspondiente documento contractual.
ARTÍCULO 3º.- PÁGUESE al Señor Raúl David CHAIA, DNI Nº 16.610.943 hasta la suma de PESOS SESENTA Y OCHO MIL
DOSCIENTOS CINCUENTA Y CUATRO ($ 68.254,00), correspondiente a los cánones contractuales de los meses de octubre y
noviembre de 2018.
ARTÍCULO 4º.-  La erogación  que demande el  cumplimiento  del  presente  será  imputada a  la  Jurisdicción:  1110104000 –
Secretaría de Desarrollo Social - Unidad Ejecutora: 69 – Dirección de Integración y Accesibilidad - Dependencia: DRINAC –
Dirección de Integración y Accesibilidad - Fuente de Financiamiento: 131 – De origen municipal – Imputación Presupuestaria:
29.03.00 3.2.1.0 – Alquiler de edificios y locales.
ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
F  DO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.  

DECRETO Nº 3790/2018.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 13 de noviembre de 2018.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- RECONÓZCASE el  carácter  de  Persona  Jurídica  Pública  no  Estatal,  al  Consorcio  “LAVAYEN  JK”,  cuya
jurisdicción estará comprendida por calle Juan Labayen entre calles Ricardo Nieto y La Cantera, de esta ciudad.
ARTÍCULO 2º.- El Consorcio reconocido en el artículo precedente constituye domicilio legal en calle Juan Labayen Nº 1.950 de
esta ciudad.
ARTÍCULO 3º.- APLÍQUESE en todos sus términos el Régimen Especial de Construcción implementado mediante Ordenanza 
Nº 10.068/1994, al Consorcio reconocido por artículo 1º del presente.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
F  DO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.  

DECRETO Nº 3791/2018.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 13 de noviembre de 2018.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- RENUÉVESE con retroactividad al día 1º de septiembre del año 2018 y hasta el día 28 de febrero del año 2019,
el contrato a la Señora Natalí Alexandra SANTOS, DNI Nº 34.660.546, domiciliada en Barrio Municipal de Perigan, Casa Nº 26
de esta ciudad, quien cumple tareas contractuales en la órbita de la Dirección de Tránsito, dependiente de la Secretaría de
Gobierno.
ARTÍCULO 2º.- La Señora SANTOS percibirá como contraprestación por sus servicios un haber mensual equivalente a la suma
de  PESOS DIEZ MIL  TREINTA Y SEIS  ($  10.036,00)  neto  por  todo  concepto,  debiendo  cumplir  una  carga  horaria  con
dedicación  exclusiva  en  los  días  y  horarios  determinados  por  la  Dirección  de  Tránsito,  dependiente  de  la  Secretaría  de
Gobierno. 
ARTÍCULO 3º.- La presente contratación se encuentra excluida de las normas que regulan la estabilidad del empleo público.
ARTÍCULO 4º.- Por Dirección de Personal, procédase a confeccionar el contrato correspondiente.
ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
F  DO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.  

66



DECRETO Nº 3792/2018.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 13 de noviembre de 2018.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- RATIFÍQUESE el Contrato de Obra suscripto en fecha 7 de noviembre del año 2018 entre la Municipalidad de
San José de Gualeguaychú y la Cooperativa de Trabajo “ARCO IRIS LIMITADA”, inscripta en el INAES bajo Matrícula Nº
26.485, el cual se enmarca en el Programa “Mi Barrio Tiene Acceso” y tiene por objeto la provisión de mano de obra para la
construcción de CUATROCIENTOS VEINTISIETE METROS LINEALES CON SESENTA DECÍMETROS (427,60 mtl) de cordón
cuneta en los tramos que van sobre las intersecciones de las calles Gobernador Luis L. Etchevehere entre calles Ayacucho y
Maipú; y calle Gobernador Luis L. Etchevehere entre calles Maipú y España de esta ciudad.
ARTÍCULO 2º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
F  DO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.  

DECRETO Nº 3793/2018.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 14 de noviembre de 2018.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- APRUÉBESE lo actuado por la Dirección de Inspección General respecto a la contratación de los servicios
profesionales del Médico Veterinario Héctor José MARTÍNEZ, DNI Nº 23.710.446, domiciliado en calle Olegario Víctor Andrade
Nº 727 de esta ciudad,  por la prestación del  servicio de noventa  (90) castraciones  de animales realizadas en el  Área de
Veterinaria Municipal de la Dirección de Inspección General, dependiente de la Secretaría de Gobierno. 
ARTÍCULO 2º.- PÁGUESE al Médico Veterinario MARTÍNEZ, CUIT Nº 20-23710446-4 hasta la suma de PESOS VEINTISIETE
MIL ($ 27.000,00), por la prestación del servicio aludido en el artículo precedente, previa presentación de la correspondiente
factura y/o recibo de ley, ante la Dirección de Suministros. 
ARTÍCULO 3º.- La presente contratación se encuentra excluida del marco legal de la regulación del empleo público, previsto en
la Ordenanza Nº 7.452/75, puesta en vigencia por Ordenanza Nº 7.921/85.
ARTÍCULO 4º.- Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo normado en el presente. 

ARTÍCULO 5º.- La erogación  que demande el  cumplimiento  del  presente,  será  imputada a la  Jurisdicción:  1110102000 -
Secretaría de Gobierno - Unidad Ejecutora: 8 – Dir. Inspección General  – Dependencia: DIRIGR – Dirección de Inspección
General - Fuente de Financiamiento: 110 – Tesoro Municipal – Imputación Presupuestaria: 16.00.00 3.4.9.0 - Otros.
ARTÍCULO 6º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
F  DO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.  

DECRETO Nº 3794/2018.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 14 de noviembre de 2018.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- APRUÉBESE lo actuado por la Secretaría de Obras y Servicios Públicos respecto a la contratación de la
Cooperativa de Trabajo “EL FUTURO LIMITADA”, inscripta en el INAES bajo Matrícula Nº 48.265, por la suma de PESOS
DOSCIENTOS DIEZ MIL ($ 210.000,00), para la prestación del servicio consistente en trabajos de mantenimiento de desagües
pluviales y de diferentes frentes de obras de la ciudad, entre los días 1º y 30 de octubre del año 2018.
ARTÍCULO 2º.- PÁGUESE a la Cooperativa de Trabajo “EL FUTURO LIMITADA”, CUIT Nº 30-71587338-5, hasta la suma de
PESOS DOSCIENTOS DIEZ MIL ($ 210.000,00), mediante depósito bancario en la Cuenta Corriente 9098/2, titularidad de la
misma,  abierta  a  tales  efectos  en  el  Banco  Credicoop  Cooperativo  Limitado,  sucursal  Gualeguaychú,  CBU  Nº
1910217555021700909828,  por  la  prestación  del  servicio  descripto  en  el  artículo  precedente,  previa  presentación  de  las
correspondientes facturas y/o recibos de ley ante la Dirección de Suministros.
ARTÍCULO 3º.- Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en los artículos precedentes.
ARTÍCULO 4º.-  La erogación  que demande el  cumplimiento  del  presente  será  imputada a  la  Jurisdicción:  1110108000 –
Trabajos  Públicos  -  Unidad Ejecutora:  29  –  Cond.  Ejec.  Obras  Públicas  y  Servicios  Públicos  -  Dependencia:  PAVCON –
Pavimento por Consorcios - Fuente de Financiamiento: 110 – Tesoro Municipal – Imputación Presupuestaria: 50.75.85 3.9.9.0 –
Otros.
ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
F  DO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.  
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DECRETO Nº 3795/2018.
Expte. Nº 6769/2018.

SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 14 de noviembre de 2018.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1°.- AUTORÍZASE a la Secretaría de Hacienda, sobre la obra efectuada Revoque Fino y Mochetas – 12 Viviendas
“Hago Mi Casa”, a abonar a la Cooperativa de Trabajo que infra se menciona con destino al pago de mano de obra, conforme
Certificado de Avance de Obra Nº 2 – de un monto total de PESOS TREINTA Y NUEVE MIL ($ 39.000,00) - , de acuerdo al
siguiente detalle:

Cooperativa Representación Cargo DNI Domicilio Factura Monto Monto en Letras

Andrade 1 
Ltda.

Tellechea, 
Claudia 
Daniela

Presidente 26.310.455 Barrio Quijano 
Casa Nº 22

“B” 00003-
00000019 $ 37.050,00 Pesos treinta y 

siete mil cincuenta

Y a constituir del Fondo de Reparo, según el siguiente detalle:
Cooperativa Representación Cargo DNI Domicilio Factura Monto Monto en Letras

Andrade 1 
Ltda.

Tellechea, 
Claudia 
Daniela

Presidente 26.310.455 Barrio Quijano 
Casa Nº 22

“B” 00003-
00000020 $ 1.950,00

Pesos un mil 
novecientos 
cincuenta

ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Hacienda dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente.
ARTÍCULO 3º.-  La erogación  que demande el  cumplimiento  del  presente,  será imputada a la Jurisdicción:  1110108000 –
Trabajos  Públicos  -  Dependencia:  VIVOTR – Viviendas  – Otras  –  Unidad  Ejecutora:  50  – Dir.  Cooperativas  – Fuente  de
Financiamiento: 110 – Tesoro Municipal - Imputación Presupuestaria: 52.54.51 3.9.9.0 – Prog. Hago Mi Casa - Otros.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
F  DO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.  

DECRETO Nº 3796/2018.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 14 de noviembre de 2018.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- ADJUDÍQUESE la LICITACIÓN PRIVDA Nº 32/2018, a la Señora Susana Tránsito DI CARLO, CUIT Nº 27-
06544031-3, con domicilio constituido en calle Presidente Perón N° 35, Piso 6 Departamento “E”, para la provisión de ONCE 
MIL (11.000) LITROS DE COMBUSTIBLE LÍQUIDO GAS OIL GRADO 2, B10, en la suma de PESOS CUATROCIENTOS 
TREINTA Y CUATRO MIL QUINIENTOS ($ 434.500,00), IVA incluido, todo ello de acuerdo a los considerandos, y lo estipulado 
en los Pliego de Condiciones Generales y Particulares.
ARTÍCULO 2º.- El pago se efectuará a los diez (10) días de la fecha de emisión de la factura, por partida de combustible
entregada y aprobada según remitos debidamente conformados por la Secretaría de Obras y Servicios Públicos, de acuerdo a
lo dispuesto en el artículo 10º del Pliego de Condiciones Particulares.
ARTÍCULO 3º.- Por Dirección de Asuntos Legales, procédase a notificar el presente a la oferente en el domicilio constituido y
suscríbase Contrato de Adjudicación, conforme lo establecido en Pliegos.
ARTÍCULO 4º.-  La erogación que demande el cumplimiento de la presente será imputado a la Jurisdicción: 1110108000 –
Trabajos  Públicos  -  Unidad Ejecutora:  29  –  Cond.  Ejec.  Obras  Públicas  y  Servicios  Públicos  -  Dependencia:  PAVCME –
Pavimento por Contribución de Mejoras - Fuente de Financiamiento: 110 – Tesoro Municipal - Imputaciones Presupuestarias:
50.79.54/50.79.55;  y  Dependencia:  MANCAL – Mantenimiento  de Calles  -  Imputación  Presupuestaria:  50.77.00 -  2.5.6.0  -
Combustibles y lubricantes.
ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
F  DO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.  

DECRETO Nº 3797/2018.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 14 de noviembre de 2018.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- RATIFÍQUESE el Contrato de Obra suscripto en fecha 7 de noviembre del año 2018 entre la Municipalidad de
San José de Gualeguaychú y la Cooperativa de Trabajo “LA COLMENA LIMITADA”, inscripta en el INAES bajo Matrícula Nº
26.489, para la provisión de mano de obra para la construcción del cerco alambrado de una nueva dependencia policial, que se
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denominará “COMISARÍA 9º”, de una superficie de ciento setenta y ocho metros cuadrados (178,00 m2), en el predio ubicado
en la intersección de Boulevard Isidoro de María y calle La Rioja, de esta ciudad.
ARTÍCULO 2º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
F  DO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.  

DECRETO Nº 3798/2018.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 14 de noviembre de 2018.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1°.-  PÁGUESE al  Señor  Emiliano  Jesús  ECKERDT,  CUIT  Nº  20-38389513-9,  domiciliado  en calle  Boulevard
Nicolás Montana N° 797 de esta ciudad, hasta la suma total de PESOS UN MIL OCHOCIENTOS QUINCE ($ 1.815,00) en
concepto de un cristal puerta derecha de vehículo marca Fiat, Modelo Uno, Dominio DFD 721, conforme a los considerandos
del presente.
ARTÍCULO 2°.- Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el presente. 
ARTÍCULO 3º.-  La erogación  que demande el  cumplimiento  del  presente  será  imputada a  la  Jurisdicción:  1110114000 –
Secretaría de Obras y Servicios Públicos – Dependencia: DRESPU – Dirección de Espacios Públicos – Unidad Ejecutora: 49 –
Dir. de Espacios Públicos – Fuente de Financiamiento: 110 – Tesoro Municipal – Imputación Presupuestaria: 35.00.00 3.8.4.0 –
Multas, recargos y gastos judiciales.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
F  DO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.  

DECRETO Nº 3799/2018.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 14 de noviembre de 2018.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.-  APRUÉBESE la  Certificación  de  Servicios  Nº  2,  de  fecha  31  de octubre  del  año  2018,  suscripta  por  el
Encargado del Área de Producción, Señor Leandro BOCHATAY y por el Director de Cooperativas, Profesor Mauricio WEBER,
por seiscientas (600) horas trabajadas, por un monto total de PESOS CINCUENTA MIL ($ 50.000,00).
ARTÍCULO 2º.- PÁGUESE a la Cooperativa de Trabajo “UN SUEÑO ENTRERRIANO LIMITADA”, CUIT Nº 30-71460778-9,
hasta la suma de PESOS CINCUENTA MIL ($ 50.000,00), mediante depósito bancario en la Cuenta Corriente titularidad de la
misma,  abierta  a  tales  efectos  en  el  Banco  de  la  Nación  Argentina,  sucursal  Gualeguaychú,  CBU  Nº
0110288020028800676539,  por  la  prestación  del  servicio  descripto  en  el  artículo  precedente,  previa  presentación  de  las
correspondientes facturas y/o recibos de ley ante la Dirección de Suministros.
ARTÍCULO 3º.- Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en los artículos precedentes.
ARTÍCULO 4º.-  La erogación  que demande el  cumplimiento  del  presente  será  imputada a  la  Jurisdicción:  1110104000 –
Secretaría de Desarrollo  Social  -  Unidad Ejecutora:  21 – Cond.  Ejec.  Des. Social  -  Dependencia:  CONEDE – Conducción
Ejecutiva de Desarrollo Social  -  Fuente de Financiamiento:  110 – Tesoro Municipal  – Imputación Presupuestaria:  01.01.00
3.9.9.0 – Otros.
ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
F  DO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.  

DECRETO Nº 3800/2018.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 14 de noviembre de 2018.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- OTÓRGUESE en el marco de la Ordenanza Nº 10.894/2006, un subsidio no reintegrable a la persona que infra
se menciona por la suma que allí se indica, destinado a solventar gastos de subsistencia familiar, correspondiente al mes de
noviembre del año 2018:

Apellido y Nombres CUIT/CUIL Monto

Sittner, Juan Jorge 23-05884191-9 $ 2.500,00

ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente.
ARTÍCULO 3º.- La erogación  que demande el  cumplimiento del  presente,  será imputada a la Jurisdicción:  1110104000 –
Secretaría de Desarrollo Social – Dependencia: CONEDE – Conducción Ejecutiva de Desarrollo Social - Unidad Ejecutora: 21 –
Cond. Ejec. Des. Social – Fuente de Financiamiento: 131 – De origen municipal – Imputación Presupuestaria: 01.01.00 5.1.4.0 –
Ayudas sociales a personas.
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ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
F  DO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.  

DECRETO Nº 3801/2018.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 14 de noviembre de 2018.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- OTÓRGUESE en el marco de la Ordenanza Nº 10.894/2006, un subsidio no reintegrable a la persona que infra
se menciona, en virtud de la realización de tareas ocasionales de interés comunitario en el ámbito de la Dirección de Producción
y Desarrollo Económico, dependiente de la Secretaría de Desarrollo Social y Salud, durante el mes de octubre del año 2018:

Apellido y Nombres CUIT/CUIL Monto
Velázquez, Diego Andrés 20-24118238-0 $ 6.000,00

ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente.
ARTÍCULO 3º.- La erogación  que demande el  cumplimiento del  presente,  será imputada a la Jurisdicción:  1110104000 –
Secretaría de Desarrollo Social – Dependencia: DREMPL – Dirección de Empleo y Economía Social – Unidad Ejecutora: 70 –
Dirección de Empleo y Economía Social - Fuente de Financiamiento: 131 – De origen municipal – Imputación Presupuestaria:
32.00.00 5.1.4.0 – Ayudas sociales a personas.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
F  DO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.  

DECRETO Nº 3802/2018.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 14 de noviembre de 2018.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- OTÓRGUESE en el marco de la Ordenanza Nº 10.894/2006, un subsidio no reintegrable a favor de la persona
que infra se menciona, por la suma que allí se indica, en virtud de la realización de tareas ocasionales de interés comunitario en
el ámbito de la Dirección de Producción y Desarrollo Económico, dependiente de la Secretaría de Desarrollo Social y Salud,
durante el mes de octubre del año 2018:

Apellido y Nombres CUIT/CUIL Monto
Siffer, Santiago Martín 20-14215057-4 $ 5.000,00

ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente.
ARTÍCULO 3º.- La erogación  que demande el  cumplimiento del  presente,  será imputada a la Jurisdicción:  1110104000 –
Secretaría de Desarrollo Social – Dependencia: DREMPL – Dirección de Empleo y Economía Social - Unidad Ejecutora: 70 –
Dirección de Empleo y Economía Social – Fuente de Financiamiento: 131 – De origen municipal – Imputación Presupuestaria:
32.00.00 5.1.4.0 – Ayudas sociales a personas.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
F  DO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.  

DECRETO Nº 3803/2018.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 14 de noviembre de 2018.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- OTÓRGUESE en el marco de la Ordenanza Nº 10.894/2006, un subsidio no reintegrable a la persona que infra
se menciona por la suma que allí se indica, destinado a solventar gastos de subsistencia familiar, correspondiente al mes de
noviembre del año 2018:

Apellido y Nombres CUIT/CUIL Monto

Latorre, Pablo Damián 20-29245464-4 $ 4.000,00

ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente.
ARTÍCULO 3º.- La erogación  que demande el  cumplimiento del  presente,  será imputada a la Jurisdicción:  1110104000 –
Secretaría de Desarrollo Social – Dependencia: CONEDE – Conducción Ejecutiva de Desarrollo Social - Unidad Ejecutora: 21 –
Cond. Ejec. Des. Social – Fuente de Financiamiento: 131 – De origen municipal – Imputación Presupuestaria: 01.01.00 5.1.4.0 –
Ayudas sociales a personas.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
F  DO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.  
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DECRETO Nº 3804/2018.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 14 de noviembre de 2018.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- OTÓRGUESE en el marco de la Ordenanza Nº 10.894/2006, un subsidio no reintegrable a la persona que infra
se menciona por la suma que allí se indica, destinado a solventar gastos de subsistencia familiar, correspondiente al mes de
noviembre del año 2018:

Apellido y Nombres CUIT/CUIL Monto

Cohen, Patricia Virginia 27-16762108-8 $ 5.000,00

ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente.
ARTÍCULO 3º.- La erogación  que demande el  cumplimiento del  presente,  será imputada a la Jurisdicción:  1110104000 –
Secretaría de Desarrollo Social – Dependencia: CONEDE – Conducción Ejecutiva de Desarrollo Social - Unidad Ejecutora: 21 –
Cond. Ejec. Des. Social – Fuente de Financiamiento: 131 – De origen municipal – Imputación Presupuestaria: 01.01.00 5.1.4.0 –
Ayudas sociales a personas.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
F  DO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.  

DECRETO Nº 3805/2018.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 14 de noviembre de 2018.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- OTÓRGUESE en el marco de la Ordenanza Nº 10.894/2006, un subsidio no reintegrable a la persona que infra
se menciona por la suma que allí se indica, destinado a solventar gastos de subsistencia familiar, correspondiente al mes de
noviembre del año 2018:

Apellido y Nombres CUIT/CUIL Monto

Aguilar, María del Rosario 27-14808418-7 $ 5.000,00

ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente.
ARTÍCULO 3º.- La erogación  que demande el  cumplimiento del  presente,  será imputada a la Jurisdicción:  1110104000 –
Secretaría de Desarrollo Social – Dependencia: CONEDE – Conducción Ejecutiva de Desarrollo Social - Unidad Ejecutora: 21 –
Cond. Ejec. Des. Social – Fuente de Financiamiento: 131 – De origen municipal – Imputación Presupuestaria: 01.01.00 5.1.4.0 –
Ayudas sociales a personas.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
F  DO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.  

DECRETO Nº 3806/2018.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 14 de noviembre de 2018.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- OTÓRGUESE en el marco de la Ordenanza Nº 10.894/2006, un subsidio no reintegrable a la persona que infra
se menciona por la suma que allí se indica, destinado a solventar gastos de subsistencia familiar, correspondiente al mes de
noviembre del año 2018:

Apellido y Nombres CUIT/CUIL Monto

Sánchez, Viviana María del Carmen 27-21426893-6 $ 500,00

ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente.
ARTÍCULO 3º.- La erogación  que demande el  cumplimiento del  presente,  será imputada a la Jurisdicción:  1110104000 –
Secretaría de Desarrollo Social – Dependencia: CONEDE – Conducción Ejecutiva de Desarrollo Social - Unidad Ejecutora: 21 –
Cond. Ejec. Des. Social – Fuente de Financiamiento: 131 – De origen municipal – Imputación Presupuestaria: 01.01.00 5.1.4.0 –
Ayudas sociales a personas.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
F  DO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.  

DECRETO Nº 3807/2018.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 14 de noviembre de 2018.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ
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DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- APRUÉBESE lo actuado por la Secretaría de Obras y Servicios Públicos respecto a la contratación de la
Cooperativa de Trabajo “NUEVA MOCORETÁ LIMITADA”, inscripta en el INAES bajo Matrícula Nº 48.120, por la suma de
PESOS DOSCIENTOS OCHO MIL ($ 208.000,00), para la prestación del servicio consistente en trabajos de mantenimiento de
desagües pluviales y de diferentes frentes de obras de la ciudad, entre los días 12 de octubre del año 2018 y 10 de noviembre
del corriente año.
ARTÍCULO 2º.-  PÁGUESE a la Cooperativa de Trabajo “NUEVA MOCORETÁ LIMITADA”, CUIT Nº 30-71547736-6, hasta la
suma de PESOS DOSCIENTOS OCHO MIL ($ 208.000,00), mediante depósito bancario en la Cuenta Corriente 2880066747,
titularidad de la misma, abierta a tales efectos en el Banco Nación Argentina,  sucursal  Gualeguaychú, CBU Nº 01102880-
20028800667470, por la prestación del servicio descripto en el artículo precedente, previa presentación de las correspondientes
facturas y/o recibos de ley ante la Dirección de Suministros.
ARTÍCULO 3º.- Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en los artículos precedentes.
ARTÍCULO 4º.-  La erogación  que demande el  cumplimiento  del  presente  será  imputada a  la  Jurisdicción:  1110108000 –
Trabajos  Públicos  -  Unidad  Ejecutora:  29  –  Cond.  Ejec.  Obras  Públicas  y  Servicios  Públicos  -  Dependencia:  DESPLU  –
Desagües Pluviales - Fuente de Financiamiento: 110 – Tesoro Municipal – Imputación Presupuestaria: 51.76.00 3.9.9.0 – Otros.
ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
F  DO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.  

DECRETO Nº 3808/2018.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 14 de noviembre de 2018.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- AUTORÍZASE a la Secretaría de Hacienda Municipal a abonar, a la empresa estatal “YPF SA”, CUIT Nº 30-
54668997-9,  con domicilio  en  Boulevard  Macacha  Güemes  Nº 515  de la Ciudad  Autónoma de  Buenos  Aires,  el  importe
establecido en la Nota de Débito Nº B 2023-00004021 de fecha 07/11/2018, cuyo monto asciende a la suma de PESOS CIEN
MIL ($ 100.000,00).
ARTÍCULO 2º.- ORDÉNASE realizar el pago dispuesto en el  artículo precedente mediante depósito bancario en la cuenta
corriente del Banco de Galicia Número 52326/6-9995 de titularidad de la empresa estatal “YPF SA”.
ARTÍCULO 3º.- IMPÚTESE el anticipo dispuesto en el presente a la cuenta extra presupuestaria número “21000 Anticipos
Otorgados para Erogaciones Corrientes”, Jurisdicción Presidencia Municipal.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
F  DO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.  

DECRETO Nº 3809/2018.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 14 de noviembre de 2018.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- Por las razones invocadas en los considerandos del presente, DÉJESE SIN EFECTO el comodato otorgado al
Señor Antonio Ramón MORALES, DNI Nº 12.956.343, sobre la casa sita en calle Belisario Roldán Nº 820 de esta ciudad.
ARTÍCULO 2º.- AUTORÍCESE lo actuado por la Dirección de Viviendas y suscríbase el Contrato de Comodato sobre la vivienda
de propiedad municipal  sita en calle Belisario Roldán Nº 820,  perteneciente al  programa “V.I.S. VIVIENDAS DE INTERES
SOCIAL” a la Señora Sara María LOUSTALET, DNI Nº 3.386.594, con retroactividad al mes de mayo del año 2018, en un todo
de acuerdo a los considerandos del presente.
ARTÍCULO 3º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
F  DO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.  

DECRETO Nº 3810/2018.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 15 de noviembre de 2018.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- OTÓRGUESE en el marco de la Ordenanza Nº 10.894/2006, un subsidio no reintegrable a la persona que infra
se menciona,  por  la  suma que allí  se indica,  quien  realizó tareas  ocasionales  de interés  comunitario,  en el  ámbito de la

Secretaría de Desarrollo Social y Salud durante el período comprendido entre los días 1º y 9 de noviembre del año 2018:
Apellido y Nombres CUIL/CUIT MONTO

Lutman Kurt Alejandro 20-30167629-9 $ 6.000,00
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ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente.
ARTÍCULO 3º.- La erogación  que demande el  cumplimiento del  presente,  será imputada a la Jurisdicción:  1110104000 –
Secretaría de Desarrollo Social  – Dependencia: ARDHU – Área Derechos Humanos - Unidad Ejecutora: 69 – Dirección de
Integración  y Accesibilidad -  Fuente de Financiamiento:  131 – De origen municipal  – Imputación  Presupuestaria:  29.03.00
5.1.4.0 – Ayudas sociales a personas.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
F  DO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.  

DECRETO Nº 3811/2018.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 15 de noviembre de 2018.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- OTÓRGUESE en el marco de la Ordenanza Nº 10.894/2006, un subsidio no reintegrable a la persona que infra
se menciona por la suma que allí se indica, destinado a solventar gastos de subsistencia familiar, correspondientes al mes de
noviembre del año 2018:

Apellido y Nombres CUIT/CUIL Monto

Otero, María Paula 27-34660645-8 $ 4.000,00

ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente.
ARTÍCULO 3º.- La erogación  que demande el  cumplimiento del  presente,  será imputada a la Jurisdicción:  1110104000 –
Secretaría de Desarrollo Social – Dependencia: CONEDE – Conducción Ejecutiva de Desarrollo Social - Unidad Ejecutora: 21 –
Cond. Ejec. Des. Social – Fuente de Financiamiento: 131 – De origen municipal – Imputación Presupuestaria: 01.01.00 5.1.4.0 –
Ayudas sociales a personas.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
F  DO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.  

DECRETO Nº 3812/2018.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 15 de noviembre de 2018.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- OTÓRGUESE en el marco de la Ordenanza Nº 10.894/2006, un subsidio no reintegrable a la persona que infra
se menciona,  por  la  suma que allí  se indica,  quien  realizó tareas  ocasionales  de interés  comunitario,  en el  ámbito de la

Secretaría de Desarrollo Social y Salud durante el período comprendido entre los días 13 y 28 de septiembre del año 2018:
Apellido y Nombres CUIL/CUIT MONTO

Bentancur, Romina Alejandra 27-32454069-0 $ 2.500,00

ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente.
ARTÍCULO 3º.- La erogación  que demande el  cumplimiento del  presente,  será imputada a la Jurisdicción:  1110104000 –
Secretaría de Desarrollo Social – Dependencia: CONEDE – Conducción Ejecutiva de Desarrollo Social - Unidad Ejecutora: 21 –
Cond. Ejec. Des. Social - Fuente de Financiamiento: 131 – De origen municipal – Imputación Presupuestaria: 01.01.00 5.1.4.0 –
Ayudas sociales a personas.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
F  DO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.  

DECRETO Nº 3813/2018.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 15 de noviembre de 2018.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- OTÓRGUESE en el marco de la Ordenanza Nº 10.894/2006, un subsidio no reintegrable a la persona que infra
se menciona por la suma que allí se indica, destinado a solventar gastos de subsistencia familiar, correspondientes al mes de
noviembre del año 2018:

Apellido y Nombres CUIT/CUIL Monto

Fernández, Edgar David 20-33469502-7 $ 2.000,00

ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente.
ARTÍCULO 3º.- La erogación  que demande el  cumplimiento del  presente,  será imputada a la Jurisdicción:  1110104000 –
Secretaría de Desarrollo Social – Dependencia: CONEDE – Conducción Ejecutiva de Desarrollo Social - Unidad Ejecutora: 21 –
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Cond. Ejec. Des. Social – Fuente de Financiamiento: 131 – De origen municipal – Imputación Presupuestaria: 01.01.00 5.1.4.0 –
Ayudas sociales a personas.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
F  DO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.  

DECRETO Nº 3814/2018.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 15 de noviembre de 2018.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- OTÓRGUESE en el marco de la Ordenanza Nº 10.894/2006, un subsidio no reintegrable a la persona que infra
se menciona por la suma que allí se indica, destinado a solventar gastos de subsistencia familiar, correspondientes al mes de
noviembre del año 2018:

Apellido y Nombres CUIT/CUIL Monto

Rodríguez, Carolina Soledad 27-35031453-4 $ 4.000,00

ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente.
ARTÍCULO 3º.- La erogación  que demande el  cumplimiento del  presente,  será imputada a la Jurisdicción:  1110104000 –
Secretaría de Desarrollo Social – Dependencia: CONEDE – Conducción Ejecutiva de Desarrollo Social - Unidad Ejecutora: 21 –
Cond. Ejec. Des. Social – Fuente de Financiamiento: 131 – De origen municipal – Imputación Presupuestaria: 01.01.00 5.1.4.0 –
Ayudas sociales a personas.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
F  DO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.  

DECRETO Nº 3815/2018.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 15 de noviembre de 2018.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- PÁGUESE a la firma “ASESORAMIENTO EN GESTIONES ESTRATÉGICAS SRL”, CUIT Nº 30-71462801-8,
con domicilio en calle Corrientes Nº 832, 2º Piso, Oficina 24 de la ciudad de Rosario, Provincia de Santa Fe, hasta la suma de
PESOS VEINTIDÓS MIL OCHOCIENTOS CINCUENTA Y DOS CON OCHENTA CENTAVOS ($ 22.852,80) por la prestación
de servicio de gestión de cobranza por derechos de publicidad y propaganda, conforme factura “B” Nº 00001-00000014, de
fecha 18/10/2018 y en virtud de los fundamentos expuestos en los considerandos del presente. 
ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Hacienda dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente.
ARTÍCULO 3º.- La  erogación  que demande el  cumplimiento  del  presente  será  imputada a la  Jurisdicción:  1110103000 –
Secretaría de Economía y Hacienda – Unidad Ejecutora:  15 – Dir. Rentas – Dependencia:  RENTAS –Rentas - Fuente de
Financiamiento: 110 – Tesoro Municipal – Imputación Presupuestaria: 26.00.00 3.9.9.0 – Otros.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
F  DO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.  

DECRETO Nº 3816/2018.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 15 de noviembre de 2018.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- OTÓRGUESE en el marco de la Ordenanza Nº 10.894/2006, un subsidio no reintegrable a la persona que infra
se menciona por la suma que allí se indica, destinado a solventar gastos de subsistencia familiar, correspondientes al mes de
noviembre del año 2018:

Apellido y Nombres CUIT/CUIL Monto

Mendoza, Luis Hernán 20-38570775-5 $ 5.500,00

ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente.
ARTÍCULO 3º.- La erogación  que demande el  cumplimiento del  presente,  será imputada a la Jurisdicción:  1110104000 –
Secretaría de Desarrollo Social – Dependencia: CONEDE – Conducción Ejecutiva de Desarrollo Social - Unidad Ejecutora: 21 –
Cond. Ejec. Des. Social – Fuente de Financiamiento: 131 – De origen municipal – Imputación Presupuestaria: 01.01.00 5.1.4.0 –
Ayudas sociales a personas.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
F  DO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.  

DECRETO Nº 3817/2018.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 15 de noviembre de 2018.
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VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO  1º.- ABÓNESE  a  la  Jefatura  de  Policía  de  la  Provincia  de  Entre  Ríos,  Departamental  de  San  José  de
Gualeguaychú, representada por el Comisario Mayor Carlos Fabián PÉREZ, DNI Nº 21.427.417 en su carácter de Jefe de
Policía,  con domicilio  constituido  en calle  Roque Sáenz  Peña Nº 26,  la  suma de TREINTA Y TRES MIL SETECIENTOS
CUARENTA Y NUEVE CON VEINTIOCHO CENTAVOS ($ 33.749,28) por la prestación de servicio de vigilancia y custodia en
Tesorería Municipal durante el mes de octubre del corriente año, conforme Convenio y Anexo adjuntos. 
ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Hacienda dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente.
ARTÍCULO 3º.- La  erogación  que  demande  el  cumplimiento  del  presente,  será  imputada  a  la  Jurisdicción:  1110103000-
Secretaría de Economía y Hacienda – Dependencia: TESORE – Tesorería – Unidad Ejecutora: 17 - Tesorería - Fuente de
Financiamiento: 110 - Tesoro Municipal - Imputación Presupuestaria: 24.00.00 3.9.3.0. - Servicios de vigilancia. 
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
F  DO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.  

DECRETO Nº 3818/2018.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 15 de noviembre de 2018.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- APRUÉBESE lo actuado por la Dirección de Inspección General respecto a la contratación de los servicios
profesionales del Médico Veterinario Héctor José MARTÍNEZ, DNI Nº 23.710.446, domiciliado en calle Olegario Víctor Andrade
Nº 727 de esta ciudad, por la prestación del servicio de ochenta y cinco (85) castraciones de animales realizadas en el Área de
Veterinaria Municipal de la Dirección de Inspección General, dependiente de la Secretaría de Gobierno. 
ARTÍCULO 2º.- PÁGUESE al Médico Veterinario MARTÍNEZ, CUIT Nº 20-23710446-4 hasta la suma de PESOS VEINTICINCO
MIL QUINIENTOS ($ 25.500,00), por la prestación del servicio aludido en el artículo precedente, previa presentación de la
correspondiente factura y/o recibo de ley, ante la Dirección de Suministros. 
ARTÍCULO 3º.- La presente contratación se encuentra excluida del marco legal de la regulación del empleo público, previsto en
la Ordenanza Nº 7.452/75, puesta en vigencia por Ordenanza Nº 7.921/85.
ARTÍCULO 4º.- Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo normado en el presente. 

ARTÍCULO 5º.- La erogación  que demande el  cumplimiento  del  presente,  será  imputada a la  Jurisdicción:  1110102000 -
Secretaría de Gobierno - Unidad Ejecutora: 8 – Dir. Inspección General  – Dependencia: DIRIGR – Dirección de Inspección
General - Fuente de Financiamiento: 110 – Tesoro Municipal – Imputación Presupuestaria: 16.00.00 3.4.9.0 - Otros.
ARTÍCULO 6º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
F  DO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.  

DECRETO Nº 3819/2018.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 15 de noviembre de 2018.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- APRUÉBESE lo actuado por la Dirección de Inspección General respecto a la contratación de los servicios
profesionales del Médico Veterinario Héctor José MARTÍNEZ, DNI Nº 23.710.446, domiciliado en calle Olegario Víctor Andrade
Nº 727 de esta ciudad,  por la prestación del  servicio de ochenta  (80) castraciones  de animales realizadas en el  Área de
Veterinaria Municipal de la Dirección de Inspección General, dependiente de la Secretaría de Gobierno. 
ARTÍCULO  2º.- PÁGUESE  al  Médico  Veterinario  MARTÍNEZ,  CUIT  Nº  20-23710446-4  hasta  la  suma  de  PESOS
VEINTICUATRO MIL ($ 24.000,00), por la prestación del servicio aludido en el artículo precedente, previa presentación de la
correspondiente factura y/o recibo de ley, ante la Dirección de Suministros. 
ARTÍCULO 3º.- La presente contratación se encuentra excluida del marco legal de la regulación del empleo público, previsto en
la Ordenanza Nº 7.452/75, puesta en vigencia por Ordenanza Nº 7.921/85.
ARTÍCULO 4º.- Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo normado en el presente. 

ARTÍCULO 5º.- La erogación  que demande el  cumplimiento  del  presente,  será  imputada a la  Jurisdicción:  1110102000 -
Secretaría de Gobierno - Unidad Ejecutora: 8 – Dir. Inspección General  – Dependencia: DIRIGR – Dirección de Inspección
General - Fuente de Financiamiento: 110 – Tesoro Municipal – Imputación Presupuestaria: 16.00.00 3.4.9.0 - Otros.
ARTÍCULO 6º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
F  DO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.  

DECRETO Nº 3820/2018.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 15 de noviembre de 2018.

VISTO: … CONSIDERANDO:
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EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- PÁGUENSE las sumas indicadas a cada una de las personas que se mencionan a continuación, en concepto
de distribución de boletas de Tasa General  Inmobiliaria (T.G.I.)  y Obras Sanitarias Municipal  (O.S.M.), correspondientes al
Período 10º del año 2018 con fecha de vencimiento el día 12/11/2018 y  Planes de Pago y Moratorias correspondientes al
Período 11º del año 2018, con vencimiento al día 15 de noviembre del año 2018:

APELLIDO Y NOMBRES CUIT/CUIL Nº IMPORTE

BARRIOS Silvia Beatriz 27-30323659-2 $ 1.715,50

SANTIAGO Sandra Romina 27-29169918-4 $ 1.739,00

VIERA, Catriel Sebastián 20-37564699-5 $ 2.350,00

CARLÉS, Silvina Mariela 27-23710105-2 $ 1.974,00

GUERÍN María Victoria 27-34660822-1 $ 2.373,50

ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en los artículos precedentes.
ARTÍCULO 3º.- Las erogaciones que demanden el cumplimiento del presente, serán imputadas a la Jurisdicción: 1110103000 –
Secretaría de Economía y Hacienda – Dependencia: RENTAS – Rentas – Unidad Ejecutora: 15 – Dir. Rentas – Fuente de
Financiamiento: 110 – Tesoro Municipal - Imputación Presupuestaria: 26.00.00 3.9.9.0 – Otros.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
F  DO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.  

DECRETO Nº 3821/2018.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 15 de noviembre de 2018.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- PÁGUENSE las sumas indicadas a cada una de las personas que se mencionan a continuación, en concepto
de distribución de boletas de Tasa General  Inmobiliaria (T.G.I.)  y Obras Sanitarias Municipal  (O.S.M.), correspondientes al
Período 10º del año 2018 con fecha de vencimiento el día 12/11/2018 y Planes de Pago y Moratorias correspondientes al
Período 11º del año 2018, con vencimiento al día 15 de noviembre del año 2018:

APELLIDO Y NOMBRES CUIT/CUIL Nº IMPORTE

ECHEVARRÍA Raquel Beatriz 27-13593805-5 $ 1.974,00

LARRIVEY Gustavo Ricardo Adolfo 20-06079312-4 $ 3.398,10

GÓMEZ Verónica Socorro 27-05217128-3 $ 2.570,90

REYES Jesús Horacio 20-13815519-7 $ 6.039,50

GONZÁLEZ Griselda Ester 27-10456061-5 $ 3.384,00

MUJICA Norma Elisabeth 27-12809430-5 $ 5.931,40

ALTUNA Leonor Isabel 27-11057503-9 $ 3.040,90

ANDRADA Jesús David 20-12385853-1 $ 1.692,00

BENEDETTI Nélida Margarita 27-05907184-5 $ 2.603,80

DUARTE Liliana Haydee 27-12809991-9 $ 1.630,90

PARRILLA Isidro Juan Ramón 20-05883572-3 $ 2.453,40

PULIDO Adriana Raquel 23-14650538-4 $ 2.082,10
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INSAURRALDE Silvia Cristina 27-13815532-9 $ 2.072,70

GÓMEZ Liliana Mabel 27-12809543-3 $ 2.368,80

TESURI, Iris Albina 27-22328451-0 $ 2.213,70

PIGHETTI José Patricio 20-05869606-5 $ 1.757,80

LUACES Silvia Raquel 27-13593554-4 $ 878,90

PROPPE Elvira Amelia 27-13188351-5 $ 2.279,50

MONTENEGRO Marcos Enrique 20-12095022-4 $ 1.969,30

OTERO Graciela Elena 27-11057995-6 $ 2.223,10

FARÍAS Silvia Susana 27-17344546-1 $ 3.219,50

RODRÍGUEZ José Alberto 20-13593175-7 $ 2.585,00

NAZER Ángel Clemente 20-23386889-3 $ 1.649,70

PARVILLE Héctor Ramón 20-08398439-3 $ 2.331,20

BOU Carlos Agustín 20-25288986-9 $ 1.739,00

DELGADO Yolanda Amalia 27-16346482-4 $ 1.565,10

NÚÑEZ Malvina Argentina 27-29325848-7 $ 3.760,00

FLEYTAS Rubén Jesús 20-10877350-3 $ 1.297,20

VIVIANI CIS Daniel Eduardo 20-12385995-3 $ 972,90

MOLINARI Graciela Elena 27-11772733-0 $ 1.621,50

MARTÍNEZ Adalberto Miguel 20-22524738-3 $ 2.768,30

FARIÑA Irma Raquel 27-21426845-6 $ 2.232,50

PAPES Dora Viviana 27-13815248-6 $ 1.668,50

QUIROZ Sara Griselda 27-18099433-0 $ 1.823,60

ICARDO Ester Vanina 27-27159415-7 $ 1.706,10

PETIZCO, Vanesa Elizabeth 27-25288851-4 $ 1.560,40

GARCÍA Mariana Beatriz 27-27645178-8 $ 2.162,00

GONZÁLEZ María Florencia 27-33160191-3 $ 3.055,00

NÚÑEZ Emilia Edit 27-26786930-3 $ 2.726,00

FARÍAS Susana Beatriz 27-20243608-6 $ 3.642,50

LAPALMA Héctor Eduardo 20-12095764-4 $ 3.233,60
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DUARTE Víctor Miguel 20-17876490-0 $ 2.486,30

BENÍTEZ Lidia Dolores 27-21426923-1 $ 2.274,80

GÓMEZ Claudio César 23-22975350-9 $ 3.496,80

PROCURA, María Pierina 27-36101791-4 $ 3.708,30

KORELL, Katia Melina 27-37923161-1 $ 2.265,40

BLASICH Ornela Araceli 23-33908912-4 $ 2.345,30

CARMONA María de las Nieves 23-13815683-4 $ 3.407,50

HADAD Pedro Alberto 20-05883698-3 $ 4.173,60

IBARRA, Analía Yohanna 27-36318732-9 $ 1.588,60

RIVA, Lucas Daniel 20-34645530-7 $ 2.378,20

PYLYPEC, Ariel Fabio 23-20251791-9 $ 3.238,30

ALBORNOZ María Paula 27-35444984-1 $ 1.804,80

FLORES, Luisa Leticia 27-12809897-1 $ 2.505,10

SERRANO, Susana María del Luján 27-30156328-6 $ 3.238,30

ECKERDT, Emiliano Jesús 20-38389513-9 $ 1.273,70

ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en los artículos precedentes.
ARTÍCULO 3º.- Las erogaciones que demanden el cumplimiento del presente, serán imputadas a la Jurisdicción: 1110103000 –
Secretaría de Economía y Hacienda – Dependencia: RENTAS – Rentas – Unidad Ejecutora: 15 – Dir. Rentas – Fuente de
Financiamiento: 110 – Tesoro Municipal - Imputación Presupuestaria: 26.00.00 3.9.9.0 – Otros.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
F  DO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.  

DECRETO Nº 3822/2018.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 15 de noviembre de 2018.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- RENUÉVESE con retroactividad al día 1º de julio del año 2018 y hasta el día 31 de diciembre del año 2018 , el
contrato  al  Señor  Fernando IRIGOYEN,  DNI Nº 31.700.271,  domiciliado en calle  Ituzaingo  Nº 728  de esta  ciudad,  quien
desempeña tareas contractuales en el ámbito de la Dirección de Cooperativas, dependiente de la Secretaría del Hábitat. 
ARTÍCULO  2º.- El  Señor  Fernando  IRIGOYEN,  percibirá  como  contraprestación  por  sus  servicios  un  haber  mensual
equivalente a la Categoría 9º, Administrativo 7ma., del Escalafón General, debiendo cumplir una carga horaria de treinta (30)
horas semanales,  en los días y horarios  determinados por la Dirección de Cooperativas,  dependiente de la Secretaría del
Hábitat. 
ARTÍCULO 3º.- La presente contratación se encuentra excluida de las normas que regulan la estabilidad del empleo público.
ARTICULO 4º.- Por Dirección de Personal, procédase a confeccionar el contrato correspondiente.
ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.  
F  DO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.  

DECRETO Nº 3823/2018.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 15 de noviembre de 2018.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
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ARTÍCULO 1º.- RENUÉVESE a partir del día 1º de diciembre del año 2018 y hasta el día 31 de diciembre del año 2018, el
contrato de la Abogada Carolina Paula SCALENGHE, DNI Nº 22.034.508, domiciliada en calle Juan M. Pueyrredón Nº 512 de
esta  ciudad,  para  que  preste  tareas  inherentes  a  su  profesión  colaborando  con  asesoramiento  técnico,  legal  y  personal,
contestador en domicilio,  atención al  público en los días y horarios que se ausente la Señora María Marcela VERA, y de
notificador AD-HOC en el ámbito de la Dirección de Personal, dependiente de la Secretaría de Gobierno.
ARTÍCULO 2º.- La Abogada Carolina Paula SCALENGHE percibirá como contraprestación por sus servicios un haber mensual
correspondiente a la suma de PESOS TRECE MIL ($ 13.000,00) neto por todo concepto, con una carga horaria con dedicación
exclusiva en los días y horarios determinados por la Dirección de Personal, dependiente de la Secretaría de Gobierno. 
ARTÍCULO 3º.- La presente contratación se encuentra excluida de las normas que regulan la estabilidad del empleo público.
ARTÍCULO 4º.- Por Dirección de Personal, procédase a confeccionar el contrato correspondiente.
ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
F  DO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.  

DECRETO Nº 3824/2018.
Expte. Nº 6798/2018.

SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 15 de noviembre de 2018.
VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1°.-  AUTORÍZASE a la Secretaría de Hacienda, sobre la obra efectuada en “1° Etapa de Refacción y Puesta en
Valor del Edificio denominado LA DELFINA”, a abonar a la Cooperativa de Trabajo que infra se menciona con destino al pago
de mano de obra, conforme Certificado de Avance de Obra Nº 5 – de un monto total de PESOS OCHO MIL TREINTA Y CINCO
CON SESENTA Y OCHO CENTAVOS ($ 8.035,68) -, de acuerdo al siguiente detalle:

Cooperativa Representación Cargo DNI Domicilio Factura Monto Monto en
Letras

Construir 
Seguro Ltda.

Muñoz, 
Mario 
Tomás

Presidente 30.323.454 Sáenz Peña y 
Salaberry

“B” 00002-
00000157 $ 7.633,89

Pesos siete mil
seiscientos 
treinta y tres 
con ochenta y 
nueve 
centavos.

Y a constituir el Fondo de Reparo, según el siguiente detalle:             

Cooperativa Representación Cargo DNI Domicilio Factura Monto Monto en
Letras

Construir 
Seguro Ltda.

Muñoz, 
Mario 
Tomás

Presidente 30.323.454 Sáenz Peña y 
Salaberry

“B” 00002-
00000158 $ 401,78

Pesos 
cuatrocientos 
uno con 
setenta y ocho 
centavos.

ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Hacienda dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente.
ARTÍCULO 3º.- La erogación  que demande el  cumplimiento del  presente,  será imputada a la Jurisdicción:  1110108000 –
Trabajos Públicos - Dependencia: EDIMUN – Edificios Municipales – Unidad Ejecutora: 50 – Dir. Cooperativas – Fuente de
Financiamiento: 110 – Tesoro Municipal -  Imputación Presupuestaria: 53.51.54 3.9.9.0 –  La Delfina (Edificio) - Otros.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
F  DO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.  

DECRETO Nº 3825/2018.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 15 de noviembre de 2018.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- ADJUDÍQUESE la LICITACIÓN PRIVADA Nº 33/2018, a la firma “MACCAFERRI DE ARGENTINA SA”, CUIT
Nº 30-60945048-3, con domicilio en Güemes Nº 1.233, Benavidez, Provincia de Buenos Aires, para la adquisición de cuatro (4)
tubos, de 31 m de largo, 13,7 m de perímetro, de 289 m3 de volumen, marca Mac Tube, fabricado con geotextil  tejido de
polipropileno de alta tenacidad, resistencia a la tracción 105kN x 70 kN, en la suma de PESOS OCHOCIENTOS NOVENTA Y
CUATRO MIL DOSCIENTOS CUARENTA ($ 894.240,00), IVA incluido y demás condiciones de acuerdo a Pliegos.
ARTÍCULO 2º.-  El  pago se  efectuará  dentro  de  los  diez  (10)  días  de la  presentación  de la  factura  ante  la  Dirección  de
Suministros, previa conformidad por parte de la Dirección de Obras Sanitarias, de los Geocontenedores recibidos.
ARTÍCULO 3º.-  Por Dirección de Asuntos Legales,  procédase a notificar  el presente al  oferente y suscríbase Contrato de
Adjudicación, conforme lo establecido en Pliegos.
ARTÍCULO 4º.-  La erogación que demande el cumplimiento de la presente será imputado a la Jurisdicción: 1110114000 –
Secretaría de Obras y Servicios Públicos - Unidad Ejecutora: 34 – Dir. Obras Sanitarias y Efluentes - Dependencia: DEPUR –
Planta Depuradora - Fuente de Financiamiento: 110 – Tesoro Municipal - Imputación Presupuestaria: 37.04.00 2.9.9.0 - Otros.
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ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
F  DO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.  

DECRETO Nº 3826/2018.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 15 de noviembre de 2018.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- APRUÉBESE lo actuado por la Secretaría de Desarrollo Social  y Salud respecto a la contratación de los
Servicios Profesionales de la Licenciada en Trabajo Social María Martina Jorgelina JASSE, CUIT/CUIL Nº 27-22837526-3, con
domicilio en calle Buenos Aires Nº 1.866 de esta ciudad, con retroactividad al día 1º de agosto del año 2018 y hasta el día 31 de
diciembre del año 2018, para que cumpla tareas vinculadas a su profesión en los Jardines Maternales Municipales que reciben
financiamiento del Plan Nacional de 1º Infancia, dependientes de la Secretaría mencionada. 
ARTÍCULO 2º.- PÁGUESE a la Licenciada en Trabajo Social María Martina Jorgelina JASSE, CUIT/CUIL Nº 27-22837526-3, 
con domicilio en calle Buenos Aires Nº 1.866 de esta ciudad, hasta la suma mensual de PESOS DIEZ MIL ($ 10.000,00), en 
concepto de honorarios profesionales, por la prestación de los servicios profesionales durante el período comprendido entre el 
día 1º de agosto del corriente año y el día 31 de diciembre del año 2018, previa presentación de las correspondientes facturas 
y/o recibos de ley ante la Dirección de Suministros.

ARTÍCULO 3º.- La presente contratación se encuentra excluida del marco legal de la regulación del empleo público, previsto en
la Ordenanza Nº 7.452/1975, puesta en vigencia por la Ordenanza Nº 7821/1985.

ARTÍCULO 4°.- Por Secretaría de Hacienda dese cumplimiento a lo dispuesto en el presente.
ARTÍCULO 5º.- La erogación  que demande el  cumplimiento  del  presente,  será  imputada a la  Jurisdicción:  1110104000 -
Secretaría de Desarrollo Social - Unidad Ejecutora: 55 – Dirección de Desarrollo Humano – Dependencia: DDESHU – Dirección
de Desarrollo Humano - Fuente de Financiamiento: 132 – De origen provincial – Imputación Presupuestaria: 28.00.00 3.4.9.0 -
Otros.
ARTÍCULO 6º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
F  DO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.  

DECRETO Nº 3827/2018.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 15 de noviembre de 2018.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- OTÓRGUESE en el marco de la Ordenanza Nº 10.894/2006, un subsidio no reintegrable a la persona que infra
se menciona por la suma que allí se indica, destinado a solventar gastos de subsistencia familiar, correspondientes al mes de
noviembre del año 2018:

Apellido y Nombres CUIT/CUIL Monto

Reyes, Ivana Noelia 27-27467487-9 $ 4.000,00

ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente.
ARTÍCULO 3º.- La erogación  que demande el  cumplimiento del  presente,  será imputada a la Jurisdicción:  1110104000 –
Secretaría de Desarrollo Social – Dependencia: CONEDE – Conducción Ejecutiva de Desarrollo Social - Unidad Ejecutora: 21 –
Cond. Ejec. Des. Social – Fuente de Financiamiento: 131 – De origen municipal – Imputación Presupuestaria: 01.01.00 5.1.4.0 –
Ayudas sociales a personas.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
F  DO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.  

DECRETO Nº 3828/2018.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 15 de noviembre de 2018.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- OTÓRGUESE en el marco de la Ordenanza Nº 10.894/2006, un subsidio no reintegrable a la persona que infra
se menciona por la suma que allí se indica, destinado a solventar gastos de subsistencia familiar correspondientes al mes de
octubre del año 2018:

Apellido y Nombres CUIT/CUIL Monto

Flenche, Andrea Magdalena 27-24187041-9 $ 3.000,00
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ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente.
ARTÍCULO 3º.- La erogación  que demande el  cumplimiento del  presente,  será imputada a la Jurisdicción:  1110104000 –
Secretaría de Desarrollo Social – Dependencia: CONEDE  – Conducción Ejecutiva de Desarrollo Social - Unidad Ejecutora: 21 –
Cond. Ejec. Des. Social – Fuente de Financiamiento: 131 – De origen municipal – Imputación Presupuestaria: 01.01.00 5.1.4.0 –
Ayudas sociales a personas.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
F  DO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.  

DECRETO Nº 3829/2018.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 15 de noviembre de 2018.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- CONSTITÚYESE el día 20 de noviembre del año 2018, a las 12:00 horas, la Comisión Preadjudicadora a los
efectos de evaluar la LICITACIÓN PÚBLICA Nº 22/2018, la que estará conformada por los siguientes miembros:
- Arquitecto Carlos Rodolfo GARCÍA, en representación de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos.
- Analista Programador Ariel Guillermo D`AGOSTINO, en representación de la Dirección de Suministros.
- Abogado Hernán Leonel CASTILLO, en representación de la Dirección de Asuntos Legales. 
ARTÍCULO 2º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
F  DO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.  

DECRETO Nº 3830/2018.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 15 de noviembre de 2018.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.-  DISPÓNESE la instrucción de Información Sumaria tendiente a investigar el hecho denunciado, procurar su
esclarecimiento y deslindar responsabilidades.
ARTÍCULO 2º.-  DESÍGNASE en el  carácter  de Instructora Sumariante a la Doctora María Belén PASCUAL,  quien deberá
ajustar su cometido a las disposiciones de la Ordenanza Nº 8917/1989.
ARTÍCULO 3º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese
F  DO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.  

DECRETO Nº 3831/2018.
Expte. Nº 6797/2018.

SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 15 de noviembre de 2018.
VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1°.-  AUTORÍZASE a la Secretaría de Hacienda, sobre la obra efectuada en “1° Etapa de Refacción y Puesta en
Valor del Edificio denominado LA DELFINA ADENDA”, a abonar a la Cooperativa de Trabajo que infra se menciona con destino
al pago de mano de obra, conforme Certificado de Avance de Obra Nº 2 – de un monto total de PESOS CUARENTA Y UN MIL
QUINIENTOS OCHENTA ($ 41.580,00) -, de acuerdo al siguiente detalle:

Cooperativa Representación Cargo DNI Domicilio Factura Monto Monto en Letras

Construir 
Seguro Ltda.

Muñoz, 
Mario 
Tomás

Presidente 30.323.454 Sáenz Peña y 
Salaberry

“B” 00002-
00000155 $ 39.501,00

Pesos treinta y 
nueve mil 
quinientos uno.

Y a constituir el Fondo de Reparo, según el siguiente detalle:             
Cooperativa Representación Cargo DNI Domicilio Factura Monto Monto en Letras

Construir 
Seguro Ltda.

Muñoz, 
Mario 
Tomás

Presidente 30.323.454 Sáenz Peña y
Salaberry

“B” 00002-
00000156 $ 2.079,00 Pesos dos mil 

setenta y nueve.

ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Hacienda dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente.
ARTÍCULO 3º.- La erogación  que demande el  cumplimiento del  presente,  será imputada a la Jurisdicción:  1110108000 –
Trabajos Públicos - Dependencia: EDIMUN – Edificios Municipales – Unidad Ejecutora: 50 – Dir. Cooperativas – Fuente de
Financiamiento: 110 – Tesoro Municipal -  Imputación Presupuestaria: 53.51.54 3.9.9.0 –  La Delfina (Edificio) - Otros.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
F  DO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.  

DECRETO Nº 3832/2018.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 15 de noviembre de 2018.
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VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- OTÓRGUESE en los términos de la Ordenanza Nº 10.894/2006 un subsidio no reintegrable sujeto a rendición,
por la suma de PESOS DOS MIL ($ 2.000,00) a favor de la Escuela Nocturna Nº 82 “Libertad” de la Modalidad Primaria de
Jóvenes y Adultos, destinado a solventar parcialmente los gastos que demandará un recorrido histórico por el Cementerio Norte
de nuestra ciudad que realizarán los alumnos de la Escuela mencionada el día 20 de noviembre del corriente año.
ARTÍCULO 2º.- Líbrese el cheque a nombre de la Señora María Susana CABALLERO, CUIT Nº 27-14663321-3, en su carácter de 
Directora del Establecimiento mencionado, quien deberá proceder a rendir gastos dentro del plazo de treinta (30) días de recibido el subsidio 
dispuesto en el artículo precedente.

ARTÍCULO 3º.- Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el presente.
ARTÍCULO 4º.- La erogación  que demande el  cumplimiento  del  presente,  será imputada a la Jurisdicción:  1110118000 –
Secretaría del Poder Popular – Dependencia: DREPOP – Dirección de Educación Popular - Unidad Ejecutora: 67 – Dirección de
Educación Popular  – Fuente  de Financiamiento:  110 – Tesoro  Municipal  – Imputación  Presupuestaria:  46.00.00 5.1.5.0  –
Transferencias a instituciones de enseñanza.
ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
F  DO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.  

RESOLUCIÓN N° 170/2018.
Expte. Nº 1037/2018.

SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 5 de noviembre de 2018.
VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

RESUELVE:
ARTÍCULO 1º.- AUTORIZAR la inscripción como Arquitecto en el Registro Municipal de Profesionales de la Dirección de Obras
Privadas de esta Municipalidad, al Señor Hugo Roberto RAMOUNAT, DNI Nº 16.327.495, domiciliado en calle Mariano López
Nº 140 de la ciudad de Concepción del Uruguay. 
ARTÍCULO 2º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
F  DO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.  

RESOLUCIÓN N° 171/2018.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 5 de noviembre de 2018.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

RESUELVE:
ARTÍCULO 1º.- DISPÓNESE que el cumplimiento de la medida cautelar dispuesta por la Cámara en lo Contencioso 
Administrativa Nº 2 de la ciudad de Concepción del Uruguay de fecha 28 de septiembre del año 2018, notificada en fecha 10 de 
octubre del año 2018 en el expediente caratulado: “ETCHEGOYEN, GUSTAVO ABEL C/ MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE 
GUALEGUAYCHÚ S/ INCIDENTE DE SUSPENSIÓN DE LA EJECUCIÓN DE DECISIÓN ADMINISTRATIVA", EXPTE. N° 
1406/CU que dispuso la suspensión del acto administrativo instrumentado en el Decreto N° 1515/2018 de fecha 16/05/2018 
hasta que adquiera firmeza la sentencia definitiva en los autos principales, se cumplirá con las siguientes modalidades:
a) Las funciones de Jefe de Producción de la Dirección de Obras Sanitarias que deberá prestar el Licenciado Gustavo
Abel ETCHEGOYEN, como consecuencia de la cautelar dispuesta, se harán efectivas en las oficinas de la Secretaría de Obras
y Servicios Públicos.
b) Cuando por razones de índole operativa, el Licenciado Gustavo Abel  ETCHEGOYEN deba ingresar a la planta de
producción de Obras Sanitarias, sita en calles 2 de Abril y Puerto Argentino, deberá coordinar con el Director del Área el horario
de ingreso, quien sólo podrá autorizarlo en horarios en que la Licenciada Marisa  VILLARREAL no se encuentre prestando
funciones, de modo tal de impedir toda comunicación y todo contacto físico y visual con la misma, manteniéndose la prohibición
absoluta de ingreso de ETCHEGOYEN al laboratorio de Obras Sanitarias.
c) Por  Dirección  de  Personal,  procédase  a  liquidar  y  abonar  al  Licenciado  Gustavo  Abel  ETCHEGOYEN los  días
descontados en virtud de la sanción de treinta (30) días de suspensión dispuesta en el artículo 1º del Decreto Nº 1515/2018
conforme al cargo de Jefe de Producción, el cual se mantendrá durante la vigencia de la cautelar dispuesta.
ARTÍCULO 2º.- NOTIFÍQUESE de la presente al Licenciado Gustavo Abel ETCHEGOYEN. 
ARTÍCULO 3º.- COMUNÍQUESE al Secretario de Obras y Servicios Púbicos y a los Directores de Obras Sanitarias, de 
Personal y de Asuntos Legales.
ARTÍCULO 4º.- Por Dirección de Asuntos legales, COMUNÍQUESE la presente Resolución de cumplimiento de medida cautelar
a la Cámara en lo Contencioso Administrativa Nº 2 de la ciudad de Concepción del Uruguay en el expediente de referencia.
ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido archívese.
F  DO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.  
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RESOLUCIÓN N° 172/2018.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 5 de noviembre de 2018.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

RESUELVE:
ARTÍCULO 1º.-  NO HACER LUGAR al Recurso de Apelación interpuesto por la  COOPERATIVA DE PROVISIÓN DE AGUA
POTABLE Y OTROS SERVICIOS PÚBLICOS DE PUEBLO GENERAL BELGRANO, contra la sentencia del Juez de Faltas de
fecha de 6 de agosto del año 2018, la que se confirma, conforme a los considerandos de la presente.
ARTÍCULO 2º.- NOTIFÍQUESE a la COOPERATIVA DE PROVISIÓN DE AGUA POTABLE Y OTROS SERVICIOS PÚBLICOS
DE PUEBLO GENERAL BELGRANO de la presente resolución. 
ARTÍCULO 3º.- Cumplido, vuelva al Juzgado de Faltas.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
F  DO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.  

RESOLUCIÓN N° 173/2018.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 7 de noviembre de 2018.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

RESUELVE:
ARTÍCULO 1º.- NO HACER LUGAR al Recurso de Apelación interpuesto por la “COOPERATIVA DE PROVISIÓN DE AGUA 
POTABLE Y OTROS SERVICIOS PÚBLICOS DE PUEBLO GENERAL BELGRANO”, contra la sentencia del Juez de Faltas de 
fecha 5 de octubre del año 2018, la que se confirma, conforme a los considerandos de la presente.
ARTICULO 2º.- NOTIFÍQUESE a la “COOPERATIVA DE PROVISIÓN DE AGUA POTABLE Y OTROS SERVICIOS PÚBLICOS
DE PUEBLO GENERAL BELGRANO”, de la presente Resolución.
ARTÍCULO 3º.- Cumplido, vuelvan las actuaciones al Juzgado de Faltas Municipal.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
F  DO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.  

RESOLUCIÓN N° 174/2018.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 7 de noviembre de 2018.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

RESUELVE:
ARTÍCULO 1º.- NO HACER LUGAR al Recurso de Apelación interpuesto por el Señor Jonathan Ezequiel RAMAT como 
apoderado de Yan XIUHUI, DNI Nº 95.539.789, contra la sentencia del Juez de Faltas dictada en fecha de 4 de octubre del año 
2018, la que se confirma, conforme a los considerandos de la presente.
ARTÍCULO 2º.- NOTIFÍQUESE al Señor Jonathan Ezequiel RAMAT apoderado del Señor Yan XIUHUI de la presente 
Resolución.
ARTÍCULO 3º.- Cumplido, vuelva al Juzgado de Faltas.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido archívese.
F  DO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.  

RESOLUCIÓN N° 175/2018.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 15 de noviembre de 2018.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

RESUELVE:
ARTÍCULO 1º.- HACER LUGAR parcialmente al Recurso de Revocatoria interpuesto por el Licenciado Gustavo Abel 
ETCHEGOYEN, DNI N° 17.684.392, contra la Resolución N° 171/2018 dictada por este Departamento Ejecutivo en fecha 5 de 
noviembre del año 2018, revocando por contrario imperio el artículo 1° puntos a) y b) de la misma, disponiendo que el 
cumplimiento de la medida judicial de la Cámara en lo Contencioso Administrativo Nº 2 de la ciudad de Concepción del Uruguay
de fecha 28 de septiembre del año 2018, notificada en fecha 10 de octubre del año 2018 en el Expediente caratulado: 
“ETCHEGOYEN, GUSTAVO ABEL C/ MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ S/ INCIDENTE DE 
SUSPENSIÓN DE LA EJECUCIÓN DE DECISIÓN ADMINISTRATIVA", EXPTE. N° 1406/CU que dispuso la suspensión del 
acto administrativo instrumentado en el Decreto N° 1515/2018 de fecha 16/05/2018 hasta que adquiera firmeza la sentencia 
definitiva en los autos principales, se cumplirá con las siguientes modalidades: Las funciones de Jefe de Producción de la 
Dirección de Obras Sanitarias que deberá prestar el Licenciado Gustavo Abel ETCHEGOYEN se harán efectivas en la Planta 
Potabilizadora de Obras Sanitarias, sita en calle 2 de Abril y Puerto Argentino de esta ciudad, debiendo el mismo prestar sus 
tareas de lunes a viernes en el horario de 13:30 a 19:30 horas, más las guardias correspondientes a su función, manteniéndose 
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la prohibición de toda comunicación y todo contacto físico y visual con la Licenciada Marisa Valeria VILLARREAL, y de ingreso 
de ETCHEGOYEN al laboratorio de Obras Sanitarias.
ARTÍCULO 2º.- HACER LUGAR parcialmente al Recurso de Revocatoria interpuesto por el Licenciado Gustavo Abel 
ETCHEGOYEN, DNI N° 17.684.392, contra la Resolución N° 171/2018 dictada por este Departamento Ejecutivo en fecha 5 de 
noviembre del año 2018, revocando por contrario imperio el artículo 1º punto c) disponiendo que por Dirección de Personal se 
proceda a liquidar al agente Gustavo Abel ETCHEGOYEN el adicional por ampliación horaria y el adicional por personal a cargo
que se adeudaren al mismo por los meses posteriores al dictado del Decreto Nº 1515/2018.
ARTÍCULO 3º.- NOTIFÍQUESE de la presente al Licenciado Gustavo ETCHEGOYEN, con copia.
ARTÍCULO 4°.- COMUNÍQUESE al Director de Obras Sanitarias, al Director de Personal y al Secretario de Obras y Servicios 
Públicos.
ARTÍCULO 5º.- Por Dirección de Asuntos Legales, COMUNÍQUESE la presente Resolución a la Cámara en lo Contencioso 
Administrativo Nº 2 de la ciudad de Concepción del Uruguay.
ARTÍCULO 6º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido archívese.
F  DO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.  
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  Honorable Concejo Deliberante   

HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE

De fojas 3 a 13 obran las Ordenanzas desde el Nº.12.251 al 12.255, y la
Declaración Nº 33/2018 que fueran sancionadas por este Honorable Concejo
Deliberante de la Municipalidad de San José de Gualeguaychú, en el período
comprendido desde el 1º al 15 de noviembre de 2018.

                                               LEANDRO M. SILVA SECRETARIO
                                               SECRETARIO H.C. DELIBERANTE
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ORDENANZA Nº 12.251/2018.
EXPTE.Nº 6277/2018-H.C.D.

VISTO:
El Decreto Ad-Referéndum Nº 3326/2018, remitido por el Departamento Ejecutivo Municipal.

CONSIDERANDO:
Que éste Honorable Cuerpo considera procedente aprobar la norma anteriormente citada.

POR ELLO:
EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSE DE GUALEGUAYCHU SANCIONA EL 

SIGUIENTE:

ORDENANZA
Artículo Nº1.- APRUEBASE el Decreto Ad-Referéndum Nº 3326/2018 remitido por el Departamento Ejecutivo Municipal.
Artículo Nº 2.- COMUNIQUESE, Publíquese y Archívese.

Sala de Sesiones.
San José de Gualeguaychú, 1º de noviembre de 2018.
Jorge F. Maradey, Presidente – Leandro M. Silva, Secretario.

ORDENANZA Nº 12.252/2018.-
EXPTE. Nº 6245/2018-H.C.D.

VISTO:
El Expediente Nº 6245/2018 que tramita ante el Honorable Concejo Deliberante, caratulado: “Nota presentada por

representantes empresas de transporte urbano de pasajeros s/Tarifas”, y;

CONSIDERANDO:
Que los representantes de las empresas que prestan el servicio de transporte urbano y suburbano de pasajeros en la

ciudad, Sres. Enrique Ricardo Delcausse, Osvaldo Ramón Esponda y Juan Pablo Dalcol, solicitaron a este Cuerpo Legislativo la
adecuación del cuadro tarifario vigente.

Que justifican su pretensión en los aumentos de precios dados desde la última vez en que fuera modificado el cuadro
tarifario a la fecha, referenciando principalmente el aumento del gasoil y demás insumos de suma necesidad para el correcto
funcionamiento de las unidades.

Que el reclamo fue atendido por este Cuerpo, recibiendo a los titulares de las líneas en reuniones de comisiones
conjuntas.

Que entendiendo el aumento de costos en general  desde la última actualización tarifaria dispuesta, se considera
pertinente viabilizar la solicitud.

POR ELLO
EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ SANCIONA LA

SIGUIENTE

ORDENANZA
Artículo 1°: AUTORIZASE el siguiente cuadro tarifario cuyos valores regirán como topes máximos aplicables por las líneas de
transporte: “Buses Gualeguaychú” de Delcausse Hermanos S.R.L.; “El Verde S.R.L.” y “Esponda Osvaldo y Campiño Carlos
S.H. (Santa Rita Bis)”.

CUADRO TARIFARIO

Tipo Boleto         Tarifa
Escolar Primario GRATIS

Escolar Secundario $ 8,00.-

Terciario $ 8,00.-
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Universitario $ 8,00.-

1º y 2º Sección $ 16,00.-

3º Sección $ 16,00.-

4° Sección/Residentes B° Sarandí $ 19,00.-

5º Sección $ 22,00.-

Boleto Único $ 16,00.-

Adulto Mayor $ 8,00.-

Ex – Combatientes GRATIS

Discapacidad GRATIS

Artículo 2°: DISPÓNGASE que el presente cuadro tarifario será operativo una vez que el mismo sea informado y debidamente
habilitado por el Sistema Único de Boleto Electrónico (S.U.B.E.)
Artículo 3°: DERÓGUESE el artículo 1° de la Ordenanza N° 12.215/2018.
Artículo 4°: COMUNÍQUESE, publíquese y archívese.

Sala de Sesiones.
San José de Gualeguaychú, 1º de noviembre de 2018.
Jorge F. Maradey, Presidente – Leandro M. Silva, Secretario.

ORDENANZA Nº 12.253/2018.
EXPTE.Nº 6116/2018-H.C.D.

VISTO:
El  Proyecto  de  Ordenanza  elevado  por  el  Departamento  Ejecutivo  Municipal  que  dio  origen  al  expediente

Nº6116/2017-HCD caratulado “PROYECTO DE ORDENANZA REMITIDO POR EL SECRETARIO DE DESARROLLO SOCIAL
Y  SALUD  MUNICIPAL  S/  PROHIBICION  UTILIZACION  Y  APLICACION  DE  AGROQUIMICOS  EN  EL  EJIDO  DE
GUALEGUAYCHU”, y;

CONSIDERANDO:
Que la aplicación y uso de agroquímicos en el  ejido de la municipalidad de San José de Gualeguaychú es una

problemática compleja que requiere un tratamiento serio y comprometido, tanto por parte del Estado Municipal, las distintas
fuerzas políticas de la ciudad y los ciudadanos en particular, priorizando la protección a la salud y al ambiente.

Que en el marco de la propuesta desarrollada por el Departamento Ejecutivo Municipal, este Cuerpo Legislativo se ha
abocado  responsablemente  al  tratamiento  de  la  temática,  recibiendo  en  dicho  contexto  a  todos  los  sectores  que  lo  han
solicitado y convocando a todos  aquellos  actores e instituciones  que se consideró  relevante  en pos de traer  sus aportes
técnicos-científicos al debate.

Que en este sentido,  elevados los proyectos de ordenanza por  el  Departamento Ejecutivo Municipal  se trazó un
cronograma de trabajo más allá del período ordinario del año 2017, que como se mencionara antes, consistía en recibir a los
sectores que solicitaban ser escuchados y convocar a los actores técnico-científicos considerados relevantes para el aporte al
debate que se propiciaba.

Que en primer lugar, en el día 19 diciembre de 2017 se convocó al titular y al equipo de trabajo de la Secretaría de
Desarrollo  Social  y  Salud  Municipal,  quienes  intervinieron  activamente  en  la  redacción  del  proyecto  de  ordenanza  en
tratamiento. Quienes brindaron detalles de la problemática, cómo se pretendía abordar la misma y expusieron fundamentos de
los proyectos elevados.

Que posteriormente, desde el mes de diciembre de 2017 al mes de marzo del 2018, en el marco de las comisiones
conjuntas se recibió a distintos actores que por su actividad laboral, compromiso profesional y conocimientos técnicos se veían
particularmente interesados en el tratamiento de la temática, aportando sus experiencias y consideraciones,  tales como: el
Colegio de Profesionales de la Agronomía de la Provincia de Entre Ríos, representantes de empresas del sector comercial de
agroinsumos, mesa de enlace local (Federación Agraria y Sociedad Rural Gualeguaychú), organizaciones ambientales locales
(FUNDAVIDA, Asamblea Ciudadana Ambiental Gualeguaychú, Salvemos al Río, Vecinos Autoconvocados, Colectivo Me hago
cargo, entre otras), a la Sra. Natalia Bazán, madre de la niña Antonela González, mesa de enlace provincial (Federación Agraria
Entre Ríos, Sociedad Rural, FEDECO y FARER), INTA, SENASA, integrantes del Foro Ambiental Gualeguaychú, productores
agropecuarios locales, AAPRESID, al Bioquímico Daniel Verzeñassi, a la Bióloga Zoóloga Adriana Manzano investigadora del
CONICET, al Dr. Damián Marino de la UNLP, representantes de la UADER, al Dr. Marcos Filardi, abogado especialista en
Derechos Humanos y Soberanía alimentaria de la UBA, entre otros.

Que es necesario destacar asimismo todo este proceso de trabajo que se ha dado el Concejo Deliberante, asumiendo
un compromiso con la comunidad que se reflejó en la seriedad del tratamiento de los proyectos de prohibición de glifosato y
regulación de agroquímicos.

Que este Cuerpo propició un debate y un dialogo con la comunidad inédito en la materia,  recibiendo a todos los
actores  interesados,  consultando  a  universidades,  científicos,  productores,  organizaciones  sociales  y  ambientales,  entes
estatales con conocimiento en la materia, etc.

Que todo este proceso ha dado como fruto que los proyectos en cuestión han sido mejorados a partir de todos los
aportes que se han realizado y que este Cuerpo ha recogido.
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La Constitución de la Provincia de Entre Ríos –artículos Nro. 22 y 240-, la normativa ambiental contenida por la Ley
Nacional General del Ambiente Nro. 25.675, la Ley Orgánica de Municipios de la Provincia de Entre Ríos Nro. 10.027 y sus
modificatorias, la Ley Provincial Nro. 6260 de Prevención y Control de la Contaminación por parte de las Industrias y su decreto
reglamentario Nro. 5837/91.

Que la Ley General del Ambiente, en su carácter de ley de presupuestos mínimos conforme el artículo 41 de nuestra
Constitución Nacional, establece los principios rectores de la materia, siendo algunos de ellos el  principio de prevención, que
indica expresamente que las causas y fuentes de los problemas ambientales se atenderán en forma prioritaria e integrada,
tratando de prevenir los Efectos negativos que sobre el ambiente se pueden producir, y el  principio precautorio, conforme el
cual, “cuando haya peligro de daño grave e irreversible, la ausencia de información o certeza científica no deberá utilizarse
como razón para  postergar  la  adopción  de  medidas  eficaces,  en  función  de los  costos,  para  impedir  la  degradación  del
ambiente”.

Que asimismo, la mencionada Ley Nacional, norma en su artículo 5° que “los distintos niveles de gobierno integrarán
en todas sus decisiones y actividades previsiones de carácter ambiental, tendientes a asegurar el cumplimiento de los principios
enunciados”.

Que la carta magna provincial  consagra en su artículo 22“el  derecho de todos los habitantes a vivir  en un
ambiente  sano y  equilibrado,  apto  para  el  desarrollo  humano,  donde las  actividades  sean  compatibles  con el   desarrollo
sustentable, para mejorar la calidad de  vida y  satisfacer las necesidades presentes, sin comprometer la de  las generaciones
futuras. Tienen el deber de preservarlo y mejorarlo, como patrimonio común”, ello en clara consonancia con nuestra norma
fundamental, la Constitución Nacional Argentina, que en la reforma del año 1994 consagró expresamente la protección de la
salud y el ambiente en su artículo 41.-Que así también, la Constitución provincial, reconoce y consagra la autonomía municipal,
asignando  competencia  a  los  municipios,  en  su  artículo  240  inc.  “a”,   para  “gobernar  y  administrar  los  intereses  locales
orientados al bien común” y en concordancia los faculta a ejercer el poder de policía en “Protección del ambiente, del equilibrio
ecológico y la estética paisajística. Podrán ejercer acciones de protección ambiental más allá de sus límites territoriales, en
tanto se estén afectando o puedan afectarse los intereses locales” –Conf. Art. 240, inc. “g”, CPER -.

Que el artículo 83 de la Constitución Provincial establece “El Estado fija la política ambiental  y garantiza la
aplicación  de  los  principios  de  sustentabilidad,  precaución,  equidad  intergeneracional,  prevención,  utilización  racional,
progresividad y responsabilidad”.

Que la legislación provincial tiene como objetivos directrices la protección de la salud humana y del ambiente, y
que para materializar estos objetivos de un modo armónico con la producción y el comercio, es menester optimizar el manejo y
la utilización de agroquímicos,  evitando la contaminación del  ambiente,  horizontes  que se ha propuesto  y contempla esta
ordenanza.

Que es intención de este Cuerpo, en vista de lo mencionado en los dos considerandos anteriores, atender el
principio constitucional de la estructura jerárquica de normas establecido por el art. 31° de la C.N.; respetando en el articulado
de la ordenanza que se propone las competencias provinciales en la materia, pero regulando a nivel local aquellas cuestiones
no previstas en la legislación vigente y sus sanciones, complementando el resto de la legislación vigente, con una perspectiva
de Derechos Humanos, armonizando las normas en pos del máximo bien jurídico que existe y es obligación del Estado en todas
su formas tutelar: la vida.

Que la Provincia de Entre Ríos es uno de los principales consumidores y aplicadores de agroquímicos del país,
y una de las provincias que ha perdido mayor superficie de monte natural.

Que la Salud ambiental comprende aquellos aspectos de la salud humana, incluida la calidad de vida, que son
determinados por factores ambientales físicos, químicos, biológicos y psicosociales.

Que muchos de los productos agroquímicos empleados en las actividades agrícolas y ganaderas desarrolladas
en el ejido de Gualeguaychú representan un riesgo para la salud humana, por lo que deben extremarse todas las medidas
tendientes  a  minimizarlo,  atendiendo  los  derechos  fundamentales  que  la  manda  constitucional  ordena  al  Estado  garantir,
observando estrictamente el principio precautorio que nos rige en la materia.

Que en tanto se trata del empleo de productos con diferentes grados de toxicidad, su aplicación acarrea graves
inconvenientes ambientales y sanitarios; consecuencias que pueden y deben ser evitadas a través de un contralor eficiente por
parte de las autoridades y organismos encargados específicos.

Que en los últimos años se ha evidenciado un incremento en la estadística de enfermedades complejas en la
población, en muchos casos indicado como uno de sus factores el consumo de productos con presencia de agroquímico. 

Que la Municipalidad debe procurar coordinar y cooperar con la Secretaría de Ambiente de la Provincia en las
tareas de capacitación, información, educación y fiscalización a  través de convenios operativos a la mayor brevedad posible.

Que es voluntad de este Estado Municipal, fijar como objetivo de mediano plazo la transición de un modelo
productivo de alimentos basado en la aplicación de venenos hacia un modelo productivo agroecológico, que gire en derredor del
Ser Humano, su felicidad, salud y dignidad, tendiente a lograr la soberanía alimentaria.

Que para este fin último el municipio desarrollará políticas públicas de estimulación e incentivación  dirigidas a
fomentar  la transición hacia la producción sin agroquímicos a nivel municipal  comenzando, de esta manera, un camino de
transición hacia un nuevo modelo que nos permita repoblar el campo y la periferia urbana, valorar los saberes populares y
ancestrales,  priorizando  la  naturaleza,  la  protección  del  ambiente  y  los  ecosistemas  promoviendo  el  desarrollo  local  ,  el
ecoturismo,  generando  fuentes  de  trabajo  en  las  zonas  rurales  y  periurbanas  como   así  también  en  la  ciudad  misma,
defendiendo la soberanía alimentaria y territorial, y la  salud de los habitantes de Gualeguaychú.

Que por ello es necesario adoptar el marco normativo adecuado, maximizando la prevención, autorizando y/o
prohibiendo o reglamentando su uso, teniendo en miras la vulnerabilidad de la población y no tan solo el perfil toxicológico  del
riesgo que implica su utilización.

Que estas actividades tienen un grado de incompatibilidad con la residencia, afectando la calidad de vida de los
vecinos.

Que  teniendo  en  cuenta  la  información  sobre  toxicidad  aguda  y  crónica  y  posibles  efectos  teratogénicos,
mutagénicos  y  carcinogénicos  relativos  a  los  compuestos  plaguicidas  más  utilizados  en  la  región,  deben  extremarse  las
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medidas tendientes a evitar situaciones de exposición de los vecinos a estas sustancias, y que para ello resultará fundamental
realizar acuerdos y convenios a fin de comprometer a la sociedad rural y otras asociaciones de productores de capacitar y
comprometerse como organizaciones, y a sus miembros, en el correcto cumplimiento de la presente ordenanza, así como en la
disposición final a los residuos que generen sus asociados, envases, bidones, tambores, bolsas y todo otro tipo de contenedor
que pueda ser susceptible de dañar el ambiente, cumpliendo con lo regulado por la ley nacional 27.279.-.

POR ELLO
EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ SANCIONA LA

SIGUIENTE 

ORDENANZA
ARTÍCULO 1°: ALCANCE. Quedan sujetos a las disposiciones de la presente ordenanza y sus normas reglamentarias,  la
aplicación,  utilización y transporte de agroquímicos inscriptos y autorizados,  por el Servicio Nacional  de Sanidad y Calidad
Agroalimentaria – SENASA –, en todo el ejido de la ciudad de San José de Gualeguaychú, con la excepción establecida en la
ordenanza Municipal Nº 12.216/2018.

ARTÍCULO 2°: LA utilización y aplicación de agroquímicos en el ejido de Gualeguaychú, queda sujeta a la expresa autorización
otorgada por la Dirección de Ambiente Municipal previo cumplimiento de las exigencias determinadas en el artículo 7° de la
presente. La mencionada Dirección podrá denegar dicha solicitud de autorización, mediante resolución fundada con criterio
técnico, en el marco de la legislación vigente y prestando especial atención a el cuidado del ambiente y la salud.

ARTÍCULO 3°: EXCEPTUESE de solicitar la autorización establecida en la presente ordenanza, a quienes pretendan utilizar o
aplicar  aquellas  sustancias  consideradas  de  “venta  libre”  por  la  Administración  Nacional  de  Medicamentos,  Alimentos  y
Tecnología Médica (A.N.M.A.T.).

ARTÍCULO 4°: A los efectos de la presente se entenderá por agroquímico:
a) Cualquier sustancia y/o mezcla de sustancias de origen químico destinadas a prevenir, destruir o controlar

cualquier tipo de plaga u organismo, incluyendo los vectores de enfermedades humanas o animales, las especies no deseadas
de plantas o animales que causan perjuicio o que interfieren de cualquier forma en la producción, elaboración, almacenamiento,
transporte o comercialización de alimentos, productos agrícolas, madera y productos de la madera, o alimentos para animales.

b) El término incluye las sustancias o mezcla de sustancias de origen químico utilizadas para controlar  el
crecimiento de las plantas, defoliantes, desecantes, agentes para reducir la densidad de los frutos o agentes para evitar la caída
prematura de los mismos, y las sustancias aplicadas a la tierra y los cultivos antes o después de la cosecha para proteger el
producto. 

c) Asimismo las sustancias o mezclas de sustancias de origen químico aplicadas a las pasturas, bosques
nativos o implantados, u otros ecosistemas y ámbitos urbanos, hídricos e industriales cuya finalidad sea la alteración de la flora
o  fauna  indeseable.  Incluye  los  componentes  activos,  los  productos  tecnológicos,  sus  materias  primas,  los  ingredientes
acompañantes en su formulación y aditivos utilizados en la fabricación de agroquímicos. 

ARTÍCULO  5°:  QUEDA expresamente  prohibida  y  sin  posibilidad  de  excepción  alguna  la  utilización  y  aplicación  de
agroquímicos  con medios  de aplicación  aérea en el  ejido  de la ciudad  de San  José de Gualeguaychú.  Asimismo queda
prohibido dentro de la zona urbana, quintas, chacras e industrial todo tipo de aplicaciones terrestres de agroquímicos.

ARTÍCULO 6°: CONSIDÉRESE aplicador a toda persona humana, que libere al ambiente productos nominados en el artículo 4°
de la presente. El aplicador deberá poseer las habilitaciones correspondientes y estar registrado de acuerdo lo requerido por la
Ley 6599/89 de Plaguicidas de Entre Ríos y/o la normativa provincial que en un futuro pueda reemplazarlo.

ARTÍCULO 7°: A los efectos de la autorización del artículo 2 se requerirá:
a) Presentación de la solicitud de autorización  de manera  escrita  con no menos  de diez (10) días hábiles

anteriores a la fecha prevista para la aplicación,  firmada por asesor técnico profesional idóneo en la materia en la cual se
deberá detallar el titular de la explotación, la planificación de las labores inherentes a cada actividad, los productos a utilizar y
las características del equipo aplicador, individualización catastral del inmueble y la zona a tratar, la georeferenciación exacta
del mismo en donde se pretenda realizar la aplicación objeto de la solicitud, el destino final  que se le dará a los envases
conforme lo que se establece en el Artículo 8° y los detalles que posteriormente pudiera determinar la autoridad de aplicación.
Con dicha solicitud se deberá acompañar la receta agronómica correspondiente.

b) Hasta Cuarenta y ocho horas (48) hábiles antes de la efectiva aplicación previamente autorizada, se deberá
dar aviso a la Dirección de Ambiente mediante nota formal suscrita por el peticionante que realizará la solicitud en los términos
del inciso anterior, y/o en su caso por el medio de notificación fehaciente autorizada a dicho fin mediante la reglamentación
correspondiente. 

En dicho aviso se deberá indicar con precisión: fecha, hora de inicio y de finalización del evento. La Dirección
de ambiente podrá, en caso de considerarlo conveniente y oportuno, constatar “in situ” la acción autorizada.

Será requisito esencial para la aprobación de la solicitud que el propietario y/o titular de la explotación, haya
otorgado previamente a favor de la municipalidad, autorización para ingresar al lugar donde se realizará la aplicación, a los
efectos de ejercer el control que se establece en la presente ordenanza. La misma tendrá la duración temporal que conlleve
todo el proceso de aplicación.

c) La  autoridad  de  aplicación  determinará  mediante  reglamentación,  un  procedimiento  de  autorización
extraordinario,  aplicable  en  aquellos  casos  en  que  se  requiera  la  aplicación  de  agroquímicos  con  urgencia  debidamente
justificada.

90



ARTÍCULO 8°: DISPOSICIÓN FINAL. Los titulares autorizados por la Dirección de Ambiente en los términos establecidos en la
presente, serán los únicos responsables de darle disposición final a todo tipo de envases de agroquímicos y productos de
formulación. Debiendo acreditar el destino final que se le ha dado a los mismos conforme lo establecido en la Ley Nacional de
Gestión de Envases Vacíos de Fitosanitarios N° 27.279. 

ARTÍCULO 9°: OBLIGACIÓN DE INFORMAR. Los titulares autorizados en los términos de esta ordenanza estarán obligados a
informar de forma inmediata y mediante notificación fehaciente a la Dirección de Ambiente: los accidentes y/o contingencias que
supongan un daño a la salud de las personas o del ambiente, sucedidos en ocasión de la aplicación autorizada a los fines de
que el estado tome las medidas necesarias precautorias que estime corresponder.

ARTÍCULO 10°:  TRANSPORTE.  El  transporte  de  agroquímicos  se  realizará  por  los  corredores  viales  que  a  los  efectos
establezca  mediante  reglamentación  la  Dirección  de  Tránsito  Municipal,  quedando  expresamente  prohibido  realizarlo  por
lugares que impliquen riesgo de contaminación de otros productos de consumo, uso humano, animal o el ambiente.

ARTÍCULO 11°: Los vehículos considerados herramientas de aplicación terrestre de agroquímicos deberán poseer un sistema
identificatorio y rastreador satelital permanente sujeto a las condiciones reglamentarias de la presente.

ARTÍCULO  12°:  LA descarga  de  los  efluentes  derivados  del  lavado  de  aquellos  vehículos  considerados  en  el  artículo
precedente deberá realizarse acorde a lo establecido sobre la disposición final del efluente en las normativas provinciales RES.
1422/2012 Dirección General  de Agricultura Entre Ríos,  reglamentaria de la Ley 6.599 Plaguicidas Entre Ríos o la que la
sustituya,  y  nacionales  Ley  25.675  General  del  Ambiente  y  27.279  Ley  Nacional  de  Gestión  de  Envases  Vacíos  de
Fitosanitarios.

ARTÍCULO 13°: REGISTRO DE APLICACIONES LOCALES. DISPONGASE a cargo de la Dirección de Ambiente, la creación
de un registro en el que deberán indicarse: 
a) Información sobre la parcela, número de partida inmobiliaria y propietario de la misma.
b) Las autorizaciones de aplicaciones de productos agroquímicos realizadas en la misma con especificaciones de los productos
utilizados y sus condiciones de uso. 
c) Los productos y parcelas involucrados en situaciones de infracción por uso no autorizado.
d) Todo otro dato de interés del suelo que el propietario, arrendatario o aplicador pueda aportar.

ARTÍCULO 14°: PUBLICIDAD. Con el fin de garantizar la calidad sanitaria de los productos locales y de los recursos naturales,
se deja constancia  que la información que surja de la aplicación  de la presente ordenanza,  será considerada de dominio
público, pudiendo la misma ser requerida por cualquier particular con un requerimiento simple a tal efecto.

ARTÍCULO 15°: RÉGIMEN SANCIONATORIO:
Detectados los incumplimientos a la presente ordenanza se prevén las siguientes sanciones:
1) Multas:  
a. Se aplicará una multa de 50 a 20.000 UTM a quien incumpla con las disposiciones referentes al transporte de agroquímicos.
b. Se aplicará una multa de 50 a 50.000 UTM a quien aplique agroquímicos sin la debida autorización municipal o incumpliendo
las indicaciones establecidas en la misma.

En estos casos se dispondrá además la aplicación de una multa adicional correspondiente a 0.10 UTM x cantidad de
metros cuadrados del fondo.

2) Decomiso: Detectado un incumplimiento a la norma, la autoridad de aplicación procederá a decomisar los productos. Los
costos que la presente medida genere tales como traslado y tratamiento, serán totalmente a cargo del infractor.

ARTÍCULO 16°: LA Dirección de Ambiente de la Municipalidad de San José de Gualeguaychú deberá implementar cursos de
capacitación y actualización sobre agricultura libre de agroquímicos, destinados a quienes usen, manipulen o trabajen con estos
productos, siendo responsabilidad de los productores agropecuarios y gerentes de empresas proveedoras la participación, en
dichos cursos, del personal bajo su dependencia.

ARTÍCULO 17°: EL Municipio implementará una base de información de técnicos capacitados en prácticas de producción sin
uso de agroquímicos.

ARTÍCULO 18°: DESIGNESE como organismos de control  y fiscalización de esta Ordenanza a la Dirección de Ambiente,
Dirección de Inspección General y la Dirección de Tránsito de esta Municipalidad.

ARTÍCULO 19°: DERÓGANSE las siguientes ordenanzas: 10687/04, 11197/08, 11318/09 y 11462/10 sus excepciones y toda
otra que se contraponga a la presente.

ARTÍCULO 20°: COMUNÍQUESE, publíquese y archívese.

Sala de Sesiones.
San José de Gualeguaychú, 1º de noviembre de 2018.
Jorge F. Maradey, Presidente – Leandro M. Silva, Secretario.
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ORDENANZA Nº 12.254/2018.
EXPTE.Nº 4587/2018-H.C.D.

VISTO:
El Expediente Nº 231/2012, remitido por el Departamento Ejecutivo Municipal, Caratulado: “Vecinos calle pública Nº

186 s/nomenclatura”, y 
CONSIDERANDO:

Que mediante nota suscripta por vecinos, miembros de la Comisión Vecinal del barrio, se solicita la imposición de
nombre a la actual calle pública Nº 186, sita en el “Barrio Médanos” de nuestra ciudad, entre Hortensio Quijano y Julio Irazusta.

Que en dicha presentación, sugieren el nombre de AGUSTIN PALACIOS, quien fuera titular inicial de los terrenos
donde se realizó el actual loteo.

Que a fs. 2vta y 7, se expidieron la Dirección de Catastro y la Subsecretaría de Planeamiento respectivamente, no
manifestando ningún tipo de objeción a lo solicitado.

Que a  fs.  10,  la  Dirección  de Comisiones  y  Consorcios  Vecinales  adjuntó,  a petición  de la Comisión  de Obras
Públicas, un acta de conformidad suscripta por los vecinos del barrio, y una breve reseña del Sr. Agustín Palacios.

Por todo lo expuesto,  este  Cuerpo Legislativo,  considera  viable el  requerimiento de los firmantes,  imponiendo el
nombre propuesto por ellos.

POR ELLO:
EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSE DE GUALEGUAYCHU SANCIONA LA

SIGUIENTE

ORDENANZA
Artículo.1º.- IMPONGASE el nombre “AGUSTIN PALACIOS”, a la actual calle pública Nº 186, entre Hortensio Quijano y Julio
Irazusta.
Artículo.2º.- NOTIFIQUESE de la presente a la Dirección Municipal de Catastro a los fines de que proceda con los trámites
administrativos pertinentes, y a la Dirección Municipal de Tránsito, para la colocación de señalética correspondiente.
Artículo.3º.- COMUNIQUESE, publíquese y archívese.

Sala de Sesiones.
San José de Gualeguaychú, 1º de noviembre de 2018.
Jorge F. Maradey, Presidente – Leandro M. Silva, Secretario.

ORDENANZA Nº 12.255/2018.
EXPTE. Nº 6264/2018-H.C.D.

VISTO: 
Los  Expedientes  Nº 1947/2010,  caratulado:  “VECINOS DE BOULEVARD DE MARÍA Y VÍAS S/  INFORME SR.

CHACÓN”;  y  Nº  6775/2017,  caratulado:  “SECRETARÍA  DE  OBRAS  Y  SERVICIOS  PÚBLICOS  S/  PROYECTO  DE
CIRCUNVALACIÓN DE LA CIUDAD DE GUALEGUAYCHÚ”; y 

CONSIDERANDO:
Que el  artículo  1°  de  la  Ordenanza  N°  10.598/2002  creó el  “Plan  Rector  de  la  Red Vial  General  del  Ejido  de

Gualeguaychú”, quedando constituido por dicha normativa y el Plano Rector de Ordenamiento Vial Ejidal, pasando a integrar las
Ordenanzas del Digesto de Planeamiento Territorial.  

Que los antecedentes del trazado del Boulevard Isidoro de María datan del año 1939 y posteriormente a ellos, existen
otros que planifican la prolongación de dicha arteria hasta las vías del ferrocarril “General  Urquiza” y desde que estas vías
fueron levantadas se planificó desde allí hacia el Norte, por la importancia de la vinculación de las vías troncales de la ciudad.

Que en la actualidad las áreas técnicas municipales han confeccionado el proyecto marco para “Circunvalación de la
Ciudad de Gualeguaychú” que otorgará a nuestra ciudad la posibilidad de trasladar el tránsito pesado a la periferia (zona rural y
periurbana) y dará un marco urbanístico a la planta urbana, creando nuevas áreas para el desarrollo, permitiendo asimismo la
desconcentración de flujo, ordenando y posibilitando usos nuevos.  

Que dicho proyecto consta de una extensión aproximada de quince (15) kilómetros y está integrada por calle De Las
Tropas desde calle Juan Domingo Perón hasta Boulevard José M. Martínez, sigue por Boulevard Isidoro de María entre calle
Justo José de Urquiza y las ex Vías del Ferrocarril General Urquiza en su tramo Oeste y luego las ex vías del ferrocarril hasta
su intersección con la proyección de la Ruta Internacional Nº 136 y calle Adolfo Alsina en su tramo Norte, atravesando zonas
urbanas y periurbanas que vincularán la Ruta Nacional Nº 14 con la Ruta Internacional Nº 136 y las Rutas Provinciales Nº 16,
20, 42 y Urquiza al Oeste, según croquis de fs. 2 del Expediente Nº 6775/2017.

Que en el mes de julio del corriente año el Superior Gobierno de la Provincia de Entre Ríos dictó el Decreto que
autoriza la realización del proyecto y el pliego licitatorio, estimando para ello un tiempo de aproximadamente cuatro (4) meses,
divididos en tres (3) etapas: estudios de antecedentes y definición del objeto de la obra, estudios de campo y anteproyecto
avanzado y propuesta de pliego de licitación de obra.

Que el Consejo Federal de Inversiones ha suscripto un contrato de obra para la “Elaboración del Anteproyecto y
Pliego de Circunvalación Vial de la Ciudad de Gualeguaychú” con la Consultora “Barbagelata Ingeniería SA” cuya copia obra
glosada a fs.  10 y siguientes del Expediente N° 6775/2017, con un plazo de realización de cuatro (4) meses a partir de su firma,
conforme lo dispuesto en la Cláusula Séptima del mismo.

Que no caben dudas  acerca de la importancia  de  la ejecución  de esta  importante  vía de  circunvalación  la cual
generará arterias de conectividad en los barrios, sacará el tránsito pesado de la ciudad y posibilitará un tránsito rápido entre
puntos muy distantes de la misma, mejorando notablemente la calidad de vida de miles de vecinos.
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Que la obra de “Circunvalación de la Ciudad de Gualeguaychú” amerita la declaración de Interés Público Municipal y
ello porque su ejecución tiende a la satisfacción de una necesidad de la comunidad de Gualeguaychú, de un interés público
cuya prevalencia sobre el interés privado debe ser cuidadosamente resguardado por el Estado.
         Que asimismo el presente procedimiento debe ser llevado a cabo en el marco de las disposiciones y lineamientos
establecidos por la Ordenanza Nº 10598/2002, ya que es una acción encaminada a un crecimiento urbano planificado que
aportará grandes beneficios a nuestra comunidad.

Que dentro de ese marco normativo este Honorable Concejo Deliberante entiende necesario que,  además de la
declaración  de interés  público  municipal  que se insinúa  en párrafo  anterior,  corresponde  la imposición  de una restricción
administrativa que abarque todo el trazado de la obra, hasta el momento en que se resuelva la efectiva transferencia de las
fracciones de terrenos privados involucrados al dominio público del Estado, ordenándose su inscripción en el Registro de la
Propiedad Inmueble  y la  notificación fehaciente  de la presente ordenanza a los titulares dominiales  a efectos  de hacerles
conocer la declaración de interés público y la restricción que los afecta y que deberán abstenerse de realizar ampliaciones a las
construcciones existentes, mejoras o refacciones que alteren en importancia el estado actual de los edificios como asimismo la
posibilidad de firmar convenios con esta Municipalidad a fin de establecer las condiciones en que dichos lotes serán transferidos
al dominio público, conforme artículos 8°, 9° y 10° de la Ordenanza Nº 10.598/2002.

  Que asimismo se aprecia como un dato relevante que en los planos de mensura visados en esta Municipalidad y
aprobados por la Dirección de Catastro Provincial, el trazado del Boulevard Isidoro De María, desde su intersección con calle
Urquiza al Oeste hasta las ex vías del Ferrocarril figura en todos ellos, por lo que ninguno de los adquirentes con posterioridad,
al menos al año 1983, puede alegar desconocimiento de la trama vial al cual se encontraban afectadas las propiedades que
adquirían,  ya que en el  referido  trazado,  en toda su extensión,  estaban plasmados  todos  los  planos  de mensura que se
aprobaban, considerándose el mismo de conocimiento público.  Véase por ejemplo planos Nº  54.477 y  54.478  y plano 62.378
(fs. 4 y 5 expte. Nº 1947/2010.

Que la facultad de las autoridades municipales o comunales de imponer restricciones a la propiedad privada, emana,
de su poder de policía local, en la esfera que lo ejerce, o sea, en punto a la seguridad y comodidad públicas (artículo 11º
apartado 2º inciso a de la Ley N° 10.027) y de las competencias del Régimen Municipal de la Constitución Provincial  que
establece la de disponer restricciones y servidumbres administrativas al dominio (artículo 240° inciso 17º).

Que la presente restricción administrativa al dominio se impone en interés público ya que la obra de circunvalación de
la ciudad de Gualeguaychú constituye una necesidad colectiva que hace al bienestar general de la comunidad; con ello el
Estado Municipal satisface una necesidad pública que se ha tornado de carácter impostergable.

Que las fracciones de terreno involucradas en la obra de circunvalación, que constan detalladas en croquis adjuntos
suministrados por la Subsecretaría de Planeamiento, sobre las que se establece la presente restricción administrativa son las
siguientes:
A) Tres (3) fracciones de lotes que se desglosan de MATRÍCULA N° 129.383, según croquis de mensura obrante en
autos, propiedad de CAPPELLETTI, Luis Ángel (50%) y CAPPELLETTI, Fabián Eduardo (50%), sito en Planta Urbana, Sección
Octava, Manzana Nº 1033-5, 1.033-9 y 1033-13, Partidas Provinciales Nº 141.731, 159.190 y 50.792:
FRACCIÓN Nº 1: con una superficie según mensura de 111,49 m2 con los siguientes límites: recta 1-2 al S 5º03´O de 42,06 m;
recta 2-3 al N 87º 23´O de 5,31 m; recta 3-1al N 12º 12´E de 42,62 m.  
FRACCIÓN Nº 2:  con una superficie de 332,90 m2 cuyos límites son: recta 4-5 al S 87º 23´E de 6,95m; recta 5-6 al s 5º 03´o
de 36,48 m; recta 6-7 al n 83º 45´o de 11,45m y recta 7-4 al n 12º 12´e de 36,23 m.
FRACCIÓN Nº 3:  con una superficie de 769,14 m2 cuyos límites son: recta 8-9 al S 83º 45´E de 13,10 m; recta 9-10 al S 5º 03
´O 47,81 m; recta 10-11 al N 83º 45´O de 19,08 m y recta 8-11 al N 12º 12´E de 48,06 m. Todos lindan al con frente al Oeste
sobre actual a Boulevard Isidoro De María. 
B) FRACCIÓN Nº 4: con una superficie de 11.778,97 m2, que se desglosa de  MATRÍCULA N° 128.036, Partida Provincial N°
113.768 que consta de una superficie total de 3 ha 32 as 19 ca , inscripta  a nombre de Hugo Miguel CHACÓN, recta 1-2 al S
65º 28´E de 31,32 m;  recta 2-3 al S 0º 44´E de 419.14 m;  recta 3-4 al N 90º 00´O de 28,40 m;  recta4-1 al N 0º 44`O  de
432,10 m.
C) TRES (3) fracciones de lote que se desglosan de mayores superficies de propiedad de Pablo Rufino BAGGIO, identificadas
en croquis adjuntos como Fracción Nº 1, Nº 2 y Nº 3, a saber:
FRACCIÓN 1: con una superficie de 2.095, m2 que se desglosa de MATRICULA N° 105.571, Partida Provincial N° 60.960, a
nombre de Rufino Pablo BAGGIO, que tiene una superficie de título de 1 ha, 71 as 88 ca.
FRACCIÓN  2: con una superficie de 7.914 m2 que se desglosa de MATRICULA N° 101.656, Partida Provincial N° 60.160 con
una superficie según título de 2ha 25 as 57 ca 70 dm2 a nombre de Rufino Pablo BAGGIO.
FRACCIÓN 3: con una superficie de 3.950 m2 que se desglosa de Partida Provincial N° 109.651, con una superficie según título
de 3 ha 54 as 52 ca, a nombre de Rufino Pablo BAGGIO.

POR ELLO:
EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSE DE GUALEGUAYCHU SANCIONA LA

SIGUIENTE

ORDENANZA
ARTÍCULO 1º.- DECLARAR de Interés Público Municipal la obra de “Circunvalación de la Ciudad de Gualeguaychú” en
un todo de acuerdo a los considerandos de la presente Ordenanza.
ARTÍCULO 2º.- NOTIFICAR la presente Ordenanza a todos los titulares registrales linderos al trazado de dicha obra.
ARTÍCULO 3º.- IMPONER una restricción administrativa del dominio sobre las fracciones de terreno privado involucrados en el
trazado de dicha obra, las cuales se detallan en los puntos A, B y C de los considerandos de la presente, sobre las cuales la
Subsecretaría  de  Planeamiento  confeccionará  las  mensuras  necesarias  para  la  inscripción  de  la  medida  adoptada  en  el
Registro de la Propiedad Inmueble Local.
ARTÍCULO 4º.- COMUNIQUESE, publíquese y archívese.
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Sala de Sesiones.
San José de Gualeguaychú, 1º de noviembre de 2018.
Jorge F. Maradey, Presidente – Leandro M. Silva, Secretario.
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